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S U M A R I O

Parte ofic ia l  

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley (rectificado) modifi

cando las leyes de F  erro carriles se
cundarios y estratégicos de 1905 y 
1912, la de Ferrocarriles comple
mentarios de 28 de Diciembre de 
1912, y las leyes especiales que se 
lian venido aplicando para la cons
trucción de ferrocarriles.— Páginas 
859 a 863.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma en que se inserta 
el artículo 277 de las vigentes Or
denanzas de la Renta de Aduanas. 
Página 864.

Otro fijando las bases impositivas po ' 
, Tarifa 3.* para cada uno de los años 

naturales que se indican, y a los 
'efectos de la imposición de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliario, a la Sociedad 
regular colectiva “Rosino Herma- 
nos”, de nacionalidad española y 
domiciliada en Torrelavega (San
tander).—Página 864.

Otro ídem en catorce milésimas por 
ciento la cifra relativa de los nego
cios en España de la Sociedad in
glesa de seguros ltNorth British é  
Mercantil Insurance” para el trie
nio de 1.° de Enero de 1923 a 31 de 
Diciembre de 1925, y a los efectos 
de las imposiciones de la Contribu- 

„ ción sobre las Utilidades de la ri-  
‘ queza mobiliario y del impuesto del 

Timbre del Estado.— Página 864.
Otro ídem en treinta y cuatro centé

simas por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros “Boyal 
Exchari.de Assurance” para, el trie

nio de 1.° de Enero de 1923 a 31 
de Diciembre de í 925, y a los efec
tos de las imposiciones de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado.—Página 864.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la Carta mu

nicipal del Ayuntamiento de La 
Riba, provincia de Tarragona.—Pá
ginas 864 y 865.

Otro ídem, t agrupaciones de los 
Ayuntamieni - de Torrelarribera con 
Valle de Lierp, y Lascuarre con La- 
guanees, pertenecientes a la provin
cia de Huesca, para los efectos de 
sostener un Secretario común,—Pá
ginas 865 y 866.

Otro ídem la agrupación de los Ayun
tamientos de Corres y San Román 
de Canvpeza} de la provincia de Ala
va, para los efectos de sostener un 
Secretario común.—Página 866.

O'- ro ídem la agmpación de los Ayun
tamientos de Benamirá y Esteras 
de Medina, de la provincia de Sóida, 
para los efectos de sostener un Se
cretario común.—Página 866.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo se oiyanicen 
en las Secciones que se indican los 
servicios de. enseñanza, de la Fun
dación particular benéfico-docente 
instituida en Toro {Zamora) por 
D. Manuel González Allende.—Pági- 
nus 866 a 868.

Otro ídem que con cargó al capítu
lo 1.° del presupuesto extraordina
rio de este Ministerio se entregue 
al Real Patronato de las Hurdes el 
75 por 100 del importe total de las 
obras de adaptación de ocho loca
les para escuelas, en las que se com
prende la casa-habitación para el 
Maestro, en las 'Alquerías- que se 
mencionan, y el 80 por i 00 del cos

te de las construcciones de nuevq 
planta para uno y otros locales en  
las 13 Alquerías que se indican.—i 
Páginas 868 y 869.

Otro nombrando Je fe  de Administra
ción de primera clase de este Mi
nisterio a D. Antonio León López- 
Roso.—Página 869.

Otro ídem Jefe  ele Administración de 
segunda clase de este Departamento 
a D. Fernando de Larra y Larra .—- 
Página 869.

Otro ascendiendo a Jefe de Adminis
tración de tercera clase a D. Facun- 

’ do Pedrosa y Solares, Secretario ge
n era l de la Universidad de Ovio do, 
Páginas 869 y 870.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase de este Minis
terio a D. Rodrigo de Nó y de la 
Peña.— Página 870.

Otro ascendiendo a Jefe de Adminis
tración de tercera clase de este Mi
nisterio d D. Cristóbal Estevan y 
Mata.—Página 870.

Otro ídem, id. id. a D. Pedro Antonio 
Salvador y Serrano.— Página 870.

Otro ídem id. id. a D. Julián Amo y 
García.—Página 870.

 presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se aplique el 

régimen arancelario en vigor con 
anterioridad al vigente Convenio con 
Inglaterra, a las mercancías que an
tes del 4 5 de Abril último hayan 
salido del punto de origen en trans
porte directo o mixto con destino a 
España y con manifiesto o carta de 
porte, según corresponda, visados 
por el Consulado que en cada caso 
proceda.— Página 870.

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo a los Geómetras de segunda 
y tercera clase que se mencionan.— 
Páginas 870 y 871.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes disponiendo se publiaué:
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ícn ê Ze periódico o/iciaZ, a Zô  e/ec-
tos de su ascenso por antigüedad, 
cuando les corresponda, las relacio
nes de los funcionarios declarados 
aptos para el ascenso por el Conse- 
,?'o jadiciaZ (MagiaZrados efe Andien- 
cia territorial, Jueces de categoría 
de ascenso y de entrada. — Pági- 
na 871.

Otra admitiendo la renuncia del car- 
#0 ¿fe MagigZrado ^apZenZc de ¿a 
Audiencia de Huesca a D. Miguel 
Mingarro Echecoin, Teniente de A l
calde de dicha capital.— Página 871«

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera in^Zancia de TorZoaa a don 
Antonio Martínez Jordán, electo del 
del distrito de la Catedral, de Pal
ma de Mallorca.— Página 871. . -

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Catedral, de Palma de Mallorca, a 
B. Pedro Andrea Cavestany, que sir
ve el de Tortosa.— Página 871.

Otra ídem a la plaza de Aboyado fis -
f cal de la Audiencia territorial de 

Zarag oza a D. Juan G onzález O cam
po y  González Escandón, que sirve 
igual plaza en la de Cáceres.— Páigi- 
na 871.

Otra nombrando Abogado fiscal de 
entibada, interino, de la Audiencia 
provincial de Badajoz a B. Mariano 
Benítez de Lugo y  Reymundo, As
pirante al Ministerio FisCal núme
ro 1 de la escala del Cuerpo.— Pá
gina 871.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Lugo a B: Abelardo Mo-  
reiras Neira, Aspirante número 2.—  
Páginas 871 y  872.

OZra ídem id. id. de (a Audiencia pro- 
vincial de Murcia a D. Vicente Gon
zález y García. Aspirante \número 3. 
Página 872.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Córdoba a D. Mariano 
Granados y  Águirre, Aspirante nú
mero 4.— Pagina SI2.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de. Huelva a B, Luciano P é
rez de A reved o y  Ortega, Aspirante 
número 5.— Página 872.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Badajoz a B. Carlos Bal-  
bontín y Gutiérrez, Aspirante nú
mero 6.— Página 872.

OZra ídem id. id. de Za Audiencia Ze- 
rritorial de Cáceres a B. Teófilo 
Joae BemacAa Cadena, AspiranZe 
número 1.— Página 872.

Oirá íclem Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Córdoba a don 
Alfonso de Lar a y  Gil, Abogado fis 
cal más antiguo del mismo Tribu-  
naZ.— Pági?ia 872.

Ofra ídem id. id. de Za Awdi-emcia pro- 
vincial de Lugo a B. Pedro Bilbao 
Gaveta, Ahogado fiscal más antiguo 
deZ miamo PribanaZ.— Pagina 872.

Ministerio Se la Guerra,

Real orden aprobando la comisión del 
| servicio desempeñada por el Coman

dante de Estado Mayor B. Julián 
Chacel Norma, al asistir en Monte
video a las ceremonias oficiales de 
la transmisión de mando del Presi
dente de la República del Uruguay.

, Página, 872 873,

Otra, circular, disponiendo que el Co
mandante de Artillería B. Juan Iz
quierdo Croselles y el Capitán de la 
misma Arma D. AZe;andró ¿dama,? 
de Rada, asistan al curso sobre “Ma
terial de protección contra los ga
ses tóxicos”, que tendrá lugar des
de el 9 de junio al 5 de Julio pró
ximos, en el Bepósit0 general de 
Aubervilliers (París).— Página 873.

Otra ídem disponiendo que la certifi
cación literal de las diligencias 
pracZicada, por eZ Municipio, gae 
eZ arZícaZo 223 deZ aigenZe BegZa- 
mento de Reclutamiento dispone 
sean entregadas por el Comisiona- 
do deZ Ai/anZamienZo gae a&eze aZ 
juicio de clasificación, sea remitida 
por los Ayuntamientos, juntamente 
con los expedientes ele prórroga de 
primara cZoae, con diez díay de an- 
ticipación. —Página 873.

Ministerio de Marina.

BeaZ orden diaponiendo gae eZ carpo
de Jefe superior de la Administra
ción Económica de los Bepartamen
tes Marítimos, se le denomine “ In
tendente de Marina del Departa- 

- m entó” e “Intendencia” e¿ Centro 
económico de Za circangcripción de- 
parZamenZaZ.— página 873.

Otra concediendo la Cruz de segunda 
clase del Mérito 'Naval, con distin
tivo blanco, pasador lema “ Industria 
TVaraZ MiZiZar", pensionada, aZ Comi- 
sario de la Armada B. Manuel Ote
ro Brage.— Página 873.

Ministerio Se Hacienda.

Real orden aceptando el modelo de 
guía para la circulación de los acei
tes obtenidos de semillas de colza, 
propuesto por la Birección general 
de Aduanas;  y  disponiendo que por 
la Fábrica Nacional de Moneda y  
Timbre se impriman los talonarios 
de. las mismas en forma análoga a 
las guías Serié C números 9 y  11. 
Página 873.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm e a B. Pablo Pulido Afán , 
Ayudante del Catastro de rústica.—  
Páginas 873 y  874.

Ministerio da la Gobernación.

Real orden accediendo al cambio dé 
denominación del Ayuntamiento de 
Puente-Cesüres, por rel de Puerúje- 
cesures, de la provincia de Ponte -4 
vedra.— Páginas 874,

Otra concediendo la excedencia & José 
López Soto , Portero quinto adscri
to a la Administración principal de 
Correos de Huelva.— Página 874.

M isterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadministrativo del Tribunal Su
premo en el pleito incoado por doña 
Julia Salcedo Miranda y  otros, con
tra la Real orden de este M inisté-

rio de 11 de AbriZ de 1925.— Pm/i- 
na 874,

Otra ídem id. id, en el pleito incoado 
por doña Carmen de CaaZro Pímó- 
nez, conZra Za BeaZ orden de 24 de 
Septiembre de 1925.-+-Página.? 874 
y  875.

OZra dejando en aaapenao Za aplica
ción deZ arZícaZo 3." deZ BeaZ decre-: 
Zo de 5 de AgogZo de 1920, en Zo 
gae a/ecZa aZ Pro/eaorado de Zermi- 
no de Zaf #acaeZaa de ArZea p O /i- 
cioa ArZíaZicoa, AasZa gne ae cubran 
Zodas Zaa nacanZea gae Aog e,%eZen 
en el Escalafón de dicho Profeso  
ráelo; y  dispo?iiendo que por aseenh 
so pasen a la octava categoría del, 
^caZa/ó?i Zoa Pro/eaore/ nao 
mencionan.— Página 875 

OZra nombrando, en nirZad de opo^i- 
ción, a -D. Luis Canals Arribas Pro- 
/eaor aaa?iZiar numerario de Za 
caeZa Superior de AroaiZeciara de 
Barcelona.— Página 875.

O ira disponiendo Ze eean cedidos gran 
tuitamente a la Asociación de Pin-: 
¿orea y EacaZZorea de eaZa CoMe pará 
Za ceZeüración deZ "^aZón de OZo- 
ñ o” , desde^ el 15 de Septiembre al 
30 de Noviembre del año actual, los, 
Palacios de Exposiciones del Par-* 
gac de Madrid (PeZiro).— Página 875. 

Gira deponiendo gae Za doZación de} 
las dos plazas de Profesores auxi~< 
Ziare  ̂ consignadas en Za lección 10 
deZ nigenZe preaapaeafo óajo eZ epín 
gra/e de "EacaeZaa de Comercio", êi 
entienda que corresponden a la plan- 
tilla de la Escuela profesional dé] 

^.Málaga.— Página 875,
Gira admiZiendo a D. MigaeZ Gairao 

Gea la renuncia del cargo de Vocal 
aapZenZe deZ PrióanaZ de opo.?icio-4 
nea, Zarno Zióre, a ana de Za$ Cáze  ̂
dras de Anatomía descriptiva y  Eni  ̂
briología y Técnica anatómica de la 
Facultad de Medicina de la üniver* 
sidad de Salamanca.— Páginas 875 
1/ 876. )

Otra concediendo becas a los alumnos 
y  alumnas de Centros oficiales dé 
enseñanza que se mencionan.— Pá-< 
ginas 876 y  877,

Otras ascendiendo a Jefes de Negocia-  
do de primera, segunda y tercerd 
clase, y a Oficiales de Administrah 
ción de primera y  segunda clase d 
los funcionarios que se mencionan:v 
Página 877.

Ministerio de Fomento.

Real orden dictando reglas para proa 
ceder a los deslindes de vías peeua*k 
rias pertenecientes a términos mifrá 
nicipales afectados por las opéraciqé 
nes del Catastro parcelario.—Pdgi* 
naa 877 y 878. ;

Otra disponiendo se considere obliga* 
toria la desinfección de los camiú* 
nes-automóviles que se utilicen pa/Pd 
él transporte de 1gnnados, y  recové  
dando lo dispuesto en el artículo lOÍJ 
y  siguientes del Reglamento, reía* 
donados con el transporte por bar** 
co.— Página 878.,

Otra disponiendo se invite a los Ayuh 
dantes y  Sobrestantes de Obras py$  
blicas, éñ situación de superiiumtj* 
rario fuera del servicio activo dé| 
Estado, a que en plazo dé qvM M  
dias soliciten las plazas de Auxilfá*
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res facultativos de Obras públicas, 
vacantes en las Jefaturas de Estu
dios y Construcciones de Ferroca
rriles:,—Página, 878.

M inisterio de Trabajo  Comercio 
e  Industrial .

Real orden aprobando el eonlador para 
corriente alterna monofásica Mix: &■ 
G'enest, tipo W 3.-Páginas. 878 y, 879,

Otra abriendo un plazo de veinte días’ 
a los efectos áte la inscripción en el 
Censo Electoral Social de este Mi-

. misterio,y de las Sociedades patrona
les y obreras a quienes- pueda afec
tar la constitución de los Comités 
paritarios que se mencionan, y que 
aún no hubiesen solicitado tal ins
cripción.r—Páginas 879 a 881.

Otra autorizando a la Sociedad Sie
mens Schuckert, Industria eléctrica, 
para variar la denominación del con
tador que se indica.—Página 881.

Otra, aprobando el contador taxímetro 
hora-kilométrico a. tarifa única, mo- 
acto “Seiman” .— Página 882.

Otra nombrando a D, Pedro Blanco y 
Granee Profesor especial de Gimna
sia e H igiene Indus trial de la Es cue
la Industrial de Béjar.—Página 882.

Otra ídem a D . José Waldemar Nake y 
Fleiseher Profesor especial de In
glés de la Escuela Industrial de Al- 
coyr— Página 882.

Otra ídem a D. Miguel Abad Tornio 
Profesor especial de Francés de la 
Escuela Industrial de Alcoy.—Pá

ginas 882 y 883.
Otra ídem a D. Alfonso C.anella Muñiz 

Profesor especial de Francés de la 
Escuela Industrial de Las Palmas.— 
Página 883.

Otras declarando beneficiarios del ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas, a los funcionarios y obre
ros que. se mencionan.—Páginas 883 
y- 884.

Otra disponiendo que el plazo para la 
presentación de instancias y docu-

, mentos para tomar parte en el con
curso anunciado para proveer la pla
za de Profesor especial de Inglés de 
la Escuela Industrial de Madrid sea 
computado a partir del día 9 de 
Marzo del año actual, y declara/ndó 
anulada la convocatoria inserta en 
la Gageta del día 1.° de Abril pró
ximo pasado.—Página 884.

Otra concediendo un mes de segunde 
prórroga a la licencia que por en

fermedad se encuentra disfrutando 
p'. Femando Gállis Astier, Ayudan
te tercero de Estadística. —  Págiy 

— na 8:84,

A d m in istra c io n  C e n tra l

P resid en cia ..d e l Consejo de M inis- 
tr o s .— Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública.,—Edicto convocado- 
ría paira que las agrupaciones de (tá
maras de Comercioy Industria, Agrí
colas, de la Propie dad y Asociaciones 
de profesiones liberales y Asocia
ciones obreras para que designen dos 
Delegados y un suplente cada urna 
para formar parte del Consejo In
terventor de las Cuentas generales 
del Estado que ha de actuar en la 
correspondiente al ejercicio econó
mico, de 1925-26.—Página 884. 

Concejo de la Economía Nactonal.— 
Comité Regulador de la Producción 
Industrial.—Solicitudes presentadas. 
Página 885.

Gracia y  Justicia .— D irección general 
de Justicia, Culto y Asunto® gene
rales.,—Rectificación al Proyecto de 
nueva demarcación, judicial del te
rritorio de la Audiencia de Madrid.

■ Página 885.
Hacienda .— Dirección general de Te

sorería y Contabilidad.—Cambio me
dio de la cotización de efectos pú
blicos durante, el mes de Abril pró
ximo pasado.—Página 886.  ̂

Noticia de los pueblos y Administra
ciones donde han cabido en suerte 
los, premios mayores de la Lotería 
Nacional del sorteo verificado el día 
3 del mes actual.—Página 886., 

Gobernación . — Dirección general de 
Sanidad. —  Convocando a concurso, 
de méritos para la provisión, de las 
plazas que se especifican en la Real 
orden de 22 de Abril próximo pasa
do.—Página 887.

Instrucción  pública .-—Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se
cundaria. — Anunciando haber sido 
admitidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la Cátedra 
de Terapéutica, Materia médica y  
Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de' Zaragoza, e iguqt Cátedra, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.-—Página 88%,

Dirección general de Primera ense

ñanza. —  Concediendo audiencia v( 
los representantes e interesados W  
los beneficios de la Fundación irn* 
Mtuída en El Ferrol {La Coñiña), 
denominada “ Patronato de Cantina )̂ 
y  Colonias Escolares.—Página 887* 1 

Admitiendo, sin derecho a dietas rii é  
gastos de viaje, al curso de perfeé^ 
cionamiento que con carácter d# 
'ensayo de educación física ha de ce* . 
lebrarse en la Escuela Central dé 
Gimnasia de Toledo, a los Maestro 
de primera enseñanza qué se méiU' 
cionan.—Página 887.

Concediendo un mes dé Ucencia por 
enfermedad a D. Prudencio Nidal \ 
Jiménez, Profesor numerario de Id 
Escuela NormM de Maestros dé Al- : 
bacete:—Página 887.

Dirección general dé: Bellas Arte®. 
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos tos aspirantes que se in* 

..'4 dican a las oposiciones a las plazas 
de Profesores de término de Dibu- \ 
jo Artístico, vacantes en las EseWé■* , 
las de Artes y Oficios Artísticos dé - 
Madrid y Soria.—Página 888. i

Registro general de la Propiedad Inte- j 
lectual.— Relación de los ddm in is j 
irador es nombrados por D. Jacihtó  ̂¡ 
Benavente para que ejerzan, respec-i 
to de sus obras teatrales. las pro
vincias* que se indiéan, las faculta5 
des que determina el artículo 118 ¡ 
del vigente Reglamento de Propie-: ¡ 
dad. intelectual.—Página 888, i

F omento.— Dirección general de Obras j 
públicas.—Sección de Aguas.— Tra>? | 
públicas.—Secoinó de Aguas.— Tra>; 
bajo,s hidráulicos.—Rectificación al > 
Reglamento provisional de la Con
federación Hidrográfica del SégurÚ$; 
inserto en la Gaceta del 24 de Mar-5 ; 
zo del año actual.—Página 888, j 

Sección de Minas e Industrias meta- i 
ilúrgicas.:—Anunciando concurso pa
ra la provisión de una plaza dé in
geniero especializado reñ los éstü-} 
dios e investigaciones por métodosi 
geofísicos, vacante "en la plantilla 
de Ingenieros Vocales del Instituto 
Geológico y  Minero Ide E sp a ñ a » 
Página 888.

A nexo  único .—  B olsa!. —  Su bastas .t— 
A nuncios de previo  pago. —  E dic
to s .— Cuadros estadísticos .

Sentencias de la  Sala de lo Civiíp 
del T ribunal Supremo*—Pliego 1 y  
principio del 2-

PARTE OFICIAL

B. W. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en fu  importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

;Babténdose padecido un error ma
terial al insertar en la Gaceta del

día de ayer el siguiente R%al decreto- 
ley, se reproduce debidamente rectifi
cado:

EXPOSICION
SEÑOR : La mejora de ios medios de 

comunicación ha sido motivo de coost- 
tante preocupación para este Gobier- 
no, a quien no se le oculta que hay 
todavía mucho que hacer para po
nerlos en relación con Has necesida
des del tráfico, siempre creciente a 
consecuencia del rápido desarrollo que 
afortunadamente se observa en la in
dustria y el comercio.

Dentro; de esta orientación* era dé 
interés fundamentad atender a! la me

jora de la red ferroviaria^ cuya efi-; 
cacia, es decisiva para lograr la ñor-? 
Dualidad de las comunicacioneisi inte** 
rioress a grandes distanci ais, puestn qpe. 
las fluviales se puede decir que nq 
existen ni es fácil establecerlas y los 
caminos ordinarios no son utilizables, 
m  condiciones económicas, más que 
para transportes de corto© recorridos 
o corno auxiliares de los ferrocarriles.

Preparada con arreglo al Estatuto 
ferroviario la reforma de las líneas 
eóa explotación que constituía la aten
ción más apremiante, y en curso de] 
ejecución, con arreglo a un prugra^ 
ma bien determinado, tanto las pbrai
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cómo los suministros de m aterial mó
vil y de tracción que son precisos pa
ra  aumentar la capacidad de los fe* 
iTOcarriles en la medida necesaria, 
procedía acometer la ampliación de 
la red, cuyo desarrollo na correspon
de a la extensión territo ria l ni a las 
necesidades comerciales, según se lia 
puesto de manifiesto repelidas veces.

Para proceder con método, como era 
preciso si se había de asegurar el 
éxito en ia resolución de un problema 
tan complejo y de tan ta  trascenden
cia, el Gobierno creyó conveniente 
destacar, entre los proyectos de fe
rrocarriles de mayor interés, aquellos 
que por sus circunstancias especiales 
estaban llamados a constituir, en 
unión de las principales líneas en ex
plotación, las grandes arterias de co
municación entre las distintáis regio
nes de la Península, formando de este 
modo las mallas principales de una 
red robusta y acomodada a las nece
sidades geográfico-comerciales, a las 
que fácilmente se pudieran ir ligan
do después los demás ferrocarriles 
que convenga construir en lo suce
sivo. .

A esla finalidad respondió ia for
mación del plan de urgencia, apro
bado por Real decreto-ley de 51 de 
Marzo de 1926.

Aceptado el principio de que los fe
rrocarriles comprendidos en este plan 
de urgencia sie construyesen por cuen
ta del Estado, tanto por estar inspE 
rado en ese criterio  el Estatuto fe
rroviario, como porque no hubiese 
sido fácil proceder de otra, m anera -sa 
se habían de comenzar las obras con 
la celeridad que deseaba el Gobierno, 
se encuentran ya en ejecución una 
parte muy importante de las líneas 
que integraban aquel plan y muy ade
lantados los trabajos de estudios y re-* 
planteos que son precisos para sacar 
a  concuro la construcción del resto, 
en condiciones de poderlo© poner en 
explotación en breve tiempo.

La ejecución de este pian de u r
gencia, que compende el complemento 
de la red arteria l de los ferrocarriles 
nacionales y que ei Estado ha de cons
tru ir  por su cuenta, no solamente no 
excluyo ni aleja e l '-interés 'de los 1 ti
ro-carriles regiona.es, sino que, por el 
contrario, pone de relieve su utiiioad 
e importancia y la necesidad de que 
ésas vías de afluencia a las redes ge
nerales aporten a éstas ios producios 
y los frutos que las nuevas explota
ciones y riqueza a crear pueda pro- 

' porek-nnr.
No scii’a, sin embargo, criterio 

aceplnble, ni ;as disponibilidades del 
Jasorp  lo p&rniitirUm, que oslas lí-

. heag de interés regional o local se 
construyesen sólo a expensas del Es
tado, si bien será muy justo que ante 
el interés que para éste representa y 
los beneficios indirectos que le han de 
proporcionar, coopere con su auxilio 
eficaz a su cnstrucción; tal fué el es
p íritu  de las leyes de 1908 y 1912 y 
es el principio en que se fúnda éste 
Decreto-ley, sin más variación que 
lograr, entre el auxilio y el coste de 
las obras, el equilibrio preciso para  
el carácter práctico de su aplicación y 
el concepto de compensación lógico 
que al Estado debe corresponderle.

Será, por tanto, el procedimiento 
más práctico y razonable recabar la 
cooperación del interés privado, re 
cogiendo las iniciativas industriales de 
los particulares que soliciten ia con
cesión de esos ferrocarriles, que sue
len ser de porvenir, comercial y de 
un coste que les hace asequible a las 
disponibilidades económicas de m u
chas Empresas, y - al propio tiempo, 
facilitar su realzación mediante la 
concesión de ios auxilios y aportacio
nes precisas para  hacerla posible, con 
lo cual se conseguirá la ventaja de 
extender a mayor número de regiones 
la-aplicación de los recursos del Es
tado, que son siempre limitados, y al
canzar así más rápidamente la am
pliación de la red.

La cuantía de la subvención direc
ta que antes venía’ a significar un 30 
ó 35 por 100 del coste de la línea, se 
prevé pueda llegar hasta el 50 por 
100 como porporción normal necesa
ria, toda vez que está prácticam ente 
comprobada la insuficiencia de la que 
hasta ahora se ha venido concedien
do. Esta* proporción se podrá rebasar 
únicamente en casos muy extraordi
narios, en que, después de resu ltar 
desiertas dos subastas de concesión, 
se compruebe que existen circunstan
cias especiales que justifiquen la ne
cesidad de construir el ferrocarril y 
de aum entar, por consiguiente, la 
subvención, que habrá de concederse 
precisamente con el carácter de rein
tegrable y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, después de consultados los 
Consejos de Obras públicas y Supe
rior de ferrocarriles.

Sólo una paite de estas subvencio
nes fijas se entregarán a’ fondo perdi
do. El resto debe ser reintegrado por 
ei concesionario en forma parecida a 
lo establecida en algunas disposicio
nes - vigentes; pero así como antes la j 
parle reintegrable representaba de 
ordinario ei 20 por 100 de la' subven- ; 
ción to ta l  en lo sucesivo significará i

cuando menos el 50 por 10)0 del m is
mo total.

En todos los casbs, el reintegro de 
la parte de subvención que tiene este 
carácter debe comenzar, desde qué los 
productos brutos de la4 línea resulten 
suficientes p a ra producir, con una ex^ 
plotación bien ordenada, rendimientos 
equivalentes al interés y amortización 
del capital invertido por el concesio
nario, que se estiman en conjunto en 
un 5,50 por 100 del mismo capita l 
De este modo, reservando al concesio
nario la posibilidad de obtener el ren , 
dimiento que corresponde al capital 
que emplee, se fija el comienzo del 
reintegro de la subvención, de mane
ra que resulte exclusivamente ligado 
a los productos brutos de la línea, lo 
que, además de servirle de estímulo 
pa ra realizar una buena explotación, 
los intereses del Estado quedan desli
gados, en ciertq modo, del ma’yor o 
menor éxito en la gestión económica 
de la empresa.

Los productos brutos necesarios 
para poder comenzar el reintegro en 
esta forma’, vendrían dados por el 18 
por 100 de la diferencia entre el coste 
real por kilóm etro y la subvención 
percibida, bajo el supuesto de ser el 
coeficiente de explotación 0,70.

La anualidad de reintegro se fija 
en el 20 por 100 de los aumentos de 
productos brutos sobre los que resu l
tan precisos, según la fórm ula ante* 
rior, para asegurar el interés y amor
tización del capital correspondiente al 
concesionario, lo que supone dedicar 
al reintegro los dos tercios de los p ro 
ductos netos, en el supuesto de que 
el coeficiente de explotación fuese de 
0,70, desentendiéndose el Estado de la 
influencia que pudiera ejercer sobre 
este coeficiente el acierto en la ges
tión y perm itiendo a la vez form ar un 
fondo de reserva y previsión.

La parte de subvención que conce
de el Estado en concepto de anticipo 
reintegrable deberá devengar un in
terés del 4 por 100, mas como en aten
ción al estímulo que debe darse al 
capital particular y al hecho de obte
ner el Tesoro público beneficios com
pensadores por el interés general han 
de separarse de los productos netos 
la anualidad que representa el interés 
y amortización del capital del conce
sionario, es lógico suponer que el in
terés correspondiente al adelanto del 
Estado no podrá en todos los casos 
abonarse íntegro, ni tal vez amorti
zarse ese . anticipo en los cincuenta' 
años que a este fin se precisan; y en 
previsión de que puedan acumularse, 
ya los intereses diferidos, ya psírte efe*
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¡ellos o del capital reintegrable, se 
'dictan normas por las cuales al ter
m inar la fecha del reembolso el Es
tado puede ser copartícipe del conce
sionario en la explotación, por una 
¡parte alícuota que guarde relación di
recta con el capital o los intereses 
que en esa fecha no hayan sido re
embolsados, si bien, en el cálculo de 
esta capitalización, se haya tenido en 
Cuenta: los riesgos que para atender a 
la explotación el concesionario ha te
nido que soportar por sí solo, así 
Como el estado de solidez y garantía 
que a' los cincuenta años tiene lógi- 
cemente todo ferrocarril bien tra
bado.

Para prevenir que en algún caso 
pudieran surgir dificultades ai apli
car en ciertos ferrocarriles las reglas 
anteriores, por estar basadas en la 
distribución de los productos líquidos 
jsobre los que pueden influir circuns
tancias ajenas a la explotación del 
ferrocarril, es conveniente reservar 
•al Estado el derecho de optar entre 
esta forma de participación o la que 
«resultaría de sostener la aplicación 
tic la fórmula de reintegro, que se 
relaciona con los productos brutos, 
hasta el término de la concesión.

En las concesiones con garantía  
tic interés del capital empleado, se 
modifican las normáis que las leyes 
anteriores marcaban, en el sentido 
ÍJe que a esta garan tía  han  de con
tr ibu ir  las entidades oficiales o p a r 
ticulares in teresadas en la cons
trucción de la línea, y de tal modo 
que deban responder, en prim er tér
mino, a la compensación del déficit 
¡del interés comprometido has ta  que 
la suma que este déficit exija sea 
'.superior a un cierto tanto por cien
to, a par ti r  de cuyo momento, si 
aquél fuese mayor aún, el Estado 
completaría la cantidad necesaria.

De esta forma, la intervención de 
los elementos interesados supondrá 
para  el Estado una garan tía  cierta, 
tan to de responder a un interés re 
gional efectivo la decisión de su 
construcción, como de asegurar  el 
mayor celo en la explotación, con 
notable mejora respecto a los re 
sultados obtenidos liásta el día, en 
el que la responsabilidad exclusiva 
del Estado sólo despertaba interés 
en la cuantía del presupuesto de 
construcción.
. E s tas  normas, en sus dos concep

tos expresados, serán aplicables a 
l ín e a s : en explotación que deban 
prolongarse para  lograr intensifica- 
ción de riqueza o empalme con otros 
ferrocarriles, y a los que necesiten

modificaciones de trazado o ensán 
che de vías pa ra  atender debidamen
te a los intereses generales.

Parece lógico que las concesiones 
en tramitación, con arreglo a las 
leyes de 1908 y 1912, puedan aco
gerse a estas nuevas normas que 
responden de un modo más real a 
las condiciones actuales de la cons
trucción y a las garantías  y com
pensaciones que el Estado debe pro
curar, y para  ello se fija un plazo 
de seis meses a fin de que puedan 
solicitar la revisión de sus peticio
nes con arreglo a las normas nue
vas que se fijan en este decreto-ley

En cuanto a las concesiones en 
curso, sean obras en construcción 
o paralizadas, respecto a las cuales 
el capital reconocido es de modo 
evidente insuficiente en relación al 
coste efectivo, dificultando o h a 
ciendo imposible la continuidad de 
las obras o de la explotación, se ha 
creído jus to  prever la posibilidad 
do una modificación que se ajuste  
a las normas actuales; más tratán
dose de concesiones ya estipuladas, 
no podrán aum entarse  las cargas ni 
los compromisos del Estado más 
que con compensaciones directas de 
evidente resultado económico, bien 
por disminución del número de años 
de interés, bien por comprometerse 
los concesionarios a establecer em
palmes, prolongaciones o cualquier 
otra modificación de importancia, 
que previo informe del Consejo de 
Obras públicas y del Ferroviario, 
entienda la Administración que r e 
presen tan  suficiente compensación 
a los nuevos sacrificios que se im
ponen al Tesoro.

Interesa  de modo notorio que no 
sean por período casi indefinido, di
latados los plazos de construcción 
y sostenidos los derechos de los 
concesionarios, aun sín^ejE-iitar l%s 
obras en los plazos reglamentarios, 
con grave daño para  la economía 
nacional en todos sus aspectos,, y a 
este fin, a la vez que en l A  nuevas 
concesiones se fijarán de nfodo muy 
preciso los plazos del concurso y 
de los procedimientos de la cons
trucción, en las revisiones que se 
practiquen de concesiones antiguas, 
ya en tramitación, ya en ejecución, 
será condición indispensable que 
quede definido el momento en que au~ 
tomó tic amen le se incurre en caduci- 
dád, y para que esto tenga un cnrác- 
ter definitivo, constará en Ja ronce- 
sión misma el plazo en que después 
de incurrir en caducidad habrán fie

salir las obras o concesiones a subas
tas, y la manera de realizar éstas, 
precisando que después de dos .subas
tas desiertas queden sin efecto cuan
tos. derechos o tramitabones, se hu
bieran realizado anteriormente.

Fundado en las consideraciones an
teriores, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. E. e¡ siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Sevilla, 29 de,Abril de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ím *

REAL DECRETO-LEY 
ftlúm. 813 (rectificado).

A propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Gonse-; 
jo de Ministros,

¡Vengo en decretar lo siguiente: ¡
Artículo 1.° La construcción de 

los ferrocarriles  que no haya de 
realizarse por cuenta exclusiva del 
Estado en virtud de disposiciones 
especiales se llevará1 a cabo me
diante concesiones con subvei^cién 
fija o con garantía  dé interés que 
se podrán solicitar do* ' ónisteri® 
de Fomento y se otorgar,, con su
jeción a lo que se establece en lo i  
diferentes artículos de este Real 
decreto-ley, que modifica y comple
ta las leyes de Ferrocarriles secun
darios y estratégicos de 1908 f  
1912, la ley de Ferrocarriles com
plem entarios de 25 de Diciembre 
de 1912 y las leyes especiales que 
se han  venido aplicando para  al
gunos ferrocarriles.

Artículo 2.o En e¿ caso cíe que 
se solicite como form a de auxilio 
la de subvención fija, el Gobierno 
la concederá, si procede, imponien
do las siguientes condiciones, quW 
son también aplicables a la revisión de 
los expedientes de concesión con sub
vención kilométrica que se t ram i
ten con arreglo la citada ley H|. 
complementarios o a leyes espo# 

«cíales:
a) El importe total de la sub * 

vención cor re spondi eiV e al kilóme
tro de línea construida no podrá 
exceder del 50 por 100 de 1 cosI e me- 
dio por kilómetro que resulte, se
gún el presupuesto de contra ta  del 
proyecto que se apruebe para  se r 
vir de base a la concesión, a no 
ser que la primo;-a subasta  de con- 
cesión quedara desierta, - en cuyo 
caso el Gobier.uo podrá anunciar  
una segunda subasta , y si resulta-^ 
se desierta y concurriesen en el fe
rrocarr i l  c ircunstancias muy es pe*
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cíales que aconsejasen su, cons
trucción, previa consulta a los Con
sejos de Obras públicas y Superior 
de Ferrocarriles, se podrá aumen
tar la cuantía de la subvención por 
Real decretó’ acordado en el Conse
jo de Ministros,

b) Una parte de la subvención 
kilométrica deberá ser 're-ilegrad-a 
por el concesionario en la forma 
que se determina en el apartado d) 
de este artículo y el resto se en
tregará a titulo de auxilio a fondo 
perdido.

Esta última parte no podrá exce
der en ningnn. caso de 75.000 pe
setas por kilómetro, siendo por 
tanto reintegrable la diferencia 
entre la total subvención kilomé
trica y la parle entregada a fondo 
perdido, cuyo reintegro deberá ha
cerse en los cincuenta primeros 
años .de explotación.

. c) A los efectos del abono da 
la subvención se dividirá la línea 
en secciones o trozos bien defini
dos que terminen en estaciones o 
puntos notables del trazado y que, 
a ser posible, reúnan condiciones 
para irse abriendo a la explotación 
sucesivamente.

Los presupuestos de estos trozos 
m determinarán por separado, de
duciéndolos d e l presupuesto total 
de contraía del proyecto aprobado, 
•j;r sus importes se consignarán en 
id pliego de condiciones que sirva 
de base a la subasta de concesión, 
así como la parte proporcional de 
subvención que corresponda a cada 
uno de ellos y al material móvil.

El concesionario no percibirá la 
subvención correspondiente a cada 
trozo o al material móvil basta 
tanto que haya ejecutado obra o 
efectuado el pago de suministro de 
material móvil por cantidad supe
rior a la cuarta parte del presu
puesto de contrata correspondiente.

A partir de este momento, la 
subvención se abonará proporcio
nal mente a la cantidad de obra eje
cutada en cada trozo o de material 
adquirido, comparada con la que 
figure en el pFego de condiciones 
para el mismo trozo o suministro.

Terminado el ferrocarrl se li
quidará la subvención abonando al 
concesionario la cantidad que re
sulte de multiplicar el número de 
kilómetros efectivamente construí- 
dos por la cuantía del auxilio uni
tario concedido, descontando de la 
Rama así resultante las cantidades 
que en el curso de la  ejecución le 
hayan sido abonadas.

é) El concesionario comenzará

a devolver al Estado la parte re^ 
integrable de la subvención desde 
el momento que el producto bruto 
kilométrico que se obtenga en la 
explotación de la línea exceda íM 
que resulte de la aplicación de la 
fórmula:

PK =  0,18 (K — 8)
en la cual K representa el, coste me
dio por kilómetro de que se ha par
tido para deducir la subvención y 
S la subvención total por kilóme
tro.

La anualidad de reintegro se de
ducirá por la fórmula:

A =  0 ,2 O ( ? ^ - P ^ )

siendo Pg el producto bruto por kiló
metro obtenido en el año a quq se 
refiera la anualidad y Pk . eí que resul
te de la fórmula anterior.

Artículo 3.° El Estado percibi
rá por la parte del anticipo que en 
concepto reintegrable abona, un 
4 por 100 anual, "uyo interés de- 
berá ser percibido durante los cin 
cuenta años en que se fija la fecha 
de reintegro de dicho anticipo, si 
bien, en previsión de que los pro- 
ductos no permitan con arreglo a 
lo estipulado en el artículo 2.° que 
en el mencionado plazo hayan sido 
reembolsados de modo completo el 
capital e intereses mencionados, se 
marcan las reglas siguientes para 
que en compensación y en concep
to de capitalización quede fijada la 
participación que el Estado habría 
de tener en los beneficios a partir 
de los cincuenta años de explota
ción.

a) Si por la aplicación de la fór
mula de reintegro indicada en el ar
tículo anterior, el concesionario reem
bolsa; íntegramente al Estado, a los 
cincuenta años del co m ien zo  de la ex
plotación del ferrocarril, la parte rein
tegrable de la subvención, pero no 
hubiera abonado interés alguno, co
rresponderá al Estado, a partir de 
este período, una participación del 23 
por lOO en los productos líquidos de 
la línea, en concepto de capitalización 
de esos intereses diferidos.

b) Si a consecuencia de la aplica
ción de la fórmula de reintegro, ade
más de reintegrar el capital, el Esta
do hubiera percibido intereses duran- 
te algunos años, la participación del 
23 por 100 en los productos líquidos 
que corresponde al Estado, según el 
apartado anterior, se rebajará un 0,5 
por 100 por cada año de interés com- 
pleto percibido.

c) Si a los cincuenta añ%s no hu

biera quedado reembolsado, por % 
aplicación de la fórmula, la totalidad! 
de la cantidad reintegrable, se: anraeti* 
tará en un 2 por 100 la participación 
del Estado, que resultaría de la aplik 
caclón del apartado a), por cada. #  
por 1.00 de la subvención que quedase: 
sin reintegrar.

d) La’ participación del . Estado! 
que se deduzca como resultado de la 
acumulación algebraica de: los concep
tos anteriores, no podrá exceder del 
48 por 100 de los productos líquidésí 
totales.

e) El Estado se reserva el derecho; 
de optar en cualquier momento entre 
la aplicación de las reglas estableci
das en los apartados: a), b), c) y d): 
de este artículo para determinar sfij 
participación en los productos líquin 
dos o exigir que esta participación sea! 
la que resulte de continuar aplican^ 
do la fórmula prevista para el rein
tegro durante todo el tiempo preciso 
dentro del período de concesión.

Artículo 4.° Guando se solicite qué 
la concesión se otorgue- con garantía 
de interés, el Gobierno podrá acepta# 
que el capital de establecimiento a qué 
se aplique- la garantía resulte superior 
a 250.000 pesetas por kilómetro; pero; 
para subastar la concesión será pre
ciso que el peticionario ofrezca algún 
na de las compensaciones siguientes 
en los dos casos que se enumera:

1.° Las nuevas concesiones 1 eií- 
drán que someterse a las normas a)
y h).

a) Si alguna entidad o Empresa1 
pública o privada de reconocida y h 
lida solvencia subvencione a su vez la 
línea al propio tiempo que el Este ó 
con una parte del importe de la g 
rantía, de manera que la que corre - 
ponda a aquél quede reducida a ta 
diferencia1 entre el 5 por 10o del ca
pital a garantizar y la que deba sa
tisfacer, en primer lugar, aquella en-; 
ti dad o Empresa, siendo, por consbs 
guíente, el Estado el primero en libe-* 
rarse del pago de la parte que a é| 
le corresponda. ■■ i b ú|f

b) Aunque se acepte provisional^ 
mente como capital, de establecim i eti
lo el presupuesto de contrata, el CEW 
pital definitivo a los efectos de la ga
rantía estará determinado por el cos
te efectivo de construcción, aumenta-; 
do en el 9 por 100 del mismo que sé 
señala en el ártículo 17 de la Ley dé 
23 de Febrero de 1912 y en concepto 
de intereses y amortización del capí-: 
tal adelantado,

A este fin, las obras deberán mt 
inspeccionadas por un Delegado téc
nico del Ministerio de Fomento, otó
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tendrá todas las facultades necesarias 
y la' obligación de intervenir directa
mente en su organización y ejecución 
y en los concursos, subastas y des
tajos,

2.° Las concesiones ya en curso 
que se* sometan a revisión, deberán 
proponer compensaciones, bien con 
sujeción-a* la base a) anterior o a las 
c) o d) siguientes.

c) Que se reduzca el plazo de ga
rantía al que se estime necesario para 
que, estando la línea bien adminis
trada y explotada, llegue a producir 
los rendimientos precisos para hacer 
innecesario el auxilio. Este plazo se 
determinará en cada caso mediante 
un estudio cuidadoso del tráfico pro
bable de la línea y de su posible des
arrollo, para deducir, con alguna 
aproximación, el tiempo que se ha de 
estimar como necesario para alcan
zar su desenvolvimiento normal, que 
en ningún caso excederá de sesenta 
años y será independiente del que se 
fije a la concesión, que podrá llegar 
a noventa y nueve años.

d) Otras compensaciones, siempre 
que sean perfectamente Valuab:1es y 
cuya apreciación se estime, previo 
Informe de los Consejos de Obras pú
blicas y Superior de Ferrocarriles, co
mo suficientes para compensar al Es
tado del aumento del capital que se 
conceda, con relación a*l límite esta
blecido para el mismo por la, Ley a 
cuyo amparo se otorgue la concesión.

Artículo 5.° Los peticionarios de 
concesiones de ferrocarriles cuyos ex
pedientes se encuentren en tramita
ción con arreglo a las leyes de Ferro
carriles secundarios y extratégicos de 
26 de Mayo de 1908 y 23 de Febrero 
de 1912, a la ley de Ferrocarriles eorm 
plementarios de 2¡5 de Diciembre de 
1912 o a otras leyes especiales, debe
rán solicitar, en el término de seis 
meses, contados desde la fecha de pu
blicación en la G a c e t a  de este Real 
decreto-ley, la revisión de sus expe
dientes, Cometiéndose a las condicio
nes que se imponen en los artícu
los 2.°, 3.° o 4-° para acogerse a los 
beneficios de esta disposición.

Terminado aquel plazo se declara
rán ultimados, sin ulterior recurso, 
todos los expedientes cuya revisión 
no hubiese sido solicitada, sin reco
nocer a los peticionarios otro derecho 
que el de poder reclamar el importe 
del valor del proyecto con arreglo a 
tasación, en el caso de que la AdmL 
nistraeióií acordase algún día utili
zarle para construir la línea por su 
f&enta.

Artículo 6.° Las concesiones que 
se sometan a revisión habrán de su
jetarse a los plazos que en las nuevas 
bases sé les fijen para las distintas 
fases de la construcción, y si por in
cumplimiento de alguna de ellas in
currieran en caducidad, a los tres me
ses de vencida la fecha marcada serán 
sacadas a subasta, y si no es cubierta 
lo será otra vez antes de los seis me
ses de la fecha de caducidad mencio
nada, después de lo cual, si no es ad
judicada, se dará por terminado todo 
expediente y todo derecho.

Si en alguna de las subastas hubie
se postor sin que resultase adjudica
tario, el mismo peticionario tendrá de
recho al cobro del proyectó, previa 
tasación pericial.

Artículo 7.° Las disposiciones de 
los artículos anteriores serán aplica
bles en la tramitación de los expe
dientes de revisión . de presupuestos 
correspondientes a concesiones otor
gadas, cuyas obras no hayan comen
zado o se encuentren en situación de 
ejecución paralizada, y para los casos 
que estando terminado un ferrocarril 
se solicite la cooperación, del Estado 
para construir prolongaciones de lí
neas que mejoren sus empalmes con 
otros ferrocarriles o con los puertos, 
para modificar el ancho de vía al ob
jeto de facilitar estructuraciones o 
para construir variantes que mejoren 
’las condiciones de explotación de las. 
líneas.

Artículo 8.° No se autorizará, en 
ningún caso, la revisión de presupues
tos cuando se trate de concesiones 
otorgadas con posterioridad a 26 de 
Agosto de 1918, en que por Real decre
to, de dicha fecha se reconoció legal
mente la existencia del aumento de 
precios de las unidades de obras pro
ducido como consecuencia de la gue
rra europea, si fuese este el motivo 
en que se funde ía petición.

Artículo 9.° En la construcción de 
los ferrocarriles acogidos a los bene
ficios de esta disposición, no se conce
derán otras prórrogas que las autori
zadas por las leyes o disposiciones que 
regulen las concesiones.

Sin perjuicio de las responsabilida
des que pudieran deducirse con arre
glo a las mismas, disposiciones por no 
terminar la construcción de las obras 
en el plazo señalado, se establecerán 
penalidades especiales y progresivas 
para ¡os casos en que la marcha de 
los trabajos no corresponda en todo 
momento a la necesaria para termi
narlos dentro del plazo tota1!, y a este 
efecto, antes de anunciar Ja subasta

de la concesión, se establecerá un pláxii 
de ejecución por secciones o trozpl' 
bien definidos, a ser posible en cok?) 
diciones de poderse abrir a la exp'l op
tación; que permita aplicar automáti
camente las penalidades a que se ré> 
fiere el párrafo anterior.

Artículo 10. Para Ja efectividad Hg 
los ofrecimientos que los eoncesiona^ 
ríos hicieran y el Estado hubiéSl 
aceptado como suficiente compensa-? 
ción del aumento de capia! garantizan 
do de los casos del apartado c) dejl 
artículo 4.°, 1& entrega del auxilio h-fite 
brá de quedar supeditada al climpia
miento íntegro de las ofertas aceptan 
das. En otrois términos, no se entren 
gará al concesionario cantidad alguna 
en concepto de interési del capital 
rantizado hasta tanto que haya cum* 
plido todos los compromisos que en 
ese sentido hubiere contraído.

Artículo 11. Siempre que se olor* 
guen nuevas concesiones o se modifi-* 
quen las actuales acogiéndose a los 
beneficios de esta disposición, será 
obligatorio que las líneas ingresen é¿X 
el nuevo Régimen ferroviario establea 
cido por Real decreto-ley de 12 dé 
Junio de 1924, al comenzar su explp> 
tación, a no ser que la concesión gf . 
hiciese a favor de alguna Compañía 
que explote líneas enlazadas con la’ 
que se haya de construir.

Artículo 12. Las concesiones y las 
modifieaeionesi de concesión que s i 
otorguen con sujeción a los preceptos: 
de este Real decreto-lev tendrán qug 
ser objeto de una disposición especial 
del mismo carácter. * .■

Artículo 13. En lo que no sie opon-i ’ 
ga a lo dispuesto en este Real decreto- 
ley, la tramitación de los expediente! 
y las condiciones que regulen las con
cesiones se ajustarán a lo dispuesto en 
en las leyes a cuyo amparo estén acó-, 
gibas.

Artículo 14. El Consejo Superior; 
de Ferrocarriles procederá con ur* 
genoia a revisar y modificar las disu . 
posiciones legislativas sobre construe-: ‘ 
ción úb ferrocarriles, procurando in-Ste 
pirarse, para proponer la legislación) 
definitiva, en las norman de revisión 
establecidas en la base 7.a del Esta
tuto ferroviario aprobado por Real 
decreto-ley de 12 de Julio de 1924.

Dado en Sevilla a veintinueve di/ 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B ü h in .
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las vigentes Ordenan
zas de Aduanas, en su artículo 277, 
autorizan el tráfico de bahía úni
camente a las embarcaciones mena- 
res, o sea buques a remo o vela, 
Bin cubierta, según están definidas 
en la Real orden de 7 de Marzo de 
1903.

Esta disposición impide el esta
blecimiento de servicios rápidos 
entre los diversos puntos de una 
misma bahía o ría, por medio de 
embarcaciones movidas por proce
dimientos más modernos y de más 
ancha cabida que las autorizadas. 
El número de rías y bahías espa
ñolas en que pueden utilizarse bu
ques más veloces y capaces acon
seja modificar con carácter gene
ral dicho precepto, que constituye 
actualmente un obstáculo al ade
lanto de la navegación fluvial, con
sideración que no obsta, sin em
bargo, para que se tenga en cuen
ta los perjuicios que a la Hacien
da pudiera ocasionar una completa 
libertad de tráfico en las rías y 
pabias fronterizas, en las cuales de
be quedar limitada la autorización 
} las embarcaciones menores.

Por estos motivos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M. el 
Siguiente proyecto de Decreto.
, Madrid, 29 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
José Ca l v o  So t e lo .

REAL DECRETO 

Núm. 844.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo se

gundo del artículo 277 de las v i
gentes Ordenanzas de la Renta de 

'A d u a n a s  queda redactado en esta 
form a: 1

“El indicado tráfico podrá efec- 
'j darse en toda clase de embarca
ciones, aunque sean de vapor, siem
pre que se dediquen exclusivamen
te a estas operaciones y estén ma
triculadas y  habilitadas a tal fin 
por las Autoridades de Marina y en 
isus viajes no rebasen los lím ites 
de la bahía o de la ría, salvo en las 
bahías o rías fronterizas, en las 
'cuales queda prohibido a los buques 
de vapor. Este comercio se efectua

rá por medio de documentos talo
narios y  timbrados, con arreglo a 
modelo, que serán facilitados por 
los Administradores de las Adua
nas a los patronos y Capitanes 
■cuando se trate de expediciones de 
las mismas Aduanas a los pueblos 
situados en las bahías o rías res
pectivas o por los Alcaldes cuando 
las expediciones salgan de dichos 
pueblos.”

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
Si Ministro de Hacienda.

José Ca l v o  So telo .

REALES DECRETOS 

Núm. 845.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, 
de acuerdo con el Jurado de utilida
des, con la* aprobación del Ministro 
de Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza* mobiliaria se fijan a la 
Socedad regular colectiva “ Rosino 
Hermanos” , de nacionalidad española 
y domiciliada en Torrelavega (San
tander) las siguientes ba'ses impositi
vas por Tarifa 3.a para cada uno de 
los años naturales 1920, 1921, 1922 
y 1923, 50.000 pesetas el capital y 
10.000 los beneficios, y para el pe
ríodo de tiempo que comprende des
de 1.° de Enero a 11 de Abril de 1924, 
13.934 pesetas con 42 céntimos el ca
pital y 2.786 pesetas con 88 céntimos 
los beneficios, hecha ya la reducción 
prescrita en el último párrafo de la 
disposición 13 de la Tarifa 3.a del ar
tículo 4.° de la Ley.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£U Ministro da Haciendo, _

José Ca l v o  So t e lo .

N ú m . 8 4 8

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora* de 
la Contribución sobre las uitlidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones 
de la contribución sobre Ia*s utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del timbre del Estado, se fija 
en 14 milésimas por 100 la cifra re
lativa de los negocios en España de 
la Sociedad inglesa de seguros “ North. 
British & Mercantil Insurance” para 
el trienio de 1.° de Enero de 1923 a 
31 de Diciembre de 1925.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

José C a l v o  S o t e l o .

Nú ni. 847.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley regula dora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; do 
acuerdo con el Jurado de. utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a. su propuesta.

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues- 

y to del Tmbre del Estado, se lija en 34 
centésimas por 100 la cifra relativa 
de lo<s negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros lloynl Ex- 
change As¡surance para el trienio de 
1.° de Enero de 1923 a 31 de Diciem
bre de 1925.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos) veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d « Hacienda,

José Ca l v o  So t e lo .

MISTERIO DE LA GOBERNACIO N

EXPOSICION 
SEÑOR; El Ayuntamiento de Lá 

Riba, de la provincia de Tarrago-; 
na, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 57 del Reglamen
to sobre organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del Es
tatuto, aprobó un proyecto de Car
ta municipal aplicada al orden 
económico:

Cumplidos los requisitos que pa-; 
ra su tramitación determina el 
mencionado Cuerpo legal e in for
mada por el Consejo de Estado, este 
Alto Cuerpo, constituido en pleno, 
propone su aprobación, Con la li
mitación de que la convocatoria 
para realizar la s . elecciones de Vo
cales de las Juntas de Evaluación
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'sé rea licen  en las. condiciones y  en 
Iqs térm inos que señala el artícu 
lo  494 del Estatuto m unicipal y  que 
¡¡en el acta de constitución  de la 
Junta sé haga constar, hajo la res
ponsabilidad de quien la  suscriba, 
qué se han observado estas fo rm a 
lidades y  que no han concurrido 
^ lectores, y  que la cobranza de los 
im puestos se ha de rea lizar, aun
que con toda libertad en la elec
ción, dentro de los m étodos que 
jgeñala el Estatuto y  con la condi
ción de que en ningún caso las 
Exacciones que hayan de estable
cerse  .estén en pugna o en con tra
d icc ión  con las contribuciones del 
Estado y con las ob ligaciones tr i
butarias del Ayuntam iento respecto 
’de la Hacienda pública; y

Conform ándose con el dictam en 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de M in istros, el que 
Suscribe tiene el honor de som eter 
á la sanción do V. M. el adjunto 
p royecto  de Real decreto.

Madrid, 28 de A b ril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

R E A L  D ECRETO

Núm. 848.

D e acuerdo con Mi Consejo de 
¡M inistros, a propuesta del de la 
'Gobernación,

-Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
[de La Riba, dé la provincia de Ta
rragona, qué es adjunta, sin más 
(limitación de que¡ la convoca- 
joriá para realizar las elecciones 
[de y ocal-es de las Juntas de evalua
ción se realicen; en las condiciones 
y en los términos qué señala el ar
tículo 494 del Estatuto y que en él 
acta dé constitución de la Junta 
paga constar, bajo la responsabi
lidad de quien; la suscriba, qué se 
pan observado éstas formalidades 
y que no han concurrido electores, 
y [qué la cobranza de los impuestos 
[ée ha de realizar, aunque con toda 
libertad [eii la elección, dentro [de 
Jos métodos qué señala él Estatu
to y sin que en ningún caso [fes exac
ciones qué bayaíf de establecSrsé; 
[estén én pugna o en contradicéió! 
©on las" contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto [dé la 
Jlqcieiida p'úbiij%

Cádo é !  Sévilli a veintinueve [dé 
AKĵ íi dé mil nóvet^ntos ygintisíeSé*

a lronm
Jmrnum Mmtm a

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de La Riba (T a 
rragona).

Artículo 1..° Serán utiliza bles para 
la dotación de los presupuestóla de 
este Ayuntamiento todos los recursos 
que autoriza el Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924 y  los que pueda 
autorizar cualquiera otra ley, de los 
cuales podrá elegir los que estime 
más convenientes, con exclusión de 
los demás, sin guardar el .orden d¡e 
prelación que establecen los artícu
los 531 y siguientes de dicho Esta
tuto.

Artículo 2.° E l orden de estableci
miento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el si
guiente:

1.° Los que son propios del Ayun
tamiento, tales como productos de fin
cas y  censos, intereses, rentas y  alqui
leres de todas clases, reintegros, lega
dos, donativos, cesión de terrenos de 
la v ía  pública, subvenciones, créditos 
pendientes de ejercicios cerrados, pro
ducto de los aprovechamientos comu
nales y demás rendimientos que pro
duzcan los bienes y  servicios muni
cipales de todas clases.

2.° Las demás exacciones munici
pales que autoriza el Estatuto muni
cipal o que autorice cualquiera otra 
ley, subordinándolas a las bases y re
glas de imposición, a los tipos de gra
vamen y  a las demás normas estable
cidas en dicho Estatuto, o que se es
tablezcan en lo sucesivo, en cuanto 
sean aplicables a este Municipio.

Artículo 3..° Será potestativo del 
Ayuntamiento determinar, al formar 
cada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas en el número 2 
del artículo anterior sea conveniente 
establecer, por no bastar para cubrir 
los gastos los recursos que se mencio
nan en el número 1 del mismo ar
tículo, no teniendo el Ayuntamiento 
que subordinarse, como queda dicho, 
al orden de prelación establecido, ni 
que compensar con rebaja en unas los 
aumentos que otras lleven para deter
minados contribuyentes, y  sin que ten
ga obligación de imponer en unos gra
vámenes que sean equivalentes a los 
de otras, ni establecer en determina
do; lím ite unas exacciones antes de 
establecer o imponer otras diversas.

Artículo 4.° Este Ayuntamiento po
drá contratar empréstitos en los ca
sos y  en las formas que autoriza el 
Estatuto, especialmente en sus artícu
los del 539 al 545.

Artículo 5.° No regirán las lim ita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457, letra B) y  552 
del Estatuto, sino que, excepto los re
cargos o las cuotas que según el Es
tatuto u otras disposiciones haya de 
hacer efectivas el Estado para luego 
entregarlas al Ayuntamento, todas las 
demás contribuciones, tasas, arbitrios 
u otras exacciones que haya de re
caudar el Ayuntamiento, podrá éste 
hacerlas efectivas, según acuerdé para 
cada año, mediante administración 
municipal directa, nombrando recau
dadores, con afianzamiento o sin él, y 
ludiendo en este caso de administra- 
p t e  hacer conciertos particulares), vo 
luntarlos u obligatorios para la co
branza, ya con iodos tos habitantes

del Municipio, ya con los de ciertas 
zonas del término municipal, según 
aconseje la naturaleza de la exacción, 
y  podrá acordar, en lugar de la ádrala 
nistración, el arrendamiento de cual
quiera exacción en pública subasta, o 
convenir su cobranza por conciertos 
gremiales o que se realice mediante- 
repartimiento.

Artículo 6.° Determinado por el 
Ayuntamiento el sistema de fiscaliza
ción administrativa, arriendo o gon- 
cierto gremial para la exacción de los 
arbitrios, se redactarán las ordenan
zas correspondientes, en las que se es- 
tablecerán las reglas que sean del caso 
para su ejecución, adoptándose desde 
luego las normas generales que señala 
el Estatuto municipal,

Artículo 7.° El Ayuntamiento esta
blecerá las garantías, medidas de pre
caución y reconocimiento que juzgue 
del caso para garantizar las buenas 
condiciones de los artículos destina
dos al consumo público que deben sa
tisfacer arbitrios municipales.

Artículo 8.° Para facilitar el cobro 
de las diversas exacciones que figuren 
en los presupuestos municipales y que 
por su carácter directo y cuota fija 
anual sean susceptibles de agrupación, 
se autoriza al Ayuntamiento pas* es
tablecer en el cobro de aquellas ¿uo- 
tas el sistema de recaudación íímifi- 
cada por factura, exigiendo su impor
te de los interesados, dividido cuo-* 
tas anuales, semestrales y  trimestra
les, según la cuantía a que ac{ ¿lias 
asciendan.

Artículo 9.° Todas las disposicio
nes del Decreto-ley de 8 de Mal jo  de 
1924, relativas al orden econéhnico, 
serán acomodadas a la orientación y  
bases de la presente Carta, si bien con 
el absoluto respeto al contenido esen
cial de aquellas disposiciones.

Artículo 10. Para sim plifkt-f la 
constitución definitiva de JLa Juufe* ge
neral de repartimiento, si convocadas 
las elecciones que previene el artícu
lo 494 del Estatuto para la designa
ción de los Vocales electos para fo r 
mar parte de las Comistiones de las 
partes real y  personal del reparti
miento, no concurriera ningún elec
tor a em itir sufragio (cosa muy co
rriente), se declarará la elección de- ■* 
sierta, y  quedará constituida, definiti
vamente la Junta general del reparti
miento con los Vocales natos de am-^ 
bas partes, real y  personal,

Artículo 11. Esta Carta surtirá 
efecto a partir de su aprobación por 
el Gobierno, y  tendrá aplicación al 
ejercicio de 1926-27, adoptando a ella 
en los casos, que proceda el presupues-  ̂
to y  las ordenanzas formadas para cu
cho año económico. ... Aai

Aprobada por S. M.—-El Mmi¡Mro de 
la Gobernación, Severiano Marlme* 
Anido.

REALES DECRETOS

Núm. 849.

De conformidad con el Consejo de  
Ministros y a propuesta del de la G<h  
betmación,

Vengo en decretar lo ^igunnio: ;
Artículo únco. Se aprueban las
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||^iipacion^ cié los Ayuntamientos 
'0g Torrelarribera con Valle de Lierp 
¡3§ Lasouarre con Lagu arres, pertene
cientes a la provincia de Huesca, para 
ípis efectos de sostener un Secretario 
objmún.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
¡Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación*

S b y k f u a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 850.

De conformidad con el Consejo de 
( Ministros y a propuesta, del de la Go- 
j bernación,
j Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo único.—Se aprueba la 
1 agrupación de los Ayuntamientos de 
| Corres y San Román de Campeza, per- 
i fenecientes a la provincia de Alava, 
/ para los efectos de sostener un Se- 
i creí ario común*.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos .veintisiete.

ALFONSO.
E] Ministro de la Gobernación,

■ S e v s r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 851.
j De conformidad con e¡ Consejo de 

í Ministros y a propuesta del de ia Go- 
| bernación,
I Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo único.—Se aprueba la 

| agrupación d& los Ayuntamientos de 
| Benamirá y Esteras de Medina, parte- 
v fecienies a la provincia de Soria., pa- 
, ^Jrlas efectos de sostener m Secreta- 

vio común.
I Dado en Sevilla a veintinueve de 
J Abril de mil novecientos veintisiete.

| ALFONSO
5f El Ministro de la Gobernación,% B e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

-SEÑOR: Desde que por su últi- 
%na voluntad de 25 de Julio de 1847 
>1 ilustre patricio D. Manuel Gon
zález Allende instituyó en Toro, su 
Jpiudad natal, una Fundación cla- 
ÍBiñcada £>omo benéfico-docente de 
¡Carácter particular por Real or
den del Ministerio de la Gober
nación, de que entonces depenufía, 
de 7 de Junio de 1894, y que reúne

boy un capital efectivo de 2.157.543,80 
pesetas, apenas si ha respondido a 
la noble finalidad que su institui
dor se propuso y que expresa en su 
testamento.

Errores de los unos, interés y 
particularismos de los otros, in
estabilidad de la representación 
del Patronato, derivada de la falta 
de un criterio objetivo para evitar 
la perturbación dé las designacio
nes discrecionales; confusión de 
los servicios administrativos cori 
los docentes; libertad, sin respon
sabilidad, en el ejercicio de la en
señanza; mediatización de la inde
pendencia del Patropato en el cum
plimiento de sus funciones y otras 
varias circunstancias, igualmente 
perturbadoras, han sido causa dé 
que Fundación tan pingüe no haya 
producido otros resultados que los 
de una esterilidad casi absoluta, 
con grave inobservancia de la vo
luntad del fundador, sin que hayan 
sido bastante a remediar tan la
mentable estado de cosas las medi
das adoptadas por este Ministerio, 
pues aunque las inspecciones que 
realizó pusieron de relieve la exis
tencia del mal, no han producido 
como consecuencia la aplicación de 
remedios eficaces. Ello demuestra 
que la Fundación González Allen
de está afecta de un vicio eongé- 
nito en.su organización administra
tiva, por lo cual se hace preciso 
variar ésta con el criterio de hacer 
distinto o que ahora resulta con
fuso, de delimitar y deslindar las 
funciones administrativas de las 
docentes y de organizar el Patrona
to en forma tan automática que 
del nombramiento de sus Vocales 
no pueda volver a hacerse en lo su
cesivo manifestación circunstan
cial de predominio de ideologías y 
propósitos particulares que desna
turalicen, enerven y, en definitiva, 
contrarían el espíritu del fundador, 
que en todo momento ha de guar
darse como norma sagrada e intan
gible. De esta suerte, se logrará 
la aspiración expresada en el lu
minoso dictamen del Real Consejo 
de Instrucción pública, el que lue
go de calificar como contraprodu
cente y estéril e! régimen en que 
hasta la fecha se han desenvuelto 
tanto las funciones administrati
vas como las docentes, propone 
llevar a la Fundación de referencia 
las indispensables condiciones de 
orden, disciplina y eficacia docen
te que por rail causas se han visto 
hasta’ ahora perturbadas.

Y como dichas medidas sólo pue

de dictarlas el Ministerio de Ins-: 
tracción pública y Bellas Artes, cu
yo Protectorado exclusivo sobre la 
repetida Obra pía acaba de reco
nocer el de la Gobernación en Real 
orden de 24 de Marzo anterior, 
a lograr tales fines se encamina el 
presente Decreto, cuyo proyecto el 
Ministro que suscribe, tiene el ho-* 
ñor de someter a. la aprobación dé 
V. M., y donde se contienen tas ba
ses generales sobre que luego una 
disposición reglamentaria desen
volverá cumplidamente el regular 
funcionamiento de la institución 
de que se traía.

Madrid, 28 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.„

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 852.
Conformándome con las razones 

expuestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los servicios de en

señanza de la Fundación particu
lar benéfico-docente instituida en To
ro (Zamora) por D. Manuel Gonzá-. 
lez Allende, se organizarán en las 
siguientes secciones:

a) Primera graduada de ni ó os, 
con tres secciones.

b) Prime.ra graduada de niñas, 
con cuatro secciones; siendo la pri
mera de párvulos, y la última dé 
Escuela maternal.

c) Primaria complemeni$ria, 
comprendiendo el aprendizaje de 
Agricultura y sus industrias deri
vadas; Tipografía y Encuaderna
ción; Mecanografía, Taquigrafía y 
Contabilidad; Metaligfem , Escultu-: 
ra y Pintura. A estas enseñanzas, 
complementarias podrán concurrir 
los niños que hayan obtenido cer
tificado de suficiencia la iiistrac-
ción primaria. Las niñas que ob-: 
tengan dicho certificado podrán 
cursar también las enseñanzas com
plementarías de Mecanografía, Ta
quigrafía, Contabilidad, Pin tufa e 
industrias derivadas de la AgriouU 
tura. Los alumnos da ambos sexos 
que cursen enseñanzas complemen
tarias, podrán obtener certificado 
de aptitud, que expedirá el Profesor 
de iá enseñanza respectiva con el 
Y.® B.° íleí Presidente del Patronato 
de la Fundación.

Artículo 2'P El personal docente 
de ia Fundación, a excepción del 
Director, no tendrá inienreneión
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¡alguna ©m la aémiinistraeitvB. ée los 
ble nes o rentas fundacionales, cuya 
gestión, cobro e inversión quedará 
exclusivamente a -cargo deá Patro- 
iiato.

Articulo 3.° dada uno de los 
Profesores de la Fundación pedirá 
[por escrito al Patronato el mate
rial docente que necesite renovar 
[en cada curso., acompañando a la 
¡petición cuantos antecedentes es Li
arte oportunos.. El Patronato recibi
rá dichas ¡peticiones y, previa una 
inspección justificativa, acordará lo 
jque proceda dentro de las posibi
lidades del presupuesto anual de la 
Fundación.

Artículo 4.° a  Patronato iiis- 
pecíci-oajiará la realización de los ser
vicios docentes, y cuando surgieren 
desavenencias entre él y algún Pro-: 
ifíesor acerca de tos procedimientos 
pedagógicos, que deberán sisíema- 
iiizarse en las dos primeras seccio
nes, el Rector, Jefe fél Distrito Uni- 
versítari'©, en vista de las alegacio
nes de ambas partes, y actuando de 
¡Inspector, elevará su dictamen ál 
¡ffiní sterio para la re solución que 
proceda.

En observancia a la manifiesta 
voluntad del fundador, todas las en
señanzas de esta Obra pía serán 
tconíormes a los principios de la 
religión católica apostólica romana.-

Artículo ó.0 Todos los alumnos 
[de cada una de las secciones indi- 
jcadas en el artículo 1.° de este üe- 
¡er-eío realizarán diariamente ejerci
cios físicos, bajo la dirección de un 
¡Médico en ejercicio nombrado por 
concurso entre los domiciliados en 
Ja localidad. Dicho Médico redacta
rá para cada alumno su Garbilla sa
nitaria escolar, anotando en la mis
ma los resultados de los dos reco
nocimientos que practicará ál co
mienzo y a la terminación del curso. 
Po¡ cada uno .de aquellos reconocí- 
miéu tos individuales percibirá .el 
'Médico que se nombre dos pesetas, 
gn v le pagará el Patronato, sin que 
$>ts*:‘da recibir ninguna otra graMM 
jacten, remuneiraGián má sueldo por 
¡tales trabajos» mi por la dirección 
Se ; s ejercicios físicos»

A r, muio ñ*® Trai© en las aeseio- 
laev le enseñanzas primarias « 0  
'$m i s eompleiaacntaiims de Agricui- 
tuca e Industrias derivadas, Meca** 
A grafía, Taquigrafía y DontaMti- 
Id&.d ser fe  admitidas, por el orden 
Jw; iue lo soliciten, cuantos alumnos 
éo^cientam las exigencias de la Pe- 

© Higiene^ atendidas las

condiciones de los locales destina
dos a tales enseñanzas. En los de
más talleres de las enseñanzas com
plementarias indicadas, la matrícu
la no será mayor de Id alumnos 
por cada curso y aprendizaje. Estas 
enseñanzas complementarlas se or
ganizarán en forma cíclica en cada 
aprendizaje, y se desarrollarán en 
un período máximo de cuatro cur
sos sucesivos.

Artículo 7.° La edad escolar para 
los alumnos de esta Fundación se fija: 
de los cinco a los ocho años, para en
señanza de párvulos; de los ocho a 
los doce, para la enseñanza primaria 
do niños, y a los catorce,, para la de 
niñas, y de los doce a los diez y seis, 
para las enseñanzas complementarias 
en ambos sexos.

Artículo 8.° Todos los Maestros y 
Profesores que actualmente forman la 
plantilla técnica de la Fundación con
tinuarán en el ejercicio de sus car
gos; pero las vacantes que se vayan 
produciendo se amortizarán basta que 
el cuadro del personal quede en la 
forma siguiente, con carácter defini
tivo:

Tres Maestros nacionales para la 
enseñanza primaria graduada de ni
ños.

Cuatro Maestras nacionales para la 
Sección primaria graduada de niñas.

Cinco Maestros de taller para las 
enseñanzas de Tipografía y Encua
dernación; Mecanografía, Taquigrafía 
y Contabilidad, Me'talistería, Escultu
ra y Pintura.

Dos Auxiliares, Maestros naciona
les, para la graduada de niños, y otras 
dos, para la de niñas.

Cuatro Ayudantes prácticos distri
buidos en la forma siguiente: Una, 
de Labores, adscrita a la Sección 
cuarta de la primaria graduada de 
niñas; uno, de Dibujo, adscrito a los 
talleres de Pintura y Escultura.; uno, 
para la enseñanza de Metalistería, y 
otro, para talla en madera y carpin
tería artística, adscrito al taller de 
Escultura.

Tanto los actuales Profesores como 
todos los que fueren nombrados para 
el desempeño de las enseñabas que 
se indican, lo mismo que sus Auxilia
res, tendrán obligación de prestar 
servicio durante cinco horas cada ü a  
lectivo, conforme al horario que 
apruebe ©1 Patronato, a propuesta de 
las respectivas Mociones.

Artículo 9.° ffi personal adminis
trativo y subalterno que actualmente 
presta servicio, será respetado en sus 
cargos; pero la plantilla actual no po

drá aumentarse en lo sucesivo bajo 
ningún pretexto.

Artículo 10. El nombramiento dé 
Maestros y Maestras propietarios pa
ra las enseñanzas primarias gradua
das de niños y de niñas, se verificará 
por oposición, qué se celebrará en la 
capital del Distrito Universitario an
te Tribunal constituido por un Cate
drático de la Universidad designado 
por e] Rector, como Presidente; dos 
Profesores de la Escuela Normal co-* 
rrespondiente: uno, por la Sección de 
Letras, y otro, por la de Ciencias, de
signados en igual, forma; .un sacerdo
te nombrado por el Prelado de la dió
cesis a que pertenezca la capital del 
Distrito Universitario, y uno de los 
Patronos de esta Fundación, elegido 
por el Patronato.

Los aspirantes abonará al Tribuna! 
los mismos derechos que por las dis
posiciones vigentes se satisfacen para 
tomar parte en oposiciones a plazas 
de iguales sueldos de entrada en el 
Escalafón general del Magisterio.

La tercera Sección de la primaria 
graduada de niños se proveerá por 
oposición, exclusivamente entre Maes
tros procedentes dél Seminario o Se
minarios para Maestros sistema “Siu- 
rot” establecidos en España, asumien
do el Maestro que gane dicha oposi
ción la dirección, tanto de la gradua
da de niños como de la de niñas, sin 
que por ello quede relevado del cum
plimiento de sus obligaciones profe
sionales.

Todas las oposiciones indicadas se 
celebrarán en la Universidad de Sala
manca con arreglo al cuestionario vi
gente a la sazón y al Reglamento que 
se aplique en las oposiciones simila
res del Estado para la provisión de 
plazas del Escalafón general del Ma
gisterio.

Los Maestros nacionales, Auxiliares 
de uno y otro sexo, serán nombrado! 
por concurso de méritos, que anun
ciará, tramitará y resolverá el Patro
nato, prefiriéndose, en igualdad de cir
cunstancias, a los naturales de la ciu
dad de Toro, su partido judicial y  m  
provincia. Tendrán la consideración dé 
mérito especial, a los efectos dél con
curso, los servicios; docentes presta
dos a la Fundación sin nota desfavo
rable:

Artículo 11. Las plazas de Maes
tros nacionales propietarios tendrán 
la dotación de 3.000 pesetas anuales y 
derecho a quinquenios de 500 por la 
permanencia no interrumpida en él 
cargo, a contar desde la fecha de po
sesión efectiva en el mismo. Los 
Maestros nacionales y Profesores.
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tu&les de esta Fundación con carác
ter permanente conservarán, en cuan
to a sus honorarios y emolumentos, 
todos los derechos adquiridos por vir
tud de su nombramiento; y su ads
cripción a las secciones se determi
nará al reglamentar este Decreto. Los 
Maestros nacionales Auxiliares que, 
en lo sucesivo, fueren nombrados con
forme al procedimiento establecido en 
el artículo anterior, percibirán una 
remuneración anual de 3.000 pesetas, 
sin derecho a quinquenios; y el nom
bramiento se entenderá válido única
mente por cuatro cursos completos, 
que se prorrogarán por períodos su
cesivos de otros cuatro, si en el cum
plimiento de sus deberes no hubieren 
merecido nota desfavorable consigna
da* en virtud de expediente.

Los Maestros de taller, Profesores 
de las enseñanzas complementarias, 
se nombrarán por concurso entre 
alumnos de los Centros oficiales de
pendientes de este Ministerio, en la 
forma que se reglamentará. La remu
neración de los Maestros de taller 
será' de 3.000 pesetas anuales, a ex
cepción de ios de Pintura y  Escultu
ra, que percibirán 3.500; tendrán, 
«demás, los suplementos y las cargas 
fue se determinarán en el Reglamen
to. Estos derechos y deberes se con
signarán en contratos que los Maes
tros de taller celebrarán con los pa
tronos. La duración de dichos contra
tos será de cuatro años, que se pro
rrogarán por iguales períodos si, en 
vista de la capacidad y buen compor
tamiento de los aludidos Maestros de 
taller, así lo creyere conveniente el 
Patronato.

Los Ayudantes prácticos se nom
brarán también por concurso y por 
períodos prorrogables de cuatro años, 
y disfrutarán la gratificación fija de 
2.000 pesetas anuales, sin derecho a 
suplementos, salvo en los casos que se 
concretarán en el Reglamento.

La enseñanza de la Agricultura e 
Industrias derivadas se ofrecerá al 
Ingeniero director de la Estación Eno- 
lógica de la ciudad de Toro, quien 
percibirá la remuneración de 2 000 
pesetas anuales. De la misma remu
neración disfrutará el titular de esta 
enseñanza que, a falta del menciona
do Ingeniero, será nombrado por con
curso.

Artículo 12. Los Maestros y Maes
tras nacionales al servicio de la Fun
dación, tanto propietarios como Auxi
liares, tendrán derecho a la gratifica
ción anual de 300 pesetas con cargo 
al presupuesto fundacional, en con
cepto de indemnización por casa-ha

bitación, siempre que no sean natu
rales de la localidad ni se hallaren ya 
residiendo en ella. El Patronato podrá 
acordar igual gratificación y por el 
mismo concepto a los Maestros de ta
ller en quienes concurra la circuns
tancia indicada.

Artículo 13. A partir del día 1.° de 
Julio próximo, el Patronato quedará 
organizado en la forma siguiente:

Presidente, el Alcaide de i Ayunta
miento de la ciudad de Toro.

Vocales: eil Arcipreste, el Juez de 
primera instancia e instrucción, el 
Registrador de la Propiedad, los dos 
mayores contribuyentes (uno por te
rritorial y otro por industrial), el De
cano del Colegio de Abogados, el Mé
dico titular más moderno en cuanto 
al nombramiento, y el Director de la 
graduada de niños y niñas de la, mis
ma Fundación. Las eventuales susti-. 
tuciones die losi titulares de estos car
gos y la, forma de funcionar el Pa
tronato se determinarán en el Regla
mento.

El Patronato actual cesaré en la 
indicada fecha y hará entrega de toda 
clase de valores y documentos al nue
vo bajo inventario.

Artículo 14. A fin de habilitar lo
cales y talleres donde instalar las en
señanzas 'complementarias que habrán 
de inaugurarse el día 1.° de Octubre 
próximo, se autoriza al Patronato pa
ra adquirir en propiedad el edificio 
que fuere necesario, si no dispusiere 
de locales adecuados, y para poner 
unos y otros en las debidas condicio
nes pedagógicas e higiénicas y dotar
los del material necesario, siempre 
que el total de gastos, por este con
cepto, no exceda de 150.000 pesetas, 
que podrán detraerse del capital fun
dacional15 con la precisa condición de 
reintegrar al mismo dicha cantidad 
mediante consignaciones anuales su 
cesivas en presupuestos.

Arttfeulo *15. Por gastos de admi
nistración ̂ le todas clases, incluido el 
1 por 100 que corresponde a la Junta 
provincial de Beneficencia, por exa
men y censura de cuentas, 110 podrá, 
invertirse mayor cantidad del 5 por 
100 anual de las rentas, distribuido en 
la forma que se determinará oportu
namente .

Artículo 16. Q u e  d a rj derogadas 
cuantas deposiciones se opongan a lo 
prevenido en el presente Decielo.

Artículo 17. El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas \rtes o, por 
delegación suya, el Director general 
de Enseñanza superior y secundaria, 
dictará las disposiciones necesarias 
para su ejecución.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla

a veintinueve de Abril de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
£1 M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

EXPOSICION
SEÑOR: El Real Patronato de las 

Hurdes se dirige al Gobierno de V. M; 
en demanda de recursos y de atribuí 
ciones para resolver rápida y eficaz
mente el problema de la enseñanza’ en aquella comarca.

La ordenación escolar que propone] 
en su razonada exposición es un es-̂  
tudio detenido y completo de las ne
cesidades de la Escuela en aquellos. 
Ayuntamientos y Alquerías. Los pía-: 
nos y proyectos de adaptación de unos] 
locales y de construcción de otros para1 
Escuelas, han sido estudiados y he
chos por los Arquitectos de la Oficia 
na técnica de construcciones escola
res, siendo el importe de cada uno de] 
estos presupuestos inferior al corrien* 
te en estas construcciones, incluyen
do la casa-habitación del Maestro, que, 
en las Ilurdes es necesario construir) 
juntamente con la Escuela, teniendo 
en todos los casos la conveniente in
comunicación con ella.

El 75 por 100 del importe de lol 
presupuestos de adaptación de loca-: 
les para ocho Escuelas y casa-habita
ción de los Maestros, que el Patro-: 
nato solicita, es el máximo de subven
ción que el Estado puede conceder en1 
esta clase de obras, y  el 80 por 10i0i 
del valor total de los presupuestos de 
las trece construcciones de nueva 
planta, es el coste corriente al Esta
do en las Escuelas que construye con 
las aportaciones de los Ayuntamien
tos, que por término medio suelen 
ser el 20 por 100.

Además, como el comedor escolar 
es vida de la Escuda en aquella mi
sérrima comarca, sería conveniente 
que la partida que figura en el Pre
supuesto para las Hurdes quedara ín* 
tegra con destino a esos comedores, 
cargando a otra partida las gratifi
caciones del Encargado de la Misión 
pedagógica y de los Maestros.

Por otra parte, las atribuciones que 
el Patronato solicita, son convenien
tes todas, y algunas necesarias, por
que la irradiación que la Escuela 
debe tener hacia las fam ilias y los 
pueblos, es allí más necesaria que en 
parte alguna, y ello requiere que las 
Escuelas de asistencia mixta sean 
desempeñadas por Maestros, y  el En
cargado de la Misión pedagógica se
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transforme en Inspector y  cooperador 
dé todas las Escuelas de aquella co
marca, tanto en lo que atañe al fun
cionamiento de ellas como a todas las 
organizaciones circum  y post-escola - 
res , comedores, roperos, campos agrí
colas y  forestales, cotos apícolas, aví
colas y  sericícolas y conferencias pe
dagógicas y sanitarias.

Igualmente es necesario que el Pa
tronato, para el m ejor desempeño de 
Su misión vigilante y  protectora sobro 
las Escuelas, tenga intervención en la 
designación de los Maestros y en la 
separación de los mismos, cuando 
fuere preciso, así como necesita au
toridad e independencia? para la or
ganización y  funcionamiento de la 
'inspección y  obras circum  y post-es- 
colares.

Tanto estas atribuciones como los 
recursos que solicita, n,o son sino la 
realización de lo preceptuado en el 
apartado C del Real decreto de la Pre
sidencia del D irectorio M ilitar fe 
cha 20 de Marzo, de 1924, donde se 
delega en el Real Patronato de las 
Ilurdes para las Escuelas de aquella 
comarca las atribuciones de este Mi
nisterio para combatir el analfabetis
mo, construcción de locales para Es
cuelas, material para las mismas, sos
tenimiento de cantinas, dispensarios 
escolares e instituciones complemen
tarias de la Escuela.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de pro
poner a V. M. la aprobación del si
guiente proyecto de Decreto,

Madrid, 28 de Abril de 1927.

SEÑOR;
A. L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a

R E A L  DECRETO 

Núm. 853.

A  propuesta del M in istro de In s 
trucción  pública y Bellas A rtes  y 
de acuerdo con Mi Consejo de M i
n istros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1° Con cargo ál capí

tu lo 1.° del presupuesto extraord i
nario del M inisterio de Instruc
ción pública v B ellas Artes, se en
tregará  al Real Patronato  de Las 
Hurdes el 75 por 100 del im porte 
tota l de las obras de adaptación 
de ocho locales para Escuelas en 
las que se compende la casa-hab i
tación para el M aestro, en las a l
querías siguientes: Río Malo de Aba
jo* Lad illa r, Huefre, F ragoza , Ve
gas de Coria, L a  Huerta, Sauceda 
y H orcajo, y  el SO' por 100 del eos- 
í o - de. } ?. '< p o 11 s 1. r u c clones de nu eva

p lanta para uno y otros locales eii 
Jas trece alquerías de R íom alo de 
A rriba , Asegur, Gaseo, Aceitun illa , 
Rubiaco, (Robledo de Pino, F ran 
queado, E lias, Obejuela, Cabezo, 
Cam brancino Castillo, Avellanar y 
Casares, todo ello  según los planos, 
proyectos y  presupuestos presen-; 
tados por el Real Patronato y he
chos por la O ficina técnica de cons
trucciones escolares, uno de cuyos 
Arquitectos visitará las obras e in for
mará sobre su construcción y term i
nación de las mismas.

A rtícu lo  2.° Se autoriza en Las 
Hurdes la casa-habitación en el 
m ism o edificio que la Escuela, pe
ro siem pre con entrada indepen
diente e incomunicación absoluta.

A rtícu lo  3.° Las Escuelas en 
Las Hurdes serán dotadas del m a
teria l adquirido por el M in isterio  
dé Instrucción  pública con destino 
a las Escuelas nacionales.

A rtícu lo  4 o lias  Escuelas de 
asistencia m ixta serán desem peña
das por M aestros.

A rtícu lo  5.° E l Maestro encar-. 
gado de la m isión  pedagógica e je r 
cerá solam ente funciones inspecto
ras y de cooperación, tanto en el 
funcionam ien to  de las Escuelas de 
aquella  com arca cuanto en las 
obras circum  y post-escolares. per
cibiendo como gratificación  de re 
sidencia y  gastos de v ia je  5.000 
pesetas anuales. Los  Maestros, en 
concepto de residencia percibirán 
una gratificac ión  anual que no ex
ceda de 2.000 pesetas.

A rtícu lo  6.° Las vacantes en las 
Escuelas de Las Hurdes, así como 
la del encargado de la M isión pe
dagógica  se cubrirán por el M in is
terio  de Instrucción pública y B e
llas A rtes, a propuesta del Real 
Patronato, quien en cada caso fija 
rá el proced im iento que juzgue 
oportuno para hacer las propuestas 
y tendrá facu ltades para disponer 
del encargado de la M isión p e 
dagógica, dentro de las funciones 
que s e  l e  señalan en  este De
creto ; para trasladar a los M aes
tros de unas a otras Escuelas den
tro  de Las Hurdes y  para rem over 
a aquél y  a éstos fuera de esa co
marca, previa  propuesta m otivada 
al M in is terio  de Instrucción  pú
blica, sin que estos traslados s ir 
van de nota dcsfavoralbe a los in 
teresados, a m enos que sea median-, 
te expediente en él que reca iga  san-; 
cióri.

A rtícu lo  7.° Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan

a lo establecido en el presente Real 
decreto.

Dado en el Real A lcázar dé Se
v illa  a vein tinueve de A bril de mil 
novecientos ve in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y BeUas Artes,
Ed u a r d o  Calle jo  d e  l a  Cu e s t a .

REALES- DECRETOS 

Núm. 854.

Vengo en nombrar por el turno de 
libre elección, segundo de los estable* 
cidos en el artículo 4.° del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918, Jefe de Administración 
de primera clase del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes a 
D. Antonio León López-Roso, núme
ro 1 de la clase in ferior inmediata, 
en la vacante por excedencia de don 
Ricardo Magasen Llerandi, y con la 
antigüedad y efectos económicos de 
1.° del actual.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla 
a veintinueve de Abril de m il nove-, 
cientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bell** Artes,

Ed u a r d o  Ca lle jo  de  la  Cu e s t a .

Núm. 855*

Vengo en nombrar por el turno de 
libre elección, segundo de los estable
cidos en el artículo 4.° del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918, Jefe de Administración 
dé segunda clase dei Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes a 
D. Fernando de Larra y  Larra, núme
ro 1 de la clase in ferior inmediata,; 
en la vacante por ascenso de D. An
tonio León Ló¡pez-Roso, con la anti
güedad y  efectos económicos de l .#J. 
del actual. ;

Dado en el Real Alcázar de Sevilla j 
a veintinueve de Abril de mil nové- | 
cientos veintisiete. . í

ALFONSO 1
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a rd o  Callejo  de  l a  Cu e s t a .

Núm. 853.

En cumplimiento de lo prevenido 
en las Reales órdenes de la Presiden
cia del D irectorio Militar, de 23 d<? 
Octubre de 1925 y  del M inisterio df 
Instrucción público y Bellos A re -  uc 
13 de Noviembre siguienb
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)mbas en ejecución del informe emi- 
lido por el Consejo de Estado,

Vengo en ascender a Jefe de Admi
nistración de tercera clase del expre
sado .Ministerio, en la vacante, por 
ascenso de D. Fernando de Larra y 
Larra, a D. Facundo Pedrosa y Sola
res, Secretario general de la Univer-: 
Melad de Oviedo, con la antigüedad y 
efectos económicos de 1.° del actual.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla 
¡a veintinueve de Abril de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
M  íMIalstro de Instrucción pública 

y Sellas Arles,
E d u a r d o  Ga l l it o  b e  l a  ü u E s m :

N u m. 857.
En, ^eá'ecución de lo dispuesto en el 

¡artículo 1.° del Beal decreto-ley de 4 
del actual, y  con arreglo al tumo pri
mero de tus «ta llecid os  en el apar-: 
tado B) del artículo k? del Regiamen^ 
to de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Minis
terio de Instrucción publica y DelLas 
Artes a D. Rodrigo de Nó y de Ja Pe
ña, con la antigüedad y efectos eco
nómicos del referido día 4.

Dado en el Reaíl Alcázar de Sevilla 
i A veintinueve de Abril de mil nove-; 
¡^lentos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
S b ü a k d o  G a lle  jo  b e  l a  Cu e s t a

N úrn. 858.
En vejecución de lo dispuesto en ej 

aptíeuto i.° del Real decreto-ley de' 4 
<M actual, y con arreglo al turno pri- 
imfero de los establecidos en .el apar
tado B) del artículo 4;° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

“Vengo en ascender a Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes a D. Cristóbal Estevan y Mata* 
cjmí la antigüedad y  efectoa económi
cos del referido día 4.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla 
$ veintinueve de Abril de mil nove
cientos veintisiete.
; ALFONSO.

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

íGaLLEíI® m L A  íhJFFTA

I Núm. 859
l.ii i‘,í:jcución de lo dispuesto en el 

tóículu. L° del Real deereto-i^y dé 4

del actual, y con arreglo al turno pri
mero de los 'establecidos en el apar
tado B) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, 

Vengo _e.il ascender a Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes a D. Pedro Antonio Salvador y 
Serrano, con 1a. antigüedad y efectos 
económicos del referido día 4.

Dado en el Reaíl Alcázar de Sevilla 
a veintinueve de .Abril de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
M  Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ed u a r d o  Callejo  de  la  Cu e s t a

Núm. 860.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 1.° del Real decreto-ley de 4 
del actual, y  con arreglo al turno pri
mero de los establecidos en el apar
tado B) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en ascender a Jefe de Admi
nistración -de tercera clase del Minis
terio de Instrucción publica y Bellas 
Artete a D. Julián Amo y García, con 
lá antigüedad y efectos económicos 
del referido día 4.

Dado en el Reaíl Alcázar de Sevilla 
a veintinueve de Abril de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
JEI Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ga llejo  d e  l a  Gu e s t a .

P R E S I D E N C I A  D E L  

CONSEJO DE 

MINISTROSREAL ORDENES 
N ú m . 402 .

Exorno. Sr.: Con el fin de so.U 
ventar las dudas surgidas acerca 
del régimen arancelario de impor
tación aplicable a las mercancías 
salidas del punto de origen antes 
del 14 de Abril último,, en que co 
menzó a regir el Convenio com er
cial vigente entre Gran Bretaña y  
España,

S. M. el Rey (q. D. g .;) se ha ser
vido disponer:

Que se aplique el régimen aran
celario en vigor con anterioridad 
al vigente Convenio con Inglaterra, 
a las mercancías que antes del 
de Abril último hayan salido del 
punto de origen en transporte d i
repto o mixto con destino a Espa

ña y  con manifiesto o carta de por
te según corresponda, visados por 
el Consulado que en cada caso pro-* 
ceda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1927.

PJMMQ DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director ge
neral del Consejo de la Econom ía 
Nacional.

Núm.. 402.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado:

Por los Geómetras de segunda cla
se., en Situación de excedentes volun
tarios, D, Manuel Martín Ruiz y don 
Agustín Boix Oh i 11 i da, concediéndoles 
la vuelta al servicio activo en su car
go de Geómetras auxiliares segundos 
de IngenieroiSí geógrafos, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, para cubrir, 
las dos vacantes actualmente existen
tes en dicha clase.

Por los Geómetras de tercera cla
se, en situación de excedentes volun
tar tos, D. Joaquín Duque Bmnpayo, 
D. Alejo Olmos Martín, D Remigio 
Díaz Fernández de la Reguera, don 
Francisco Redondo Sevilla, D. Juan 
Gil Bernal, D. Luis Fernández de 
Córdoba y Olí ver, D. José Luis Berme
jo Labad, D. Manuel García Reliegos, 
D. Arturo Viudas Muñoz y D. Juan 
Sáinz Heras, y  el de igual cíase, en 
situación de cesante, D. José Ba-: 
radat Ayllón, concediéndoles la 
vuelta al servicio activo en sus 
cargos de Geómetras auxiliares ter
ceros de Ingenieros geógra fo-, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
para cubrir las 11 vacantes que ac
tualmente, existen en dicha catego
ría; todo ello en virtud de lo  qué’ 
disponen él artículo 5.° y el 'pá
rrafo segundo del artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, para aplicación de la  ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo 
año, debiendo figurar el cesante en 
el último número de su categoría 
y  clase y  entendiéndose que todos 
los enumerados habrán de sujetar
se a las pruebas prácticas que o r 
dena el Real decreto de 19 de O c
tubre de 1926, no podiendo figu
rar com o tales Geómetras los que 
no resulten aptos m  las mismas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, él de los in
teresados y  demás efectos. Dio»
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(guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 30 de A bril de 1927.

p. d .,
DI Inspector general de Cartografía,

ARíDANAZ

Señor D irector genera l del In stitu 
to G eográfico y  Catastral.' .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES-.ORDENES 

ASúm. 48G. .

Ilrno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que se publi-: 
(que en, la G ac e ta  de Ma d r id , a los 

Afectos de su ascenso por antigüedad 
guando les corresponda, conforme a 
Jo preceptuado en el artículo 20 del 
Real decreto orgánico del Consejo ju 
dicial, la siguiente relación de los 
funcionarios declarados aptos para el 
ascenso por. dicho Consejo en el e jer
cicio de las atribuciones que le con
fiere el citado artículo:

Magistrados de Audiencia te rr ito r ia l.
D. Joaquín Lacambra y Brun.

Jueces de categoría de ascenso,

D. Humberto Llórente Regidor.
D. Luis Roselló Sendra.
D. Antonio Espejo Hinojosa.

Jueces de categoría de entrada.

D. Cándido Conde Pumpido.
IX Fernando Serrana Salvador.

De Real orden lo digo a V. I .  para 
$u conocimiento y  efectos consíguien- 
(tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de A bril de 1927.

PONTE

geñor Director general de Justicia,
Cuito y Asuntos generales.

Wúm- 487.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
¡tenido a bien disponer que se publi- 
Sue en la Gaceta d e  Madrid, a loa 
(efectos de su ascenso por antigüedad 
j&u&ndo le corresponda, conforme a lo 
preceptuado en ol artículo 2Q del Real 
ÍJocreio orgánico del Consejo ju d ic ia l 
la  siguiente relación de los funciona- 
Hob declarados aptos para ol ascenso 
por dicho Consejo en el ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el ci- 
tado artículo.

Jueras de categoría de en t rada i

D. Antonio Martínez García.
D. Manuel Docavo Núnez.

D. Gabriel Aloú Bernat.
D, Luis Villanueva Gómez.
D. Juan Bantalmaría Ausá.
D. Tomáis Barinaga Mata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
Cuito y Asuntos generales.

T4úm. 488.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien admitir la renuncia que 
por haber sido elegido Teniente 'de 
Alcalde de esa Capital, ha presenta
do de su cargo el Magistrado suplen
te de esa Audiencia D. Miguel Min
ga rro Echecoin.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Huesca.

ftlúm. 489.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para el 
Juzgado de primera instancia de Tor- 
tosa, de término, en la provincia de 
Tarragona, vacante *por traslación de 
D. Pedro Andreu, a D. Antonio Mar
tínez Jordán, electo del del distrito 
de la Catedral, de Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1927;

PONTE

* Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

-Núnu 499.

lim o. Sr,: En cumplimiento de la 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
.Abril último»

S. M. el Ruy (q. D. g )  ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral, 
de esa ciudad, de término, en ésas is
las, vacante por nombramiento para 
otro Juzgado del electo D. Antonio 
Martínez, a D. Pedro Andreu Caves- 
táhy, que sirve ei de Torlosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien^

tes. Dios guarde a (V. I. muchos años, 
M adrid,'3 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dC 
Palma de Mallorca.

Núm„ 491.
Excmo. S r.: Accediendo a lo solici- 

tado por D. Juan González Ocampo y 
González Escandan, Abogado fiscal de 
la Audiencia territorial de Cáceres,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a igual plaza de la 
Fiscalía de la de Zaragoza, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
í). Miguel Ciudad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribu nal Supremo.

Húm. 492.
Excmo. S r.: De conformidad con la 

dispuesto en el. apartado E) del ar-» 
líenlo 12 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el 20 del Re-* 
glamento para la aplicación del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada* interino, de la Audiencia pro
vincial de Badajoz, en la vacante pro
ducida por traslación de D. José Cá
liz, a D. Mariano Beníiez de L u go  y  

Reymundo, aspirante al Ministerio 
fiscal con el número 1 de la escala 
del Cuerpo.

Be Real orden le digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchas años, 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

üúm. 493*

Exrruo. Sr.: De conformidad con Io( 
dispuesto en el apartado E> del ar^ 
lículq 12 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el 20 del Re\ 
glamento para aplicación del mismo* 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, interino, de la Audiencia pro^ 
vinciai de Lugo, en la vacante produ
cida por traslación de D. Manuel Roanf 
a D. Abelardo Moreiras Neira, aspi
rante ai Ministerio fiscal con e l . ni!U 
mero 2 d* la escala del Cuerpo.



Núm. 499.
Excmo. Sr.: De conformidad con Iqj 

dispuesto en el artículo 17 del Esta* 
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Teniente' fiscal de W 
Audiencia provincial de Córdoba, jen! 
la vacante producida por traslación 
de D. Francisco Delgado, a D. Alfonso, 
de Lara y Gil, Abogado fiscal má§ an
tiguo del mismo Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
3 de Mayo de 1927. J '

PONTE |
Señor Fiscal del Tribunal Supremo. /
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De Real orden lo digo a V. E. par& 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE
¿Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Núm. 494.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el 20 del Re
glamento para aplicación del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ahogado fiscal de en
trada, interino, de la Audiencia pro
vincial de Murcia, en la vacante pro
ducida por traslación de D. Leonardo 
Bris, a D. Vicente González y García, 
aspirante al Ministerio fiscal, con el 
número 3 de la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 495.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 20 del Re
glamento para aplicación del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, interino, de la Audiencia pro-: 
vincial de Córdoba, en la vacante pro
ducida por traslación de D. Francisco 
Delgado, a D. Mariano Granados y 
Aguirre, aspirante al Ministerio fis
cal, con el número 4 de la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo die 1927.

PONTE
(Señor Fiscal del Tribunal Supremo'.

Núm. 496.
Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto jen jel apartado E) del 

artículo 12 del Estatuto del Minis-; 
’ierio fiscal, en relación con el 20 
Bel Reglamento para aplicación del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.)‘ ha tenido 
/a Méii nombrar Ibógado fiscal de

entrada, interino, de la Audiencia 
provincial de Huelva, en la vacante 
producida por traslación de D. Fer
nando Cortés, a D. Luciano Pérez 
de Acevedo y Ortega, aspirante al 
Ministerio fiscal, con el número 5 
de la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 
1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 497.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en ;el apartado E) del 
artículo 12 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 20 
del Reglamento para aplicación del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Abogado fiscal de 
entrada, interino, de la Audiencia, 
provincial de Badajoz, en la vacan
te producida por traslación de don 
Antonio Ubillos, a D. Garlos Balbon- 
tín y Gutiérrez, aspirante al Minis-  ̂
terio fiscal, con el número 6 de la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y /E . mu
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 
1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 498.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en jel apartado E) del 
artículo 12 deil Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 20 
del Reglamento para aplicación del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Abogado fiscal de 
entrada, interino, de la Audiencia 
territorial de Gáceres, en la vacante 
producida por traslación de D.J u a n  
González Ocampo, a D. Teófilo José 
Remacha y Cadena, aspirante al Mi
nisterio fiscal, con el número 7 de 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 
1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 500.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien nombrar Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Lugo, en la1 
vacante producida por traslación de¡ 
D. Manuel Roan, a D. Pedro Bilbao 
Gavete, Abogado fiscal más antiguó 
del mismo Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieit-* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años.: 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo/

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 33.

Excmo. Sr.:. S. M. el Rey (q. P. g.) 
ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada por el Co
mandante de Estado Mayor D. Julián 
Chacel Norma, agregado militar a sú 
Embajada en Argentina y Legaciones 
en Perú, Boliyia, Paraguay y Uru
guay, al asistir en Montevideo a las 
ceremonias oficiales de la transmisiótí 
de mando del Presidente de la Repú
blica del Uruguay) teniendo derecho 
durante los siete "días invertidos S lás* 
dietas reglamentarias y a Lo! viáticos 
correspondientes a los recorridos efec
tuado!.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos aftos. Madrid* 
16 de Abril de 1927. j

RUQUE DE TETUAS
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Señor Director general de Prepara
ción de Campaña. Señores In ten
dente general m ilitar e Interventor 
general diel Ejército.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 39.

Exemo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Coman
dante de Artillería, con destino en la 
fábrica de productos químicos de Al
fonso XIII, D. Juan Izquierdo Crose- 
lies y el Capitán de la m isma Arma 
D. Alejandro Llamas de Rada, de la 
prim era Sección de la Escuela Central 
de Tiro, asistan al curso sobre “Ma
terial de protección contra los gases 
tóxicos”, que tendrá lugar en el De
pósito general de Aubervilliers (Pa
rís), desde el 9 de Junio al 5 de Julio 
próximos, ambos inclusive.

Dichos Jefes y Capitán percibirán, 
m ientras desempeñen esta comisión, 
además de todos los devengos que por 
su destino les correspondan, las dietas 
reglam entarias, y tendrán derecho a 
los viáticos correspondientes cuando 
viajen en territorio  extranjero y a 
Viajar por cuenta del Estado cuando 
lo hagan en el nacional; siéndolos de 
aplicación la Real orden circular de 
6 de Febrero de 1925 (D . O. tiúm. 31).

El im porte de las citadas dietas y 
Viáticos se satisfará con cargo a las 
100.000 pesetas qué la Real orden cir
cular de 10 de Marzo próximo pasado 
(D. O. núm. 58) asignaba para cursos 
de instrucción en el extranjero.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1927. >

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Núm. 40.

' Excmo. Sr.: En vista del escrito del 
Capitán general de la séptima Región 
haciendo presente la conveniencia de 
que la certificación literal de las dili
gencias practicadas por el Municipio, 
que el artículo 223 del vigente Re
glamento de Reclutamiento dispone 
¡sean entregadas! por el comisionado 
del Ayuntamiento que asiste al juicio 
fde clasificación, sean rem itid as con 
anticipación suficiente para que pue
dan ser estudiadas con todo deteni
miento por las Ju n tas  de Clasificación 
y  revisión y tengan de ello exacto co
nocimiento al celebrarse el juicio de 
clasificación y revisión ante las mis
mas,

S. M. el Rey (q. D. g.), previo acuer
do con el Ministerio de Ja Goberna
ción, se ha servido disponer que di
cha certificación sea rem itida por los 
Ayuntamientos, juntam ente con los 
exepdientes de prórroga de prim era 
clase, con diez días de anticipación, 
según previene para ositos últimos ell 
artículo 298 del citado Reglamento, 
quedando modificada en este sentido 
la redacción del artículo 223 del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1927.

p. D.,
CANTON BALAZAR

Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Núm- .72.

Excmo. S r .: Gomo resultado de ra 
zonada exposición del Intendente ge
neral de este Ministerio, y de confor
midad con su propuesta,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el cargo de Jefe supe
rio r de la Administración económica 
de los Departamentos marítimos, 
cualquiera que sea ¡a categoría die 
funcionario del Cuerpo Administrati
vo de la Armada que lo desempeñe, 
se le denomine “Intendente de Mari
na del D epartam ento”, e “Intenden
c ia” el Centro económico de la cir
cunscripción departamental.

Lo que de Real orden digo a y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1927.

CORNEJO
Señores Capitanes generales de los 

Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena.

Núm. 73.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Ordenador de Marina 
de] Departamento de Ferrol, intere
sando recompensa para el Comisario 
D. Manuel Otero Brage, por los servi
cios industriales prestados en el 
mismo,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por esa Intendencia 
general y conformándose con lo pro
puesto por la Junta  de clasificación y 
recompensas, ha tenido a bien conce
der al expresado Comisario la cruz de 
segunda clase del Mérito Naval con

distintivo blanco, pasador lema “Inw 
dustria  Naval M ilitar”, pensionada 
durante su actual empleo, como pre
mio al celo e inteligencia demostra
dos en todos cuantos destinos de ca
rácter industrial ha desempeñado, y  
como comprendido en el punto E), re
gla 3.a de la Real orden de 12 de Ju 
lio de 1915, y con arreglo al artícu
lo 30 del vigente Reglamento de Re-* 
compensas en tiempo de paz.

De Real orden lo expreso a V. B. 
para su conocimiento y efectos. D ia i 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina.;

MINISTERIO DE HACIENDA 
-  - i

REALES ORDENES
Núm. 238.

limo. Sr.: Ordenado por Real orden 
de 18 de Febrero del corriente aro, dé 
la Presidencia del Consejo de Minis-< 
tros, que los aceites obtenidos de se
millas de colza han de circular con 
guía,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se acepte el adjunto 
modelo de guía propuesto por la Di
rección general de Aduanas y que por. 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se im prim an los talonarios de las 
mismas en forma análoga a las guías 
serie C, números 9 y 11, para su ex
pedición gratu ita  a lo.g fabricantes, 
según solicita la Dirección general de 
Aduanas para atender a dichos servi
cios. I

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1927. ^

CALVO SOTEL&
Señores Directores g e n ia le s  de Adua

nas y de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

Núm. 239.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Pablo Pulido Afán, Ayu
dante del/Catastro de rústica, afecto 
a la Jefatura provincial de Jaén,

S. M. el Rey (tf. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
cederle un mes de licencia por enfer
mo con sueldo entero, de conformidad 

[ con lo que dispone el artículo 33 del
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Vigente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924; licencia que em
pezará a contarse desde el día 24 de 

~*¿Abrí] último, fecha de la instancia. 
De Reai orden lo digo a Y. L para 

los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente, Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm. 507.

Exorno. Sr.: Pasado a informe del 
Consejo de Estado el expediente re
lativo a cambio de nombre del pueblo 
de Puente-Cesures por el de Puen- 
teeesures, de esa provincia, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 8 del 
actual el siguiente dictamen: “ Exce
lentísimo Sr.: En cumplimiento die 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión per
manente, ha examinado el adjunto 
expediente relativo al cambio de nonv 
bre del pueblo de Puente-Cesures por 
el de Puentecesures.

Resulta de antecedentes: que por 
el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Puente-Cesures se eleva 
instancia a ese Ministerio exponiendo 
que el pueblo de Puente-Cesures se 
constituyó en Municipio en el mes de 
Octubre de 1925, por segregación deíl 
de Valga, adoptando el nombre de 
Puentecesures; que la única parroquia 
f|ue comprende el Municipio se llama 
gioy de Puentecesures, y esta misma 
denominación ha sido adaptada por 
casi la mayoría del comercio y de la 
industria, solicitando que se cambie 
el nombre del pueblo por el de Puen- 
tecesures.
Que anunciada esta petición al públi- 
C0 por medio de edictos y en. el Bole
tín Oficial, no se ha presentado re
clamación alguna, habiendo informa
do favorablemente sobre la misma el 
Cura párroco, el Juez municipal, re 
presentaciones del comercio y de la 
industria y la Comisión provincial, 
coincidiendo todos estos informes en 
estimar la ventaja del cambio de de
nominación para evitar que poniendo 
sólo Cesures se dé lugar a ©onfugio- 

. nei con el pueblo de Cesuras, sobre

todo en expediciones por ferrocarril, 
correspondencia postal y telegráfica y 
en la emisión de giros.

En igual sentido informa la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio propone que se acceda a lo 
solicitado.

Considerando que aparecen en el 
expediente razones que justifican se 
acceda al cambio de denominación 
que se solicita para que, como es ló
gico, lleve el pueblo igual nombre que 
el Municipio y que la parroquia, con
sagrando así oficialmente lo que ya 
es una práctica seguida por el co
mercio, la industria y la mayoría del 
vecindario;

El Consejo de Estado es de dicta
men que procede acceder a lo solici
tado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento y cambiar su denomi
nación de Puente-Cesures por la de 
Puentecesures.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se*propone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del expresado 
Ayuntamiento a los efectos consiguien
tes, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Maye de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra.

Núm. 508,

Exorno. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la excedencia, por 
término de uno a diez años, al Por
tero quinto José López Soto, adscri
to a la Administración principal de 
Correos de Huelva.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1927,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ordenador de Pagos de 
la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 612. 

limo. Sr.: En el pleito contencio-¡ 
soadmimistrativo incoado por doña 
Julia Salcedo Miranda, doña Magen- 
cía Qrtiz Garrido, D. Mariano Crn-i 
bero y Cubero, D. Francisco Alar-: 
con Castaños y D. David Padilla Ro-; 
dríguez, contra la Real orden dé 
este Ministerio de 11 de Abril dé 
1925, sobre plenitud de derechos y 
su pase al primer Escalafón del 
Magisterio Nacional, la Bala corres
pondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia con fecha 7 dé 
Febrero último, cuyo fallo dice así: 

“ Fallamos que debemos absolver, 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 
interpuesta a nombre de doña Julia 
Salcedo Miranda y otros Maestros, 
nacionales contra la Real orden rers 
currida del Minisiterio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 11 dé 
Abril de 1925, que declaramos firmé 
y subsistente.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to se cumpla la precitada sentencia! 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento . y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años’.; 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Prirnerá 

enseñanza.

Núm. 613.
lim o, Sr.: En el pleito contencio-; 

so administrativo incoado por doña 
Carmen de Castro Jiménez ante la 
Sala coxrespondiere del Tribunal  
Supremo, contra * Réal orden d i 
24 de Septiembre de 1925, ha dics 
tado aquélla sentencia con fecha 18 
de Febrero último, cuyo fallo dicejÉ 

“Fallamos que debemos revoca® 
y revocamos la Real orden del ML. 
nislerio de Instrucción públiica -d i 
24 de Septiembre dé 1925, y en su 
lugar declararnos que la Maestra d*g 
Escuela doña Carmen de Castro J1-: 
ménez, a su reingresó en él Magisía 
terio, le corresponde el sueldo dé 
5.000 pesetas anuales, .absolviendo; 
á la Administración general del Es-< 
tado de las demás pretensiones qul 
la demanda contiene.” ,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha résuel-
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to se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, í.° de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor  D irector  g e n e r a 5 de P r im era  

enseñanza.

Núm. 614.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de loé 

Profesores de término de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos que figu
ran en la última categoría del Esca
lafón, solicitando que se derogue el 
artículo 3.° del Real decreto de 5 de 
Agosto de 1920, y, en su consecuencia, 
que se les den los ascensos a las ca
tegorías inmediatas:

Resultando que en el Escalafón de 
los Profesores de término de las men
cionadas Escuelas se hallan vacantes 
13 plazas en la Sección 8.a y todas las 
de la 9.a, con relación a la plantilla 
fijada en el presupuesto vigente: 

Considerando que en otros Escala
fones que se encuentran en las mis
mas condiciones, su Profesorado pasa 
a ocupar la primera vacante que exis
te en la categoría correspondiente, aun 
cuando no lleve dos años disfrutando 
el sueldo de entrada,

S. M. el Rey (q. D. g .)? con el fin 
de armonizar la situación de este Pro
fesorado en relación a su Escalafón, 
y teniendo en cuenta las vacantes que 
existen, en las categorías 8.a y 9.a del 
mismo, se ha servido disponer que se 
deje en suspensa la aplicación del ar
tículo 3.° del Real decreto de 5 de 
Agosto de 1920, en lo que afecta al 
Profesora de término de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, hasta 
que se cubran todas las vacantes que 
hoy existen en el repetido Ewscalafón 
de dicho Profesorado, y, en su conse
cuencia, que se den los ascensor co
rrespondientes, pasando D. Ramón 
Navarrete Maloechi, D. José Barragán 
Fernández, D. Manuel Valicorba Ruiz, 
D. Vicente Chamorro Latorre, D. José 
María Barbero Carnicero, D. Juan Gar
cía de Lara y Santos y D. César Fe
rnán Pemartín, Profesores, respectiva
mente, de las Escuelas de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Madrid, Palencia, 
Madrid, Jerez de la Frontera, Soria, 
Madrid y  Cádiz, a la 3.* categoría del 
Escalafón y a los números 410, 411, 
112, 113, 114, .11*5 y 116, con el suel
do* anual cada uno de 6.000 pesetas  ̂
que percibirán desde esta fechan 

!D f Real orden lo digd a Y. I, par# 
Sto y  fdwfa&L P ld »  g u a r 

de a V. I. muchos años. Madrid, 11
de Abril de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 615.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.),

de acuerdo con el informe emitido por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido a 
bien disponer que se apruebe el ex
pediente de aposiciones a la plaza de 
Profesor auxiliar numeraría del pri
mer grupo de la Sección Artística, que 
comprende las asignaturas de Modela
do, Copia de detalles y de Elementos 
ornamentales, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcele
na, y que se nombre para la refe¿ida 
vacante al opositor propuesto por el 
Tribunal D. Luis Canals Arribas, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas o la 
gratificación de 1.500 y demás venta
jas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios- guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

N ú m . 616.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) 

tenido a bien disponer ie sean cedi
dos gratuitamente a la Asociación de 
Pintores y Escultores de sta CoHe, 
desde el día 15 del próximo mes de 
Septiembre hasta el 30 de Noviembre 
inclusive, los Palaeio-s de Exposiciones 
del Parque de Madrid (Retiro) para la 
celebración del “ Salón de Otoño” , por 
dicha Asociación organizado, a excep
ción, como es lógico, de las salas des
tinadas a guardar los pedestales, vi
trinas, embalajes y del almacén, ha
ciéndose entrega de, los mismos por 
el Arquitecto del Ministerio, D„ Fran
cisco Javier de Laque, a la Junta di
rectiva de dicha Asociación, con su
jeción a las formalidades y condi
ciónela que señalé para estos casos la 
Real orden de U  de Marzo de 1919, 
firmando la correspondiente acta, en 
la cual se comprometan a responder 
de los desperfecto» que en los edifi
cios se causen y fio sran debidos al 
natural uso, y  sin que por ningún mo
tivo puedan efectuarse en los mismos 
obra alguna, aparte d)a las naturales 
de instalación, aunque nada más im
plique modificación; en el actual re-̂  
narto y separación de salas, y dejan

do libres las puertas de servicio y co-í 
municación, como asimismo las de loá 
armarios de Secretaría, en los cualei 
se conservan y guardan los objetos* yj 
expedientes relativos a las Exposición 
nes nacionales.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y'efectos. Dios guar-A 
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 ¡de 
Abril de 1927. |

CALLEJO i

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 617.
Ilmo. Sr.:. Vista la consulta ele 

vada a este Ministerio por el Dtireo-3 
tor de la Escuela Central Superior 
de Comercio, relativa a la baja far
ma] ada por la Ordenación de Pagos ; 
por obligaciones de este Departá-ñ 
mentó ministerial dé dos plazas dé 
Profesores auxiliares, una de tér-¿ 
mino y otra de entrada, dot&das,: 
respectivamente, con el suelda1 
anual de 2.503 y 1.500 peseta# 
anuales, que figuran en la Sécelo^ 
15 “Obligaciones a extinguir de le(p 
Departamentos ministeriales” , . j  

S. M. el Rey (q. D. g.) ha terii^ 
a bien disponer que la dotación | 
las dos plazas de Profesores auxf 
liares consignadas en la referid^ 
Sección 15 del vigente Presupueste^^ 
bajo el epígrafe dé “Escuelas d# 
Comercio” , se entienda que corre 
panden a la plantilla de la Escüeld 
Profesional de Málaga, cuya amoral 
tización se acordó expresamenté f 
para ambas Auxiliarías.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y demás efecto!. 
Dios guarde a V. I. muchos años;. 
Madrid, 26 de Abril dé 1927.

CALLEJO

Señor Director g e n ia l  dé Enseñan-: j 
za superior y sécundariiál í

Núm. 618.
limo. Sr.: S. M. el Re y  fq. D. g.)}\ 

se ha servido admitir a D. Miguel 
Guirao y Gea la renuncié que, furD; 
dada en motivos dé salud, debida =\ 
mente justificados, ha presentado 
ante este Ministerio dél cargo dé 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones, turno libre, a una dé la| ; 
Cátedras de Anatomía descriptiva jL 
Embriología y Técnica anátócmicf j 
de la Facultad de Medicina de lj&\ 
Universidad dé Salamanca, paria' lá 
que fué nombrando por Real orden
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le 31 dé M arzo  p r ó x im o  p a s a d o  
•Gaceta  de 13 d el a c tu a l) .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm 619.
limos. Sres.: Visto el capítulo III, 

artículo 4.°, concepto 1.° del Presu-. 
puesto general de gastos de este Mi- 
üisterio para el ejercicio eoonómlcó 
corriente, donde se consignan 150.000 
pesetas con destino a becas para los 
alumnos de los Centros oficiales de 
Enseñanza; y

Resultando que dicho crédito lo 
distribuyó la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1922 (Gaceta  de  Ma
d r id  del 6 de Octubre) entre: 50 be
cas para los alumnos de las Escuelas 
nacionales que hubieran de continuar 
sus estudios en un Centro de Ense^ 
fianza oficial dependiente de este Mi
nisterio; 27, para los de los Centros 
de segunda enseñanza y enseñanzas 
especiales; 5, para los de las Escue
las de Veterinaria; 6, para los alum
nos de las enseñanzas superiores de 
Bellas Artes, y 12, para los de estu
dios universitarios;

Resultando que, al acordarse la úl
tima concesión de estas becas por Real 
Arden de 15 de Enero próximo pasa- 
,.b, inserta en la G a c e ta  d e  M ad rid  
del 25 del mismo mes y en el Bole
tín Oficial del Ministerio del 4 de Fe-, 
brero inmediato, se dispuso que en 
los Centros dependientes de éste De
partamento donde se hallaren vacan
tes algunas de dichas becas cuya pro
visión reglamentó la aludida Real or
den de 30 de Septiembre de 1922, se 
procediera en seguida a cubrirlas en 
la forma y por los trámites que de
termina aquélla; bien entendido: que 
si llegaba el 15 de Febrero sin ha
berlo hecho así, las cubriría directa
mente el Ministerio sin más que lá 
justificación de los tres requisitos 
exigidos por la regla 3.a de la repeti
da R,eal orden, o sean: sobresaliente 
aplicación, buena conducta y falta de 
recursos económicos;

Resultando que, desde entonces acá, 
sólo se han formulado por el proce
dimiento de elección que señaló 1a. ci
tada Real orden propuestas para las 
vacantes de las Escuelas normales de 
Maestras, de Segovia y Baleares, a fa

vor, respectivamente, de las señoritas 
Ruiz y Font;

Resultando que, en cambio, se han 
formulado ante, este Ministerio nume-; 
rosas peticiorfés de becas, fundadas 
en los tres requisitos de que queda 
hecho mérito;

Considerando que no es bien dejar 
sin aplicación práctica la partida con-̂  
signada en Presupuestos para auxi-* 
liar a aquellos alumnos de gran apli
cación e inmejorable comportamiento, 
que, por falta de medios, no pueden 
seguir estudios;

Considerando que, pudiendo aten
derse todas las peticiones recibidas, 
debe hacerse así, a reserva de que en 
la,primera nómina de haberes justi
fiquen los agraciados lc^ requisitos 
exigidos, que ellos alegan, y  sin cuya 
completa demostración no podrán dis-. 
frutar del beneficio otorgado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se conceda; una beca a ca
da uno de los diez y ocho alumnos* 
que expresa la adjunta' relación, para 
seguir estudios en los Centros óRcia- 
les dependientes de este Ministerio 
que en ella se expresan.

2.° Qué al cursar la primera n ó 
mina de haberes, justifiquen los 
agraciados los tres requisitos a qué 
se refiere la regla tercera de la Real 
orden de 30 de Septiembre dé 1922, 
mediante los inform es y documen
tos de que se habílá en la cuarta y 
quinta.

3.° Que la cuantía de estas be
cas sea  de 150 pesetas m ensuales 
cada una, desde ed día en que se po
sesionen de ellas bastea, fin de Junio 
próximo, y desde Octubre a Dioiem - 
bér del corriente año, ambos inclu
sive, cantidad que se abonará con 
cargo a la consignación del capí
tulo 3.°, artículo 4.°, concepto pri
mero del Presupuesto de gastos v i
gente en este Ministerio.

4.° Que se acceda a la petición  
del Rectorado de la Universidad de 
Granada, al que sé autoriza para 
formular propuesta a favor de un 
becario. .

5.° Que la inserción de esta Real 
orden en la G a c e ta  d e  M a d rid  y en 
el Boletín Oficial de.l Ministerio, 
sirva de notificación a los alumnos 
becarios, a los Jefes de los Centros 
en que realicen sus estudios y al 
Habilitado único, designado en ca 
da localidad, con arreglo a las pres
cripciones de la Real orden de 10 
de Julio de 1925.

6.° Que en Junio próximo cesen  
en el di sf ruté de estas becas,  a más

de los alumnos que lleguen al tér
mino natural de los estudios para 
que les fueren concedidas, aquellos; 
que en los exámenes ordinarios no 
obtengan calificación de Sobresal 
líente o Notable en todas las asig
naturas que. cursen, excepto en las 
prácticas en que podrán obtener la 
de Aprobado, y r que los que no s u =j 
fran examen en cualquiera asigna
tura o grupo de ellas necesiten para 
continuar en el percibo de haberes 
durante el curso próximo un certir? 
flcado del respectivo Catedrático, 
con el V.° B.° del Jefe del Centro, 
haciendo constar que, por su inme-? 
jo-rabie conducta, gran aprovecha-i 
miento y puntual asistencia a cla
se, juzga, en conciencia, al alumno 
de que se trate, merecedor de que 
se le siga dispensando sem ejante 
beneficio; y

7.° Que también cesen todos los 
que en dichos exámenes no aprue
ben cuantas asignaturas integran  
curso; bien entendido qué si algu
no no se presentara a la prueba ofi~: 
cial, alegando enfermedad, a más 
dé la justificación terminante de 
ésja, se exigirá el informe del Claus
tro respectivo para adoptar, en ca
da caso, el Ministerio, la resolución  
que proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportu~¡ 
nos. Dios guardé a V. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señores Directores generales dé 
Primera enseñanza, Enseñanza su
perior y secundaria y Bellas Artes.

Relación a que se alude en la ante
rior Real orden.

Alumnos de Escuelas nacionales de 
Madrid y  su provincia que desean 
seguir los estudios del Bachillerato 
en uno de los Institutos do segun
da enseñanza de esta Vorte.
D. Mario Pezzutti ltoldán.
D. José Muñoz Abad.
D. Lyis Marttínez Torrego.
D. Alfonso Ulescas Gómez.
D. Emilio Prieto Sánchez.
D. Serafín Barbero Martínez.

Alumnas de Escuelas nacionales de 
Madrid y  de Lugo que desean se* 
guir los estudios del Magisterio.
Señorita Natividad Olavarrieta Mar

tín, en la Escuela Normal Central de 
Maestras.

Señorita Otilia Oereijo Vázquez, en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo. ,
Alumnas de Escuelas Normales de 

Maestras,
Señorita María Antonia Ruiz Gil- 

Segoyia.
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Señorita Margarita Font Riutort; 
Palma de Mallorca (Baleares).

Señorita Teresa de Jesús Garlea y  
Romero; Sevilla.

Señorita Dolores Petriz Villa; Cá
diz.

Señorita Francisca Horrach Cam- 
pins; Palma de Mallorca (Baleares).
Alumnos de Segunda enseñanza, En

señanzas superiores de Bellas Artes 
y Estudios universitarios,

D. Manuel Martín Fornoza; Institu
to nacional de segunda enseñanza del 
Cardenal Cisne ros.

Señorita Adela Tejero Bedate; Es
cuela especial de Pintura, Escultura 
y Grabado, de esta Corte.

Señorita Elena Paunero Ruiz; Uni
versidad Central, Facultad de Cien
cias, doctorado en la Sección de Na
turales.

D. Víctor de Ara aniel Domínguez; y
D. Napoleón Catarineu Valero; Uni

versidad Central, Facultad de Medici
na, Licenciatura.

Num- 626.

limo. Sr.: De conformidad con el 
apartado a) de las letras C) y D) y  
a) y b) de la letra E) del artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien ascender, con la antigüedad y  
¡efectos económicos de 1.° de Abril úl
timo, a D. Pablo Vidal Carrero, a Jefe 
0e Negociado de primera clase; a don 
Trinidad Yáfíez Rodríguez, a Jefe de 
Negociado de segunda clase; a D. Eloy 
¡González Cont ñeras, a Jefe de Nego
ciado de tercera clase, y a D. Jesús 
Legendre Alvarez y D. Fédix Mateo 
y  Mateo, a Oficiales de Administración 
de primera y segunda clase, respec
tivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 621.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 4 de Abril último, y con 
arreglo al turno primero de los esta
blecidos en los apartados G) y D) del 
Artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q . D. g.) lia tenido a 
bien asicender, con la antigüedad y 
'efectos económicos del referido día 4:

A Jefes de Negociado de primera 
clase, a p. Porfirio Baha¡monde Oliva, 
D. José Illana Jiménez-.Callejón, don

Alfredo Tabar Ripa y D. Luis Rodrí
guez Mateo.

A Jefes de Negociado de segunda 
clase, a D. Paulino Saldaña Alonso, 
D. José Fernández Plata, D. Marcelo 
Pascual Palomo y D. Enrique López 
de Tamayo García; y 

A Jefes de Negociado de tercera cla
se, a D. Emilio Bruna y René. D. Fer
nando Alvarez Suárez, D. Alfonso Gar
cía del Busto y D. Manuel Gutiérrez- 
Mantilla y Merendón.

De Real orden lo digo a V. I. "para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm* 113.
limo. Sr.: Para el debido cumpli

miento de lo establecido en el Real 
decreto de este Ministerio núm. G48, 
de 6 de Abril corriente, publicado en 
la Gaceta de Madrid del día 7, y  re
lativo a deslindes de vías pecuarias 
pertenecientes a términos municipa
les afectados por las operaciones del 
Catastro parcelario, y oída la opinión 
de la Asociación General de Ganade  ̂
ros del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Declaradas en situación de des
linde todas las vías pecuarias que han 
de ser objeto de trabajos catastrales, 
conforme establece el art. 1.° del Real 
decreto de 6 (te Abril de 1927, se pro
cederá a su deslinde sin que tenga 
que preceder la clasificación, hacien
do la Asociación General de Ganade
ros, de acuerdo con la marcha d^ los 
trabajos catastrales, el plan de ejecu
ción, y  con arreglo a este plan se 
anunciarán las operaciones de deslin
des en los términos municipales en 
que han de realizarse en el Boletín 
Qficial, con quince días al men£s de 
anticipación a la fecha en que vayan 
a efectuarse, y además, por edicto en 
los Ayuntamientos respectivos, con 
indicación de la fecha exacta en que 
han de comenzar las operaciones en 
su término, con cinco días, al menos, 
de anticipación.

2.° La Asociación designará los In
genieros o Peritos que ban de practi
car los deslindes, y  a su práctica po
drá asistir una representación del Mu

nicipio y de la Junta local de Gana-* 
deros.

3.° En el acto del deslinde se colo
carán mojones que señalarán la di
rección y anchura de la vía, y se l e 
vantará un plano provisional de si
tuación, que se acompañará al expe
diente.

4.* Por el Catastro, tomando cdmd 
base los señalamientos en los terre
nos efectuados en el acto del deslin
de, se levantarán los planos topográ
ficos definitivos correspondientes, de 
los que en su día se enviará copia a 
la Asociación para unirla al expedien
te de cada término.

5.° En la tramitación de los des
lindes y en las reclamaciones de que 
los mismos pueden ser objeto, 
cumplirán los preceptos contenidos m  
las reglas 5.a y 6.a del artículo 8.° y  
los artículos 9.° y 10, acompañándose 
a las actas de que habla este último 
los planos provisionales de las vías 
deslindadas.

6.° De- conformidad con lo precep
tuado en la Real orden de 17 de Ju
lio de 1924, una vez recibidas en ios 
Ayuntamientos las actas de los des
lindes, según lo dispuesto en el mm - 
cionado artículo 10 del Real decreto 
de 5 de Junio de 1924, el Secretario 
del Ayuntamiento, bajo su responsa
bilidad y en el plazo de tres días M  
recibida el acta, anunciará por edicü 
y notificará por papeleta á los qm 
aparezcan intrusos en el acta y sem 
vecinos residentes o tengan represen
tación en el término, el plazo por qug 
aquélla será expuesta al público, pa« 
ra que puedan hacer uso de su de
recho.

7.° Al propio tiempo que se efee* 
túa el deslinde de lad vías pecuaria! 
a que hace inferencia el Real decreto 
de 6 de Abril de 1927, se efectuará 
su clasificación en vías pecuarias ne
cesarias, vías pecuarias innecesarias 
y sobrantes, efectuándose dicha clasi
ficación en expediente separado al de! 
deslinde con sujeción a lo estableci
do en los artículos 5.°, 6.° y 7.° dfff 
Real decreto de 5 de Junio de 1924.

8.° La Asociación General de Ga
naderos y los Ingenieros o Peritos que 
practiquen las operaciones de deslin
de y clasificación, facilitarán al Ins
tituto Geográfico cuantos anteceden
tes obren en su poder y el Instituto 
estime convenientes para la buena 
marcha de los trabajos del Catastro 
parcelario.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento, el de la Aso
ciación General de Ganaderos y de
más efectos que procedan, debfend's
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publicarse esta disposición en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  para su general co
nocimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Abril de 
1927. BENJÜMEA
tenor Director general de Agricul

tura y Montes.

Núm. 11 4 .
Ilmo. Sr.: Dos progresos que se 

Dbservan en las diversas m anifes
taciones del trabajo ban llegado 
también al transporte  de animales, 
los cuales en muchas ocasiones son 
conducidos en camiones automóvi
les, sobre todo los cerdos y terne
ras, desde las ferias a las estacio
n e s  del ferrocarril , a fin de factu
rarlos  para  los grandes centros de 
consumo. Asimismo no suele darse 
una adecuada interpretación a loe 
artículos 105 y 143 y siguientes del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
que exige para  el comercio y t r a n s 
porte de ganado y aves, en régimen 
de cabotaje, idénticas medidas a 
las que se adoptan para el t r a n s 
porte por ferrocarril, no obstante 
lo cual, los muelles en que se p ro
cede al embarque y desembarque de 
aquéllos quedan llenos de suciedad 
$ue, además del mal aspecto y mo
lestias, pueden ser medio para  la 
transmisión de enfermedades.

No menos peligrosas, sobre todo 
en las circunstancias actuales, en 
que tan difundidas se encuentran 
en diferentes países algunas epizoo
tias, son ciertas m aterias  contuma
ces, como las pezuñas, cuernos, 
huesos, pieles y cueros sin curtir, 
estiércoles, etc., que no sólo pue
den en sí motivar infecciones para  
el hombre y para la ganadería, sino 
que afectan a los medios de t r a n s 
porte, muelles, almacenes, etc., por 
lo que reclam an un cuidado san ita
rio especial.En atención a lo expuesto, a las 
consultas y quejas que acerca del 
par t icu lar  se han dirigido a este 
Ministerio y de acuerdo con el in
forme de la Ju n ta  Central de E pi
zootias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1® Que se considere obligatoria 
la  desinfección de los camiones 
Automóviles que se utilicen para el 
transporte de ganados, cuya opera
ción deberá hacerse tan  pronto se 
descarguen los animales y en lugar 
adecuado, bajo la vigilancia del In s 
pector municipal pecuario, el cual

facili tará  al dueño o encargado un 
resguardo acreditativo de haberse 
efectuado la desinfección, consig
nando la fecha y desinfectante u t i
lizado y percibiendo una peseta por 
gastos ; de expedición del mencio
nado justificante.

2.° La desinfección deberá efec
tuarse con alguna de las fórm ulas 
que consigna el vigente Reglamen
to de Epizootias en su artículo 155 
y de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en el artículo 86.

3.° Asimismo se recuerda el 
cumplimiento riguroso de lo dis
puesto en los artículos 105 y si
guientes del referido Reglamento 
relacionados con el transporte  por 
barco, debiendo proceder en todo 
caso a la desinfección de la parte  
de muelle en que se efectúe el em
barque o desembarque del ganado 
y aves, tanto en régimen de cabo
taje como en. el de altura, siendo 
de cuenta de las Compañías o Em 
presas de transporte  esta opera
ción, que deberá consistir en la 
limpieza esmerada de todo lo ocu
pado por el ganado o aves y su des
infección con alguna de las solu
ciones consignadas en el artículo 
155 de dicho Reglamento u otras 
de reconocida eficacia.

4.° . Es asimismo imprescindible 
la desinfección de las m aterias 
contumaces, corno las pezuñas, pe
los, cuernos, pieles, cueros, huesos, 
estiércoles, etc., debiendo los im
portadores, donde no exista Laza
reto, buscar local adecuado para  
realizar la desinfección por su 
cuenta, siguiendo las instrucciones 
del Inspector pecuario de la Adua
na y a presencia del mismo, el cual 
devengará, en concepto de gastos 
de transporte  y de trabajos extrá- 
ordinarios por esta operación, h a s 
ta  1,50 pesetas por tonelada de 
mercancía.

La desinfección deberá consistir  
en someter los productos, en con
diciones convenientes, a la influen
cia de gases sulfurosos o de gas 
cianhídrico, si esta operación pue
de efectuarse sin peligro.

5.* Los Inspectores pecuarios 
de las respectivas Aduanas, a ten
derán con especial in terés cuanto 
se relaciona con este servicio y 
cuidarán, bajo su responsabilidad, 
de que se cumplan las medidas con
signadas en la presente Real or
den.

6.° Las infracciones a cuanto 
dispone esta Real orden serán cas
tigadas de acuerdo con lo precep
tuado en el capítulo XVII del vigen

te Reglamento de la ley de Epizoo-s 
tias. :

De Real orden lo digo a  V. I. pan 
ra  su conocimiento y efectos con-Y 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 27 de Abril deü 
1927.

BENJÜMEA
Señor Director general de Agriculn 

tu ra  y Montes.

N ú m . 115.
Ilmo. S r . : Debiendo ser provistas 

varias plazas de Auxiliares faeufiqti-i 
vos de Obras públicas, vacantes en las 
Jefaturas de Estudios y Construcción 
nos de ferrocarriles en las condi ció-, 
nes determinadas en el Real decreto-* 
ley de 6 de Julio de 1926 y Real de-? 
creto de 7 de Enero último,

S. M. e!l Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer se invite a los Ayudantes? 
y Sobrestantes de Obras públicas, en 
situación de supernumerario fuera de| 
servicio activo- del Estado, a que en¡ 
un plazo de quince días lo soliciten! 
de la Dirección general, de Ferroca-¡ 
m ie s  y Tranvías de su digno cargo, 
citando la Jefatura que fuera de su 
preferencia por si las necesidades de' 
los servicios consienten que puedan 
ser atendidas sus indicaciones de des-i 
tino; debiendo precederse, terminado' 
dicho plazo y de no presentarse coli-* 
o iludes en número suficiente a cubrir, 
las vacantes, a un nuevo concurso* 
dando entrada en el mismo a los Im  
genieros de Caminos que se eheueii^ 
tren en expectativa de ingreso en el 
Guerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p ra) 
su conocimiento y demás efectos, L os 
guarde a V. I. muchos años. Madid, 

•4 de Mayo de 1927.
BENJÜMEA ! 

Señor Director general die Ferrocairin 
les y Tranvías. ;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 358.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Pablo Zenker, domieL? 
liado en esta Corte, calle de Marías 
na Pineda, número 5, solicitando 
la aprobación del contador eléctrbé 
co tipo “W 3n y acompañando, sí 
los efectos reglamentarios, jfigMg. 
ejemplares de la Memoria deScrití^ 
tiva y dibujos:
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R esultando que por D. Pablo Zen- 
ker se ha hecho con star que los  
contadores cuya aprobación so lic i
ta son  de su propiedad, in teresa n 
do dicha aprobación con indepen
dencia de la Casa con structora, de
claración  que hace bajo su  exc lu si
va responsab ildad:

V isto el m iarm e de la  V erifica
ción  oficial de Contadores e léctr icos  
de Madrid,, favorable a la aproba
ción  so licitada:

Considerando que ni en las de
nom inadas In stru ccion es reg lam en 
tarias, para el servicio  de verifica
ción de contadores eléctr icos, ni 
en las d em ás d isp osic ion es v ig en 
tes se exige a aq uéllos que so lic i
ten  la aprobación oficial de dichos  
aparatos en concepto de p rop ieta
rios de los m ism os que justifiquen  
tal extrem o, aceptando, por tanto, 
la A dm in istración  esta  declaración  
bajo la exclu siva  responsabilidad  
de quien la form ula, siendo m isión  
so lam en te del E stado cuando los  
so lic ita n tes  obran en concepto de 
representantes, exigirles el correspon
diente poder en que se haga constar 
se les autoriza para tal objeto, de
claración hecha en la Real orden de 
4 de Agosto de 1916, inserta en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d  del día 10 del mismo 
mes y año, aprobatoria del contador 
eléctrico “Sangamo”, tipo “De 5 ”.

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación del 'contador 
para corriente alterna m on ofásica  
“Mix. & G enest, tipo W . 3 .”.

2.° Que se devuelva a D. Pablo  
Zenker, dada su  condición  de p e
ticionario , com o propietario de los  
citados contadores, un ejemplar de 
las Memorias y  planos con la corres
pondiente nota de aprobación,

3.° Que lo s  contadores p erten e
c ien tes a este  sistem a  y  tipo l le 
ven  una in scrip ción  leg ib le desde  
$1 exterior indicatoria  de su s ca
racter ísticas, com o asim ism o el 
hom bre del alquilador o vendedor.

4.° Que del precitado tipo se  re 
m ita  un m odelo a cada una de las  
E scu elas de In gen ieros de Cam inos, 
C anales y P uertos y Central de In
d u stria les; y

5.° Que esta  reso lu ción , ju n ta 
m ente con las form as dé verifica
ción  y  com probación, se  publique  
en la G agetA  d e  M a d rid  y Boletín 
Oficial  de este Ministerio.

Lo que dé Real orden digo a V. I. 
para su  con ocim ien to y cum pli
miento. Dios guarde a V. I. m u

chos años. Madrid,. 9 de Abril de 
1927.

P. D.,
A N D U J A fR

Señor D irector general de Comer
cio, Industria y  Seguros;

Formas de verificación y  compro
bación.

1.a En los laboratorios donde se 
haya des verificar este tipo con ta
dor es preciso  que exista:

Una resisten c ia  graduable y en 
el caso de que los contadores se 
hayan de instalar en circuitos in
ductivos, una d isposición  que per
m ita obtener d iferen cias de fase  
graduables entre la ten sión  y  la in 
tensidad.

Un voltím etro  con escala  apro
piada a las ten sion es a que deban  
ser  em pleados los contadores que 
se verifiquen.

Un am perím etro en análogas con
d iciones.

Un vatím etro cuyo error sea in 
ferior a 1 por 100.

Un freeuenciómetro.
Un buen cuentasegundos.
2.a La verificación de los labo

ratorios se hará com parando las 
lecturas del vatím etro de que se ha 
hecho m ención en el párrafo an te
rior con las in dicaciones del con
tador, m ontando en series las bo
b inas am perim étricas de am bos 
aparatos y el am perím etro de la 
resisten c ia  graduable y las v o lu m é
tricas del vo ltím etro , del contador 
y del voltfir etr0 derivadas entre los 
m ism os puntos. L os ensayos se h a
rán para la ten sión  y frecuencia  
que haya de em plearse el con ta
dor y las in tensidad es que no ex
cedan el lím ite señalado en la p la
ca de rég im en  del m ism o. Cuando 
el contador haya de ser em pleado  
en circu itos inductivos, deberá en
sayarse con factor de potencia m e
nor que la unidad.

3.a La verificación en los domi
c ilio s  de los p articu lares se efec
tuará en la m ism a form a, pudien- 
do reem plazar la resisten c ia  gra
duable por receptores de la in sta la 
ción en que haya m ontado el con
tador.

4.a La comprobación se ejecutará 
cercioránd ose de la buena co lo ca 
ción del contador en s ir  tablero y  
fijándose el buen estaco  de los  
p recin tos co locados en la V erifica
ción efectuada en el laboi^itorio. 
Terminará la operación, contando 
el tiem po qué tarda él eje en dar 
un cierto num ero de revo lu cion es y 
com parando el núm ero á é  v a tio s -  
hora que acu sen  los aparatos de 
m edida, con los que acu saría  el 
contador al cabo de una hora, que 
vendrán dados por la fórm ula:

3.600 X N
W  =   ----------------------K

S
fen donde N es el núm ero de revo
lu cion es, S el tiem po en segundos  
en dar d icho núm ero de revouoio- 
h es y K una con stan te  para cada 
Contador, que indica el número^ de 
va tio s-h o r a  que. .señala el 'totaliza

dor por revolu ción  del eje. Cuandd 
este  con stan te  no sea  conocido’,  
puede determ inarse haciendo giraif 
el eje con la m ano y  contar la !  
vu eltas N’ que tien e que dar paráí 
que el totalizador m arque u n  liee-í 
tovatio -h ora; esta  con stan te  será  
evidentem ente:

100 5 
K =  : H 

N’

5.a Para precintar él contador, 
el Verificador fijará las posiciones* 
de im án perm anente del freno Fou;«i 
cault, la tira de chapa de h ierro  
su jeta  por uno de su s extrem os al 
centra del núcleo de la bobina dé  
in tensidad y la corredera colocada  
sobre el bucle que cierra el circuí-; 
to de las asp íra les arrolladas en el 
sa lien te central del n úcleo  de la  
bobina de ten sión  debajo de esta  
bobina.

6a Si el Verificador lo juzga' 
conveniente podrá precintar el con-* 
tador exteriorm ente, precintando  
los torn illos de la envuelta del apa-: 
rato, no siendo preciso en ton ceé  
fijar los órganos de regu lación  an-* 
tes m encionados» La Compañía su«  
m inistradora del flúído precintará  
a su vez la pequeña tapa que de-* 
fiende los term in ales.

F inalm ente, ■ el Verificador cola*; 
cará en lugar b ien invisib le de lá  
envuelta del aparato una etiqueta  
en que con ste el núm ero del apa-; 
rato y fecha de la verificación! 
practicada en el laboratorio, al 
efectuarse la com probación en él 
dom icilio anotará en la m ism a eti-^í 
queta lâ  fecha de la com probación.1 
y las señas del dom cilio en que es-; 
té instalado, a sí com o el nom bré  
del abonado.

Núm 359.
lim o. S r.: Vistas las peticiones ele

vadas a este Ministerio para 1# eons- ' 
titución de Comités paritarios lócale! , 
o interlocales, en algunas poblaciones j 
de las provincias de Alava, Albacete, ’ 
Alicante, Baleares, Barcelona, Cáceres, 
Castellón, Granada, León, Madrid, Má-* 
laga, Murcia, Navarra, Oviedo, Ponte-* í 
víedra1, Salamanca, Santander, Sevillá, |  
Tarragona, Toledo, Valencia y Vizcaya, f  
de las industrias y  profesiones si- |  
guientes: I

Alava . I
i

Grupo IV.—Siderurgia, metalurgia y  ' 
derivados.— Solicitado por la Sociedad < 
de Obreros metalúrgicos de Vitoria. / 

Grupo VI.— Oficios de la construc
ción.—Canteros, solicitado por la So-* 
ciedad de canteros y sim ilares.— Alba-* 
ñiles, solicitado por la Sociedad de 
Obreros albañiles y  mamposteros de' 
Vitoria. i

Grupo VII.— Industrias del mueble. | 
Ebanistas, solicitado por la Sociedad j 
de ebanistas y sim ilares de Vitoria. ' 

Grupo XII.— AHes gráficas.— Tipó-?
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grafos, solicitado por la Sociedad de 
tipógrafos de V itoria.

Grupo XXIV.— Servicios de higiene. 
Peluquerías, solicitado po r la Sociedad 
de dependientes de peluquerías y b a r 
berías, de V itoria , c

Albacete,

Grupo XII.— A rtes gráficas.— 1T ipó- 
jrafos, solicitado por la Sociedad “E l 
ir te  de Im p rim ir”, de Albacete.

Alicante.

Grupo X IX .— T ran sp o rtes  te rres tre s . 
Tracción m ecánica, solicitado por la 
Sociedad de conductores m ecánicos 
“La In s tru c tiv a ”, de Alicante.

Baleares.

Grupo XXIV.— Servicios de higiene. 
P eluquerías y barberías . — Solicitado 
po r la' Sociedad de obreros barberos 
“La P ro sp erid ad ”, de Palm a de Ma
llorca.

Barcelona.

Grupo VI.— Oficios de la construc
ción.— Obras públicas, solicitado por 
la Asociación de C ontratistas de Obras 
públicas de Cataluña, con ca rácter in 
terlocal, para  Gerona, L érida , T a r ra 
gona y Barcelona.— A lbañilería, soli
citado por la Sociedad “ Centro de 
C ontratistas de Obras y M aestros Al
bañiles de B adalona” .— Pintores, so li
citado por la Sociedad de m aestros 
p in to res “El B loque”, de Badalona.- 
C arpintería , solicitado por la Sociedad 
de patronos carp in teros y sim ilares de 
Badalona y por la Unión de patronos 
aserradores mecánicos de Badalona. 
Hojalateros, solicitado por la Sociedad 
de patronos ho ja lateros y e lectricistas 
de Badalona.

Grupo XII.— A rtes g rá fic a s .— Solici
tado por la Agupación patronal de A r
tes gráficas de Badalona.

G rupo XXIV.— Servicios de higiene. 
Peluquer í as .— Solicitado por la Socie
dad de patronos barberos-peluqueros 
de Badalona.

Grupo XXVII.— In d u strias  y  p ro fe
siones varias. — Cordelería, solicitado 
p o r la Sociedad de patronos cordeleros 
de Badalona.
. G rupo X X V .  — Comercio, solicitado 
por la Sociedad de dependientes de 
M anresa.

Grupo X IX .— T ranspo rtes  te rres tre s . 
Tracción mecánica, solicitado por la 
Federación de alquiladores de au tom ó
viles de Barcelona.—T ran sp o rtes  te 
rrestres.-—Servicios en los puertos so
licitado por el Sindicato de carga y 
descarga y Agencias de Barcelona.

G rupo  XXIII.— In d u s t r i a  ho te lera .—

Solicitado por el S indicato libre p ro 
fesional de A yudantes de cocina y si
m ilares de Barcelona.

Grupo XXIV.— Servicios de higiene. 
P eluquerías.— Solicitado por la A gru
pación de dependientes peluqueros 
p a ra  señoras de Barcelona.

Cáceres.

G rupo XII.—A rtes gráficas.— Solici
tado por la Sociedad de obreros tipó
grafos “Las A rtes gráficas”, de Cá
ceres.

Castellón.

Grupo V.— M ateriales de construc
ción.—Solicitado por la Sociedad “La 
Unión de Obreros de A zulejos”, de 
Castellón.

Granada.

G rupo I.—M inería.— Solicitado por 
la Sociedad m inera  “El T ra b a jo ”, de 
O rjívar.

León,

Grupo I.— M inería.—Solicitado por 
la Sociedad “La Panacea M inera”, de 
Olleros de Sabero,

Madrid.

Grupo VI.— Oficios de la construc
ción.— Canteros, solicitado por la So
ciedad de canteros y sim ilares.

Grupo XXV.— Comercio.— Sol icií ado 
por la Asociación General de D epen
d ientes de la D istribución y A dm inis
tración, con la indicación de que se 
constituyan  en la form a sigu ien te : A) 
A rtículos de v es tir : Tejidos, Cam ise
ría , Confecciones, Ropa blanca, Nove
dades, Almacenes de paños, M ercerías, 
P aqueterías y Géneros de punto# Sas
tre ría s , Som brererías, Curtidos, Z apa
te rías  y A lpargaterías, etc.— -B) A rtícu 
los de u s o : F erre te ría , M aquinaria, 
E lectricidad, A rm erías, Almacenes de 
papel, P apelerías y Objetos de escri
torio, „ L ib rerías , Bazares, Jugue terías, 
P la te rías, Joyerías, R elojerías, B isu te
rías, O rtopedia, Optica, Cirugía*, Apa
ratos fotográficos, D roguerías y P e r
fum erías, Almacenes de producios qui- '• 
micos y de específicos, Muebles, Loza 
y Cristal, etc., etc.—C) A lim entación: 
U ltram arinos, Pastelerías, F iam bres, . 
M antequerías, C arnicerías y Salchiche
rías, Aves y Caza, H ueverías, F ru ta s  y  ; 
V erduras, etc. e t c —D) B ebidas: B a
res, Cervecerías, Despachos de vinos, ; 
Bodeeas, etc. etc. Solicitado este u l t i 
m o  tam bién por la Sociedad de D e
pendien tes de vinos y licores y muzos 
del com ercio en general.

Málaga*

• Grupo X X V . — Uomercio.— Solicitado

por la Sociedad de detallistas de eo-  ̂
m estibles “La F ie l”, de Málaga*.

Murcia.

Grupo I.— M inería.— Solicitado pos 
la Sociedad de obreros m ineros “Nue-^ 
va E sp añ a”, de Llano del Beal.

Navarra.

Grupo VIII.— In d u stria  textil.— Soli
citado por la A grem iación católica do 
obreras tejedoras de Pam plona.

Grupo IX.— In d u stria  dej vestido y  
clel locado.— Sastres, solicitado por la 
A grem iación católica fem enina dte .sas
tras.— Calzado, solicitado por la Agre-* 
mi ación católica de guarnecedoras.

Grupo XII.— x\rtes gráficas.—T ipó 
grafos, solicitado por la Sociedad die 
tipógrafos y sim ilares de Pam plona.

Oviedo.

Grupo V.— M ateriales de la construc
ción.— Solicitado por los Sindicatos pa
tronales de m ateria les de c o n s t r u í  
ción. (Almacenistas. Abastecedores de 
ladrillo  y Leja, p ied ra  artificial, p ied ra , 
cal y arena, m arm olistas.)

G rupo VI.— Oficios de la construc
ción.— Solicitado por los Sindicatos 
pa tronales de oficios de la construc
ción (cerrajeros, p in tores, constructo
res y fon taneros), de Oviedo.

P ontevedra.
G rupo XXVI.—Despachos, oficinas y 

banca.—Solicitado por la* Asociación 
de em pleados m ercan tiles “El M ercu
r io ”, de Vigo.

G rupo VI.— Oficios de la construc
ción.— Solicitado por la Sociedad de 
canteros de P orriño .— Canteros, solici
tado por la Sociedad de canteros y  si-» 
mi lares de Bueu.

Salamanca.

G rupo IV.— M inerurgia, S ideru rg ia  
y  derivados.— Solicitado por la Socié-? 
dad de trab a jad o res  en h ie rro , m e ta 
les y oficios sim ilares “El P rogreso", 
de Salam anca.

Grupo XIII.—In d u str ia s  quím icas.—  
P ieles y cueros, solicitado por 1# So
ciedad de obreros curtidores y s im ila r 
res, de Salam anca.

G rupo V III.— In d u stria  tex til.— La 
Federación  local obrera de B é ja r se l i
cita la  constitución de los sigu ien tes 
Com ités: A partadores, T in toreros, In 
dispensables, Cargadores, Hiladores» 
Tejedores, B ataneros, Percheros, T u n 
didores y P renseros.

Santander.

Grupo X II.— A rtes g rá fie a s .—T ipo -



Gaceta de M adrid.-N úm . 125 5 Mayo 1927____________  8 8 1 _

grafía y similares, solicitado por la 
Sociedad de obreros tipógrafos y simi
lares de Santander.

Grupo XX.—Transportes marítimos. 
Servicios en los puertos, solicitado 
por la Sociedad de trabajadores del 
muie.lle, de Santander.

Grupo XXIV.—Servicios de higiene. 
Peluquerías, solicitado por la Sociedad 
de obreros peluqueros y barberos “El 
F ígaro”, de Santander.

Grupo XXV.—Comercio.—Solicitado 
por la Sociedad obrera de mozos de 
almacenes y por la Asociación de de
pendientes de comercio, industria y 
banca.

Grupo XXVI.—Despachos, oficinas y 
bancas.—Solicitado por la’ Asociación 
de dependientes de industria, comercio 
y banca, de Santander.

Grupo XXVII.—Industrias y profe
siones va’rias.—Solicitado por la Socie
dad obrera de constructores de carrua
jes, de Santander.

Grupo XIII.—Industrias químicas.— 
Refinación de petróleo, solicitado por 
Ja Sociedad obrera de oficios varios, 
de Astillero.—Industrias químicas.— 
Solicitado por la Sociedad de produc
tos químicos “Solvay y Compañía” 
de Torrelavega.

Sevilla.
Grupo XVI.—Industrias de la ali

mentación.—Confiterías, solicitado por 
la  Asociación patronal de confiteros y 
pasteleros de Sevilla.

Tarragona.
Grupo VI.—Oficios de la construc

ción.—Albañilería*, solicitado por la So
ciedad de oficiales albañiles de Reus.

Toledo.
Grupo VI.—Oficios de la construc

ción.—Carpintería, solicitado por la 
Sociedad de carpinteros de Talavera de 
la Reina*.

Valencia.
Grupo IV.—Siderurgia, metal urgía y 

derivados.—Solicitado por la Sociedad 
de fundidores en hierro y similares, 
de Valencia.

Grupo IX.—Industria del vestido y 
del tocado.—Solicitados por el Sindi
cato católico obrero de modistas, Sin
dicato católico de obreras pasamane
ras, Sindicato católico de obrera's cor
reteras y Sindicato católico de obreras 
sombrereras, die Valencia*.

Grupo X.—Industrias del lujo.—So
licitado por el Sindicato católico de 
©foreras abaniqueras, de Valencia.

Grupo VI.—Oficios de la construc

ción.—Solicitado por la Sociedad de 
obreros muraíes “La Federación”.

Vizcaya.
Grupo IX.—Industria del vestido y 

del tocado.—Solicitado por el Sindicato 
de oficiales y ayudantes sastres de am
bos sexos, de Bilbao.

Grupo XIII.—Industrias químicas.— 
Farmacias, solicitado por la Asocia
ción de auxiliares de Farmacia*, de Viz
caya.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer:

1.° Para que en su día* pueda pro^ 
cederse a la elección de dichos orga
nismos, die acuerdo con la disposición 
transitoria 5.* del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926 y el informe de la* 
Comisión Interina de Corporaciones, se 
abre un plazo de vieinte días, a contar 
desde la fecha de la* publicación de 
esta Real orden en la G a c e t I  d e  M a 
d r i d ,  a los efectos de la inscripción en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio de las Sociedades patronales 
y obreras a quienes pueda afectar la 
constitución de dichos Comités y que 
aun no hubiesen solicitado tal inscrip
ción, debiendo cumplimentar, al diri
girse a este Ministerio, los siguientes 
requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Cla’s'e de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firm a del Presidente o del que 

haga sus veces y sello de la misma*.
h) Las Sociedades obreras y patro

nales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones, acompañarán a la 
petición un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos, una lista de socios y 
certificado del Gobierno civil o justifi- 
ción de la constitución legal de la So
ciedad. Además, la*s Sociedades patro
nales de todo género enviarán decla
ración del número de obreros que em
pleen. Las Sociedades civiles y Com
pañías mercantiles que ocupen más de 
cien obreros deberán acreditar su exis
tencia legal mediante certificación de 
hallarse inscriptas en el Registro Mer
cantil o, en su defecto, certificación ex
pedida fo r el Director o Representan
te legal de la entidad, haciendo cons
tar, bajo su responsabilidad, los datos 
relativos a la inscripción en el mencio
nado Registro que aparezcan insertos 
en la escritura de constitución de la* 
Sociedad, declarando que ésta conti

núa existiendo en el día de la fecha* dé 
la solicitud.

2.° Que por los Gobernadores civi-- 
les se disponga la inserción inmediata 
de esta* Real orden en el Boletín Oficial 
de la provincia para que ilegue a co-: 
nocimiento de las personas y entidades 
interesadas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demáé 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1927.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Director, general de Trabajo y 
Acción Social.

Núm. 360-
limo. Sr.: V ista la instancia  su s 

crita  por los señores E dstrom  y. 
Philip sen, solicitando como Subdi-: 
rector y Apoderado, respectivam en
te, de la Gasa Siemens Schuckert^ 
Indu stria  eléctrica, S. A., domicilia^ 
da en esta Corte, Barquillo, 28, au< 
torización para variar la denomina-' 
ción del contador de vatios hora, 
para corriente continua, m odelj 
G. 5, aprobado por Real orden cí 
3 de Junio de 1911, publicada en 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 22 del mism$( 
mes y año, por las que a con tinua
ción se reseñan :

M. 3. G. 5. para  el contador eri 
com binación con un in tegrador de 
triple ta rifa  y reloj conm utador.

G. 5. Hs. para  el contador éri. 
com binación con un dispositivo dé 
sustracción:

Resultando que la Casa Siemené 
Schuckert, Indu stria  eléctrica, cons
truye el contador G, 5. para  trip le 
ta rifa  y reloj conm utador, y en com-j 
binación con un aparato  de sus-: 
tracción, denom inándole M. 3. G. 5. 
y G. 5. Hs., respectivam ente:

Resultando que la Verificacióit 
Oficial de contadores eléctricos de 
la provincia de Madrid, inform a 
puede accederse a lo solicitado, au 
torizando a los interesados para  
adoptar las denominacíbnes M. 3. ! 
G. 5. y G. 5. Hs., según el disposi-: 
livo que se una al contador G. 5.

Considerando que en el presenté 
caso no se tra ta  de nuevos conta
dores, sino de adicionar al contador 
ya aprobado G. un i n t e g ra d o r  dé 
triple tarifa y  r e l o j  c o n m u t a d o r  o 
un disposi t ivo ¡-acolón,

S. M. el Rey (q. !>. g.) se ha ser-- 
vi do d i spo ner :

i .*> Se au tor i za  a la Sociedad 
S iemens Schucker t ,  í n ¡i u s ' i■ ja elé c -
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( trica, para denominar al contador 
' ¡G. 5. de vatios hora para corriente 
continua, aprobado por Real orden 

; de 3 de Junio de 1911, M. 3. G. 5. 
para el contador en combinación 
con un mtegrador de triple tarifa y 
reloj conmutador y G. 5. Hs. para 
[el contador en combinación con dis-;

: positivo de sustracción.
1 2.° Que esta autorización no
permite introducir la más pequeña 
.variación que afecte a los órganos 
que integran el contador G. 5.; y

3.° Que esta resolución se pu
blique en la Ga c e ta  de Ma d r id  y 
Boletín Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden traslado 
£ Y. I. para su conocimiento y de-, 
más efectos. Dios guarde a y . I. 
^ruchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1927.

v- P-i
AND u JAR

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Núm. 361. 
linio. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Leandro Gallardo San
tos, domiciliado en esta Corte, calle 

^de Mesonero Romanos, número 3,
' solicitando la aprobación del con- 
j iador taxímetro marca “ Seiman”, de 
jLa Sociedad en Comandita Seiman 
¥ Compañía, de Llevallois-Perret 
(Seine):

Resultando que por D. Leandro 
G allardo  ha sido completado el ex

ced iente  en la forma reglamentaría,
: acompañando, entre otros docu- 
; mentos, el poder acreditativo de la 
j representación que ostenta: 
j Resultando que la Inspección de 
! Automóviles de Madrid y Verifica

ción de taxímetros, previo un dete
nido estudio del aparato y pruebas 
yeglamenlarias, propone en su in
form e la aprobación del contador 

^.taxímetro “ Seiman” :
/ Considerando que en la tramita- 
; eión del expediente objeto de la 
j presente resolución, se han llenado 
^los requisitos previstos en las dis

posiciones dictadas sobre el par
ticular,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t?nido 
©. bien disponer:

1.° La aprobación del contador 
taxímetro hora-nilométricp a tarifa 
ünica, modelo “ Seiman” .

2.° Que se devuelva a D. Lean
dro Gallardo, dada su condición de 
peticionario, un . ejemplar de las 
memorias y planos con la corres
pondiente nota de aprobación.

3.° Que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1924, 
quede en propiedad de este Minis
terio el modelo remitido para su 
examen y pruebas reglamentarias, y

4.° Que esta resolución, junta
mente con las formas de verifica
ción y comprobación, se publiquen 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden participo 
a Y. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Abril de 
1927.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Formas de verificación y compraba- 
* ción.

Formas de verificación en el taller:
1.a Se examinará si el aparato cum

ple las condiciones mencionadas en el 
artículo 10 de las Instrucciones oara 
la Verificación de aparatos taxíme
tros.,

2.a Se comprobará si el contador o 
la bandera en posición de alquilado 
marca con arreglo a la tarifa horaria 
para la cual está preparado, con un 
error menor de un 3 por 100, y se 
anotará en la libreta correspondiente.

3.a Se examinará si el recorrido 
correspondiente a la bajada de ban
dera es el indicado en la tarifa apro
bada oficialmente en la localidad don
de vaya a ser instalado, y  se anotará 
en la libreta.

4.a Se anotará en la libreta el nú
mero que le corresponda y el de fa
bricación del aparato.

5.a Se precintará el aparato de mo
do que no pueda descorregirse el. me
canismo interior, ni cambiarse sus ta
rifas, para lo cual la tapa del aparato 
se une a la placa de sujeción del mis
mo por cuatro tornillos, quedando todo 
completamente cerrado.

fi.a Se sellará y firmará la libreta 
cojP las anotaciones reglamentarias..
Fo$nas de comprobación del aparato 

montado en el vehículo.
1.a Se examinará si se han cum

plido las condiciones fijadas en el ar
tículo 15 de la» Instrucciones para* la 
verificación de aparatos taxímetros.

2.a Se efectuará un recorrido mí
nimo de cuatro kilómetros, y se com
probará si el importe del viaje está de 
acuerdo con las tarifas señaladas en 
la libreta del aparato, y se anotará 
en ésta el diámetro de las ruedas del 
vehículo en que está instalado,

3.a Se precintará el aparato en la 
forma indicada en el artículo 15 de 
las Instrucciones, pasando un alam
bre por los orificios practicados en el 
tornillo de sujeción del aparato al so
porte y en el de la tuerca de sujeción 
del tubo protector del cable del apa
rato. Se colocará una etiqueta metá
lica en que s>e haga constar el nú
mero del contador el de matrícula del

automóvil, diámetro de rueda del ve
hículo y fecha de comprobación, y, 
finalmente, un plomo machacado con 
tenazas selladas por la Verificación 
oficial de taxímetros, para evitar que, 
tanto la etiqueta como el contador, 
puedan ser separados del soporte sin 
violentar el plomo marchamado,

4.° Se comprobará si ia libreta que 
deba acompañar al aparato es la que 
corresponde, y se harán las anotacío- 
ne¡3 reglamentarias.

Núm* 382.
De confordmidad con la Sección 2.» 

de la Comisión permanente de Ense
ñanza Industrial, y en virtud de con
curso entre Doctores y Licenciados en 
Medicina;

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a D. Pedro Blanco y 
Grande Profesor especial de Gimna
sia e Higiene Industrial de la Escue-  ̂
la Industrial de Béjar, con la gratL 
ficación anual de 1.090 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
22’ de Abril de 1927.

P. D.
ANDUJAR

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ñúm. 3S3.
En virtud de concurso libre de mé

ritos, y de conformidad con el dicta
men emitido por la Sección 2.a de la 
Comisión permanente de Enseñanza 
industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. José Waldemar Nake y 
Fleischer Profesor especial de Inglés 
de la Escuela Industrial de Alooy, con 
la gratificación de 1.000 pesetas anua
les.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22' de Abril de 1927.

p. D.
ANDUJAR

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de éste Ministerio.

Núm. 364.
En virtud de concurso libre do mé

ritos, de acuerdo con la propuesta ded 
Negociado de Escuelas Profesionales 
y de conformidad con el dictamen de 
la Sección 2.a de la Comisión perma
nente de Enseñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
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[bien nbrn'brar Profesor espacial de 
[Francés de ía Escuela Industrial de 
'Alcoy, con la gratificación de 1.00Ó 
pesetas anuales, a D. Miguel Abad 
Tormo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
&2' de Abril de 1927.

P. D.
ANBUJAR

geñpr Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este- Ministerio.

Núm. 385,
D e  acuerdo con lo prevenido en el 

¡¡artículo 4.° del Real decreto de 26 de 
[Noviembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g .) lia tenido a 
bien nombrar Profesor especial de 
[Francés de la Escuela Industrial de 
[Las Palmas, con la gratule ación anual 
¡die 4.000 pesetas, al Profesor nume
rario do la misma asignatura de la 
Escuela profesional de Comercio de 
dicha ciudad D. Alfonso Canalla Mu- 
jfiiz, a quien se acreditarán ios habe
res mencionados con cargo a la con
signación que para estas atenciones 
figura en el capítulo 1 arUeulo 17 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

De Peal orden io digo a Y. S. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
ido a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
jde Abril de 1927.

p . i>.,
ANDUJAR

geñór Oíd (mador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio-.

Núm. 366.
lino. Sr.: V istos los expedientes 

in coados p or B. Joaquín  Vara Be- 
ftavrm e, Interventor de Sección  del 
Estado en la explotación  de F erro 
carriles, con la categoría de Oficial 
prim ero do A dm inistración  civil, 
a féelo  a la prim era D ivisión técni
ca  y adm inistrativa de F erroca- 
rrik  o ; D. Garlos Sauras Navarro, Je
lfe do N egociado de prim era clase 
idei y uerpo general de la Adm inis
tración  de la Hacienda pública ; don 
Ram ón A lvargonzález y  Pérez de 
la  S-óu, Capitán de fragata de la 
jM*ma la, segundo Com andante del 
crucero “ Reina V ictoria E ugenia” ; 
0 .  José Faginas A lonso, Auxiliar 
principal de la Intendencia gene- 
fc&l Militar; D. Eduardo Abad San- 
lon ja , Oficial de tercera clase del 
0u erpo  general de A dm inistracioii

de la Hacienda pública, con destino 
en la Oficialía mayor del Ministe
rio de Hacienda; D. Pascual Cer- 
vera y Jácom e, Capitán de corbeta 
de la Armada y segundo Coman
dante de Marina de esa provincia 
de A lgeciras (Cádiz) ; D. José A n- 
dújar y Solana, Teniente coronel 
Médico del Cuerpo de Sanidad Mi
litar do* la sexta Ptegión (B u rgos), 
y D. Luis Sánchez Blanco, Ingenie
ro prim ero del Cuerpo nacional de 
Minas afecto al C onsejo de Mine
ría, todos los cuales han solicita
do los beneficios del Real decreto : 
de subsidio a las fam ilias num e
rosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a ios aludidos seño
res beneficiarios del régim en de 
subsidio a las fam ilas num erosas 
que regula el Real decreto antes 
m encionado y el Reglam ento de 30 
de Diciem bre de 1926 (Real decre
to núm ero 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Gaceta  de 1.° 
de Enero de 1927), concediéndoles 
los beneficios que se especifican a 
con tinuación :

D. Joaquín Vara Benavente.— Nú- j 
mero de hijos, ocho.— Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.° ;
* D. Carlos Sauras Navarro.— Nú- ! 
mero de hijos, ocho.— Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.° • :

D. (Ramón A lvargonzález.—  Nú
mero de hijos, ocho-—Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. José Faguas Alonso.— Número 
de hijos^jiüho.— Se ie conceden los 
beneficios del artículo 9.°

D. Eduardo Abad Santónjá.— Nú-' 
mero de hijos, ocho.— Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Pascual Cerve r a Jácom e,—  
Número de hijos, 10.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.° y 10.

D. José Andújar Solana,. —  Nú
mero de hijos, ocho.—Be le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Luis Sánchez B la n co .— < Nú
mero de hijos, 12. —  Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 2.°).

Lo que de Real orden  digo a Y. I. 
para su  con ocim ien to , traslado a  
los interesados y dem ás e fectos . 
Dios guarde a V. I, muchos años* 
Madrid, 28 de Abril de 1927.

p, D.,
ANDUJAR

Señor D irector general de T rabajo 
y A cción  socia l.

Núm, 367.
lim o. Sr.: V istos los expedientes 

incoados por D. M ariano Pérez 
Agudo, Maestro nacional del grupo 
escolar “ Príncipe de A stu rias” ; 
D. Antonio A parcero Léón, Secre-: 
tario del Ayuntam iento de H iguera 
de. Llerena (B a d a jo z ); D. Manuel 
Buriilo Stolle, P rofesor num erario 
de la Escuela Industrial de Valla' 
dolid; D. Pedro Muñoz Seca Jefe d( 
N egociado de prim era clase, co l 
destino en la Inspección  m ercan
til y  de Seguros de la D irección  ge< 
neral de C om ercio, Industria y Se 
guros, y  D. Manuel Isasa y del Va< 
lie, Ingeniero segundo de Montea 
del D istrito Forestal de Avila, to 
dos los cuales han solicitado los 
beneficios del Real decreto de sub
sidio a las fam ilias num erosas de 
21 de Junio de 1926,

S. M. el R.e y  (q. D, g .) se ha ser
vido otorgar la calidad de benefi
ciarlos del régim en de subsidio a 
las fam ilias num erosas a los alu
didos señores, según regula el Real 
decreto antes m encionado y el Re
glam ento de 30 de D iciem bre de 
1926 (Real decreto núm ero 4 de 14 
Presidencia del C onsejo de M inis
tros, G a c e t a  de 1.° de Enero de 
1927), concediéndoles los beneficios 
y  derechos que se especifican a 
con tin u ación ;

D. Mariano Pérez Agudo. —  Nú
m ero de h ijos , 11.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.% 
10 y 11 (caso p rim ero).

D. A ntonio A parcero L eón.— Nú
mero de h ijos , o ch o .— Se le con ce 
den los beneficios del artículo 9.° 

B. Manuel B uriilo Stolle. —  Nú-, 
m ero de h ijos , och o .— Se le eonee-s 
den los beneficios del artículo 9.° 

D., .Pedro Muñoz Seca. —  Nú* 
m ero de h ijos , nueve,— Se le comee* 
den los beneficios del artículo 9.* 

D. Manuel de Isasa y del Valle.— 1 
Número de h ijos , 11.— Se le conce
den los beneficios de los  artículos 
9.°, 10 y 11 (caso p rim ero).

Lo que de Real orden digo & 
Y. L  para su conocim iento, tras-, 
lado a los interesados y  demás e fec 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1927.

P.D ., >
ANDUJAR

Señor D irector general de T raba jo  
y A cción  Social.

Núm. 368-
lim o. Sr.: V istos lo s  expedientes 

in coados por D. V icente González
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Eebuelta, vecino de Boadilla de Río- 
seco (Falencia) ; D. Pablo Ruiz Re
dondo, vecino de Uceda (Guadala-. 
ja ra ) ; D. Valentín Peña Barreiro, 
vecino de Navalcán (T o led o ); don 
Francisco Ripoll y Castañé, vecino 
de Madrid, calle de Caramuel, nú
mero 13.; D. Juan de la Gruz Jaurer 
y González, vecino de Cebreros 
(A vila ); D. José Segura Sánchez, 
vecino de Jumilla (M urcia); don 
Manuel García y García, vecino de 
Madrid; D. Juan Palacios Martínez, 
vecino de Herramelluri (Logroño), 
y D. Quirico Lecumberri Mendilasu, 
vecino de Burguéte (Navarra), to
dos ellos obreros, los cuales lian 
solicitado se les otorgue los bené-: 
Ic ios  del Real decreto dé Subsidio 
c  las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señores 
beneficiarios del Régimen de Sub- 
fflio á las familias numerosas que 
*®gulan el Real decreto antes men
cionado y el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decr.eto 
húmero 4 de la Presidencia, Gaceta 
ée 1.° de Enero de 1927), concedien-; 
Solé los derechos que se especifican 
* continuación:

D. Vicente González Revuelta.— 
Numero de hijos, ocho.— Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pablo Ruiz Redondo.— Número 
ie hijos, nueve.— Se le conceden los 
yeneficios de los artículos 4.° (ca
jo 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan de la Cruz Jaurer.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 1.°), 7.b y 8.*

D. Valentín Peña Barreiro.— Nú
mero de hijos, once.— Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4..° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ripoli Castañé.—  
Número de hijos, once.— Se le con- 
cejp^rtos beneficios de los artículos 
4jP\caso 4.°), 7.° y 8.*

D. Jiosé Segura Sánchez.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios de los artícu
los 4.* (caso í.°), 7.° y 8.°

D. Manuel García y García.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios de los artícu
los 4.° (caso -1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Palacios Martínez.— Nú
mero de hijos, ocho.;— Se le conce-:

den los beneficios de los artícu
los 4.° (caso i.° ), 7.° y 8.°

D, Quirico Lecumberri.—Número 
de hijos, ocho.— Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a y . I. para 
su conocimiento, traslado a los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Abriil de 1927.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Director general dé Trabajo 
y Acción Social.

Núm. 369.
Habiéndose insertado en la G aceta 

de Madrid  correspondiente a h s días 
8 de Marzo y 1.° de Abil del corriente 
año el anuncio-convocatoria del con
curso libre para la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Inglés 
de la Escuela Industrial de Madrid,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el plazo para la 
presentación de instancias y documen
tos sea computado a partir deíl día 9 
del expresado mes de Marzo, ya que 
equivocadamente y eiin causa .justifi
cativa se ha repetido el anuncio de 
referencia, quedando, por consiguen- 
te, anulada la convocatoria inserta en 
la mencionada Gaceta del día 1.° del 
actual

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1927.

P. D.,
ANDUJAR 

S-eñor Subdirector de Industria.

Núm. 370.
Visto el expediente promovido por 

ei* Ayudante tercero de Estadística, 
con destino en Madrid, D. Fernando 
Galbis Astier, en solicitud de que se 
le conceda un seguñdc mes de pró
rroga de licencia a la que se halla 
disfrutando por causa de enfermeuad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglameaw? de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Galbis un mes de 
segunda prórroga, sin sueldo alguno, a 
la licencia que se encuentra disfru
tando actualmente por causa de en
fermedad, con las limitaciones esta
blecidas en la expresada Real orden;

debiéndose computar el comienzo de, 
dicha prórroga a partir del día 26 del 
mes corriente.

De Real orden lo digo a V. S. parai 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Abril de 1927.

P. D.,
ANDUJAR í

Señor Ordenador de pagos por eblm 
g-acionea de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS
TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA

CIENDA PUBLICA
EDICTO ?

D Julio Urbina y Geballos-Eseale^ 
ra, Marqués de Cabriñana del Monte. 
Presidente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública,

Hago saber: Que en cumplimientos 
de lo dispuesto en los artículos 186? 
y siguientes del Reglamento orgániccfi 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925 (Gace-* 
ta del 4), y  a los efectos de la cons
titución del Consejo Interventor dé 
las Cuentas generales del Estado, a 
qpe se refieren los artículos 12 y 18 
del Estatuto del mismo, aprobado por* 
Real decreto de 19 de Junio de 1924 
(Gaceta del 20), que ha de actuar erii 
la correspondiente al ejercicio econó-s 
mico de 1925-26, se convoca por me-' 
dio del presente a las agrupaciones 
de Cámaras de Comercio, de la In** 
dustria, Agrícolas, de la Propiedad* 
Asociaciones de profesiones libérales 
y Asociaciones obreras para que, porj 
elección general entre los individuo^ 
que componen estas Corporaciones ofi
ciales y que no tengan aún represen-' 
tantes en dicho Consejo, designen cadá 
una de ellas, dentro del plazo de dos! 
meses, siguientes a la fecha de esta 
convocatoria, dos Delegados y un su
plente para formar parte del referida 
Consejo Interventor; debiendo partid 
cipar a este Tribunal los nombres de; 
los que hayan sido elegidos, y pré- 
sentar éstos sus credenciales en la1 
Secretaría general del mismo, para su 
examen y  aceptación antes del día 9 
de Agosto próximo, conforme con le; 
mandado por el artículo 12, aparta
do B).

Lo que se hace público a fin dé 
que las Corporaciones oficiales ante
riormente citadas puedan ejercitar él 
derecho que legalmente tienen reco-? 
nocido con sujeción estricta a las dis
posiciones contenidas en el Estatuto; 
y Reglamento orgánico do este Tri
bunal, y bien entendido que por cada 
una de las seis agrupaciones de Cor
poraciones oficiales anteriormente ci* 
indas sólo podrán ser elegidos dos re
presentantes y un suplente, con la ad
vertencia de que si dejaren transcu
rrir el plazo señalado sin haber par-*
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ticipado los nombres de sus repre
sentantes, se entenderá que renun
cian al ejercicio de tal derecho, sien
do en este caso suplida su represen
tación en la forma que determina el 
artículo 189 del propio Reglamento.

Madrid, 3 de Mayo de 1927.— Julio 
Urbina.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Comité, recaído 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento de 
3 de Diciembre de 1926, se publi
can las solicitudes presentadas con 
objeto de que durante el plazo de 
veinte días puedan formularse las 
protestas que estimen convenien
tes, las cuales deberán dirigirse, 
acompañadas de su copia, al Comi-: 
té regulador de la Producción In 
dustrial, Magdalena, 12.

Madrid, 4 de Mayo de 1927.— El 
Vicepresidente, D irector general del 
Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Gomité regulador de 
Ja Producción industrial, S. Cas- 
te do. ^

Nuevas Industrias Metalúrgicas, 
5de Barcelona.— Instalación de ocho 
prensas especiales, de procedencia 
¡extranjera, con útiles apropiados 
para la fabricación de ojetes, rema
ches tubulares de una sola pieza y per
feccionar la fabricación de encuader
nadores de latón, conocidos con el 
nombre de binders.

Viuda de J. Benat, de San Sadur- 
ní de Noya (Barcelona).— Am plia
ción de su fábrica de construccio
nes metálicas, sita en dicho pueblo, 
con cinco tornos, una máquina de 
taladrar, dos taladros dé columna, 
dos martillos para fo rja  y estam- 
paje, un compresor, seis máquinas 
para dividir y cortar engranes, un 
puente-grúa ' corredizo, tres poli- 
pastros de corriente alterna tr ifá 
sica, dos máquinas de afilar y rec
tificar, un compresor, una máqui
na de cepillar, tres hornos de ce
mentar y forjar, siete iñotores y 
dos máquinas limadoras; todo ello 
de procedencia nacional y extran
jera.

Industrias Mecánicas, S. A. de 
Barcelona.— Instalación, en su taller 
de fundición de hierro y acero y cons
trucción de máquinas, de una depen
dencia. destinada al laminado en frío 
de flejes, con una capacidad de 150 
toneladas por mes.

Suardíaz, Baclimaier y Compa
ñía, Sociedad en Comandita, de Gijón. 
Funcionamiento de una fábrica de 
producción de anhídrido carbónico, 
oxígeno y acetileno disueltto.

Tarraisa Industrial, S. A., de Ta- 
rrasa.r—Instalación de una sección 
de tintorería, como complemento 
de la de aprestos que ya tiene es
tablecida.

Julio López de la Llana, de Ma-: 
drid.— -Ampliación de su fábífica de; 
¡harinas, sita en el término munici

pal de Priego (Cuenca), instalan
do un molino de sistema mixto.

Marcos Gómez Pérez, de Chinchi
lla (A lbacete).^Funcionam iento de 
su fábrica de harinas sita en La 
Higueruela, de una capacidad pro
ductora de 6.600 kilogramos cada 
veinticuatro horas, siendo la ma
quinaria de fabricación nacional.

Vicente Escoin, de Ulldecona (Ta
rragona).^— Traslado de un molino 
harinero sito en dicho pueblo al de 
Amposta, de la misma provincia.

Jo^é Romeu Bolet, de San Sa- 
durní de Noya (Barcelona).— Fun
cionamiento de una fábrica de ha
rinas de 10.000 kilogramos de pro
ducción diaria.

Pedro José Rodríguez; y otros, de 
Puente de Genave (Jaén).— Insta
lación de una fábrica de harinas 
capaz para molturar de 3.000 a 
4.000 kilogramos cada veinticuatro 
horas.

Manuel Targarona Matalonga, de 
Barcelona, instalación de una máqui
na circular automática, con objeto de 
ampliar su fábrica de tejidos de punto.

Francisco Jordá Silvestre, de Alcoy 
(Alicante), sustitución, en su fábrica 
de hacer medias v calcetines, de par
te de la maquinaria de modelo anti
guo por otra más moderna, consis
tente en una máquina Remallosia con 
aparato de cortar y .cepillar, • otra cir
cular ideal para la fabricación de pu
ños, otra de sistema Merrow y otras 
cinco Ideal-Hilscher para.la fabrica
ción de medias y calcetines, siendo es
tas máquinas de procedencia extran
jera.

Luis Bertrand, C. A., de Barcelona, 
traslado, desde su fábrica si ¡ a en Ru
bí, a la do Suria, de un batán, un 
crighton, 10 cardas, un manuar, sois 
mecheras y 10 continuas de 400 hu
sos cada úna, todo eilo destinado a 
la hilatura de algodón; y traslado 
también do maquinaria para el aca
bado de tejido de pana, consistente en 
una máquina de socar, otra de ensan
char, seis do lustrar, 10 cepillos para 
panas, tres hidroextractores y 12 
jiggers, desde su fábrica de Rubí a la 
de San Feliú de Llobregat.

Francisco Padilla Martín, de Barce
lona, instailación do una fábrica des
tinada a la confección de galonoría 
para funeraria, con una máquina pa
ra cortar cintas, otra do gofrar y un 
telar para galones, accionado por mo
tor eléctrico.

A. Miquel y Sobrino, de Arenys do 
Mar (Barcelona), instalación, en su fá
brica do géneros de punto, de seis 
máquinas tipo Btander, que no pasen 
de 16 centímetros! do diámetro, para 
completar su sección de calcetines do 
caballero y niño.

Enrique Casanovas Argelaguet, de 
Babadell (Barcelona). ífis ta^ c ióñ "^  
dos máquinas destinadas a complot# 
el acabado de los tejidos de toa , Séíte 
y sus mezclas en su fábrica sita en 
dicho punlfy.

José Jormet Claramunt, de Ba|eéle- 
na, instalación en la ciudad de figr^N 
ras (Gerona) de una fábrica d-e cér-s 
vezas.

Madrid, 4 dé Mayo de 1927.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU8TU 
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES

Habiéndose omitido, al insertar en’ 
la Gaceta d e  Ma d r id  correspondiente 
al día 26 de Abril último el proyecto' 
de nueva demarcación judicial del te
rritorio de la Audiencia de Madrid, 
los Juzgados municipales que han de 
integrar los partidos judiciales de 
Pastrana y Sigüenza, en la provincia 
de Guadalajara, se indican a conti
nuación; debiendo entenderse rectifi
cado dicho proyecto de la siguiente 
manera: en la página 614 y a conti
nuación dé la relación de los Juzga
dos municipales Ijue han de constituir 
el̂  partido judicial de Molina de Ara
gón, deben figurar los Juzgados de la 
misma clase correspondientes a cada 
uno de los expresados partidos judi
ciales, en esta forma:

Juzgado de Pastrana [de entrada ').—  
Comprenderá: Albalate de Zorita, A l- 
bares, Almoguera, Almonacid de Zo
rita, Aranzueque, Armuña de Tajuña, 
Driebes, Escariche, Escopete. Fuenté- 
I a ene i na, Fuente el Viejo, Fuenteno- 
villa, Hontoha, Hueva, Illaná.. Loran- 
ca de Tajuña, Mazuecos, Modéjar, 
Moratilla de los Meleros, Pastrana, 
Pefíalver, Pioz, Pozo de Almoquera, 
Renera, Romanones, Bayaton, Tendi- 
11a, Valdeconcha, Yebra, Zorita de los 
Caños, todos ellos del mismo Pastra
na; Alcocer, Alhóndiga, Alique, Alo- 
cén, Auñón, Berninches, Casasana, 
Castilforte, Corcolfes, Chillafón del 
Rey, Durón, Escamtilla, Hontanillas, 
Miñana, El Olivar, Pareja, Peral vecbe, 
Poyos, El Recuenco, Sacedón, Balme¿ 
rón, Torrenteras y Villaescusa de Pa- 
lositos, todos ellos procedentes de Sa
cedón.

Juzgado de S igüenza {de ascenso).— . 
Comprenderá: Aguilar de Anguita,
Alboreca, Alcolea del Pinar, Alcune- 
za, Algora, Almadrones, Anguita, El 
Atance, Baldes, Bujalaró, Bujarrabal, 
Carabias, Castejón de Henarés, Gas- 
tilblanco de Henares, Cendejas de En- 
medio, Cendejas de la Torre, Cortes 
de Tajuña, Lafuensabiñán, Garbajosá, 
Guijosa, Horna, Huemeces del Cerro. 
Imón, Jadraque, Jirueque, Laranueva 
Luzaga, Mandayona, Mirabieno, Mora- 
tilla de Henares, Ñavalpotro, Negre- 
do, La OlmediHa de Jadraque, Olme- 
dillas, Palazuelos, Pelegrina, Piniltó 
de Jadraque, Pozancos, Rfosalido, San- 
tiuste, Bauca, Bigüenza, Torionda, 
Torre de Valdeahnendras, Torrecilla 
del Ducado, Torremocha de Jadraque, 
Torrernocha del Calmjpo, La Torresa- 
biftín, Vi aria dé Jadraque, Villacorla, 
VilIKseca de Henares y  Villaverde del 
Óuetdo, todos ellos del mismo Si- 
güeriza; Alvendiego, Alcolea de las Pe
nas, Alpedrochcs, Atitoza, Bañuelos, 
Campisíbalos, Cercadillo, Cincovilla-s, 
pijes, Madrigal, Míedes de Atienzá, 
^aF^des de Bigüenza, Riba de Santíus- 

Ríofrfo del Llano, Romanillos do 
Bienes, Somolirios, Tordelrá- 

lujados, Valdelcubo y  Villacadi* 
todos procedentes de Atienza.

L o  que  se p u b lic a  en la  G a c e t a  d *
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ÍIá b rid  para general conocimiento y 
orno complemento del proyecto de 

demarcación judicial del territorio de 
fa Audiencia de Madrid a que se re
itere la Real orden de este Ministe
rio número 445, de 22 de Abril ú!ti
bio, inserta en l a  G a c e t a  de 26 d e l 
ínismo mes.
jMadrid, 4 de Mayo de 1927,— El D i- 
Rector general, G. del Valle.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ADIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio m edio de cotización  de 
afectos públicos durante el mes de 
¡Abril de 1927, según los datos fa 
cilitados por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y 
B olsa de esta C orte:

4 por 100 Interior, 69,495.
4 por 100 Exterior, 83,209.
4 por 100 Am ortizable, 88,492.
5 por 100 Amortizable, emisión 

1920, 93,654.
5 por 100 Am ortizable, em isión 

1947, 93,493.
Idem id. em isión Í926, 101,926.
Idem id., em isión 1927, sin im 

puesto, 102,315.
Idem id., em isión  2927, con  im 

puesto, 91,344.
Dduda ferroviaria del Estado, al 

5 por 100, 101,420.
Cédulas del Banco H ipotecario de 

JSspaña, ál 4 por 100, 88,297.
Idem Id. id. id. al 5 por 100, 

97,775.
Idem  id. id. id. al 6 por 100, 

106,897.
Madrid, 4 de Mayo de 1927,— El 

D irector general, Arturo F orcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
, que han cor:^espondido los 18 pre

mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 

i este día.

)$úms. Premios. Poblaciones,

20,101 100.000 Ayora, Madrid, Jerez de 
la Frontera* Barce
lona, Malaga, Valla- 
dolid.

Í4.948 60.000 Denla, Denia, Denla, 
Denla, Denla, Denia. 

£ 0 7 5  20.000 Túy, Madrid, Madrid, 
Madrid, Madrid, Ma
drid.

£1.736 1.509 Málaga, Madrid, Sevi
lla, Barcelona, Mur
cia, Toledo.

16.662 1.500 Gijón, Zaragoza, Ma
drid, Manresa, Santa 
€ruz de Tenerife, 

, Madrid.
n m i .  1.506 Madrid, Madrid, Huei- 

va, Suelva, Huelva, 
_   ̂ Migante.
10.655 1.506 Barcelona, Murcia, San

Sebastián, C órdoba 
Barcelona, Jijona.

Núms. Premios Poblaciones.

20.008 1.500 Alciira, Huelva, Madrid,
Barcelona, Córdoba, 
Valencia.
Córdoba, Valencia.

4.724 1.500 Málaga, Linares, Mala»
ga, Madrid, Madrid, 
Almería.

25.023 1.500 Villada, Madrid, Sevi
lla, Barcelona-, Ma
drid, Valencia.

2.174 1.500 Madrid, Marios, Ma
drid, Cartagena, Va
lencia, Valencia.

9.317 1.500 Granada, Madrid, Fa
lencia, Cádiz, Madrid, 
Tarragona.

30.653 1.500 Palma- d e  Mallorca,
Palma de Mallorca, 
Palma de Mallorca, 
Palma de Mallorca, 
Palma de Mallorca, 
Palma de Mallorca. 

25.163 1.500 Valencia, G r a n a d  a,
Granada, Granada, 
Granada, Granada. 

29.393 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid,

1.986 1.500 Vigo, Madrid, Madrid,
Barcelona, Valencia, 
Sevilla,

3.727 1.500 Madrid, Madrid, Man
tilla, Barcelona, Ma
drid, Sevilla.

31.-930 1.500 Madrid, -Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid,

Madrid, 3 de Mayo de 1927.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Teófila Umbría Martín, Isabel Cue
vas Ruiz y  Simona González Bermejo, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; I& bel Collar Rodríguez y  
Ana Pérez d® Sal? del Colegio d*e la 
Paz,

Lo que se anuncia para conoci
miento del jub ileo  y demás efectos.

Madrid, 3 4fi Mayo de 1927.— E! 
Director general, Artiíro Forcat. 
p r o s p e c t o  m  p r e m io s  p a r a  w l s o r t e o

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 12 DE MAYO DE 1927

Constará de 48 009 billetes,• a 509 pe
setas cada uno, divididos en déci
mos a 50 pesetas.

PREMIOS PESETAS

i  de ...   3.000.009
1 de_____  _   1.590,999
1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
1 d e   ____ .. . . . . . . .  759.000
1 de_____________ ______  500.000
1 de........... ...........  150000

• 3 de 60.000... .... . 180.090
3 de 50.000... 150,000
3 de 40.000........... . 120.000

PREMIOS PESETAS

3 de 30.000...,...................  qo non
20 de i 5.,000............    qonnnn'

1.930 de 2.500.  ......... i ; ; ; ; :  4.Í2S S 0
99 aproximaciones, de 

• 2.500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restante® 
de la centena del 
que obtenga el pre
mio de 3.000.000

qq -a de Pese!as”   247.500&9 ídem, de ‘¿.,500 ídem,
para los 99 núme
ros restantes de ia 
centena del pre
miado con pese
tas 1.500.000.......... 247 500

99 ídem, de 2,500 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con pese
tas 1.000.000......... 247 500

9-9 ídem, de 2,500 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con 750.000
pesetas ..........    247.508

99 ídem, de 2 .500 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con 500.000
pesetas ................. . 2 í 7.-Vio

99 ídem, de 2,500 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
miado con 150.000
pesetas  ____  247.500

2 ídem de 20.000 ídem, 
para los números 
anterior y poste
rior al del premio

- de 3.000.000....  40 ,000
2 ídem, de 15.000 ídem, 

para los del pre
mio de 1,500.000. 30.000

2 ídem, de 12.000 ídem, 
para los del pre
mio de 1.000.000. 24.009

2 ídem, de 10.000 ídem, 
para los del pre-# 
mió de 7500)00.... 20 909

2 ídem, de 9.000 ídem, 
para los del pre
mio de 500.000.... 18.000

2 ídem, de 8.450 ídem, 
para los del pre
mio de 150.000..., 16.900

4.799 reintegros de 500 pe
setas p a r a  los 
4.799 números cu
ya terminación sea 
igual a la del que 
obtenga el premio 
mayor ..........   2.399.500

y.373 16596.408

Las aproximaciones y  los reintegros 
son compatibles con cualquier otro
Í) remi o que pueda corresponder al hí
lete; atendiéndose, con respecto a las 
aproximadones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los seis 
premios mayores, que si saliese pre
miado et número i, su anterior es el 
número 48.000, y  si fuese éste el
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agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente. .

Para ia aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
$e consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
'desde el 1 al .24 y desde el 26 al 100; 
•y en igual forma las aproximaciones 
de los "cinco primero® premios res
tantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación 
sea ieriial a la del que obtenga e-1 pre
mio de 3.000.000 de pesetas.

A l día siguiente cíe celebrarse el sor- 
éo se expondrán al público listas -de 
los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
ramo; debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premio® y reintegros se paga
rán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Terminado el sorteo se verificara 
otro, en la forma prevenida por dicha 
tns truco ion, para adjudicar los pre
mios concedido® a las doncellas aco
gidas en ios Establecimientos de Le - 
peflcencia provincial de  ̂ esta  ̂Corte, 
cuyo resultado se anunciará Debida
mente. . , . . n

Madrid, 4 de Noviem bre de 192b.—  
El Di redor general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Con a rreg lo  a lo dispuesto en la 
Real orden de 22 del próxim o pa
gado mes, se convoca a concurso 
JJe m éritos la provis ión  de las p la 
zas que se especifican en la eiiada 
Real orden.

Para  tom ar parte en este concur
ro  son condiciones precisas:

a) Ser español o estar natu ra
lizado en España.

b ) Carecer de antecedentes pe- 
bales.

c) No estar incapacitado para 
g je rcer cargos públicos.

d) T en er la  aptitud fís ica  in - 
jS&spensable' para el e je rc ic io  del 
Sargo que se so lic ita .

Gomo m éritos para la  designa- 
j&ión se atenderá muy especia lm en
te  a las condiciones m orales de los 
Aspirantes y  tam bién a la idonei
dad dem ostrada en el ¡desempeño 
up plazas análogas en Centros o fi
cia les o de reconocida garantía.

Será condición p re feren te  el ha
ber desempeñado interinam ente y 
po r un plazo no in fe r io r  a seis me
ses las plazas anunciadas.

Si el Tribunal lo  estim ase eonve-

Ílen te som eterá a los aspirantes a 
*.s pruebas, tanto teóricas como 

prácticas que crea oportunas para 
0©mosDar su com petencia.

Las instancias se d ir ig irán  al D i
rec to r  general de Sanidad, en tre- 
£ánd<'¡;;t> or> T R eg istro  de este M i

n isterio , en el plazo de quince días, 
a contar desde el sigu iente al de 
la publicación en ia G aceta  de esta 
convocatoria.

Madrid, 4 de Mayo de 1927.— E l 
D irector general, F . M urillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno libre, á la Cátedra
de Terapéutica , Materia médica y 
Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádizf agre
gada a las del mismo turno a igual 
Cátedra de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Záragoza, por 

■ Real orden de 9 de Marzo til tim o . 
(G ace ta  del 20).

A  los efectos y  en cumplimiento de 
lo prevenido en*los artículos 4.°, i 4 y 
15 del vigente Reglamento de Oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, esta Dirección general hace pú 
blico lo siguiente:

 ̂1.° Que el Tribunal para juzgar Jos 
ejercicios es el mismo que para la Cá
tedra de Zaragoza, publicado en la 
G a c e t a  de 28 de Marzo de 1926, con ia 
modificación de nuevo nombramiento 
de Presidente a favor de D. Jesús Sa- 
rabia y Pardo, por Real orden de 25 
de Marzo próximo pasado (G a c e t a  de 
6 del actual)- 

 ̂2.° Que lodos los aspiran fes admi
tidos a. las oposiciones a Cátedra de 
Zaragoza y que tienen también opción 
a esta agregada de Cádiz, son los si
guientes :

D. Benigno Lorenzo Vázquez.
D. Antonio Lorente Sanz,
D. Juan 'Plantilles y Ripoll.
D. Francisco Baseompie y  Lacanal. 
D. Julio Miguel Sánchez Salcedo.
D. Eduardo Fernández y González. 
D. Mariano Alvina y Lasierra.
D. Francisco Lana y  Martínez,
D. Francisco Oliven y Rubi'o.
D. Pedro Pena Pérez'.
3.° Que por haber solicitado den

tro del plazo de la convocatoria y 
cumplido los requisitos de la misma, 
se consideran admitidos y con opción 
.sólo a la Cátedra de Cádiz, los aspi
rantes que siguen:

D. José Ciríaco de Ir i^ v e n  y  Arrutl. 
D. Vicente Canilla y  ítiera.
D. Lufs de la Oliva y  Cano.
4." Que todos los expresados aspi

rantes habrán de justificar p revia
mente ante el Tribunal haber abona
do los derechos a que hace referencia 
la Real orden de este Ministerio de 
24 de Marzo de 1925 (G aceta  del 30).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, que determinan los mencio
nados artículos 14 y  15 del Reglamen
to, es el de diez días, a contar desde 
la ‘publicación del presente en la G a 
ce ta  de  M ad rid .

Madrid, 26 de Abril de 1927.— El 
Director general, González Oliveros

DIRECCION GENER AL DE PRIM E
RA e n s e ñ a n z a

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
doceiite de carácter particular, ia Fun
dación instituida en El Ferrol, pro
vincia de La Coruña, denominada 
“ Patronato de Cantinas y  Colonias 
Escolares” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ’ 
plazo durante el cual se hallará d€ 
manifiesto el expediente de referen-* 
cía en la Sección de Fundaciones be- 
nófico-docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la oiañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de Abril de 1927. —  E l 
Director general, Suárez Somonte.

Vistas las peticiones de varios 
Maestros solicitando se les admita 
sin derecho a dietas ni a gastos de 
viaje al curso de perfeccionamiento 
que con carácter de ensayo de educa* 
ción física ha de celebrarse en la Es
cuela Central de Gimnasia de Toledo, 
conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de los corrientes;

Esta Dirección general, conforme a 
lo dispuesto en el número 5.° de la* 
mencionada Real orden, ha resuelto 
admitir al citado curso, sin derecho a* 
dietas, ni a gastos de viaje, a los si-* 
gil i en tes Maestros de Primera ense
ñanza : D. José Enríquez de la Rúa, 
Profesor de la Fundación González 
Allende, de Toro (Zamora); D. Juan 
Alonso Coll, Maestro de la Escuela 
Graduada de niños de Ahuorox (Tole
do) ; D. Angel Rincón Rodríguez, de 
Valladolid, y D. Segismundo Fernán
dez Arnáiz, Maestro de Gálvez (To
ledo),

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 dq 
Abril de 1927.— El Director genera* 
P. A., González O liveros.
Señores Directores del .Curso de per. 

feccionamiento de Educación físic? 
que ha de celebrarse en Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y  33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S ,M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a don) 
Prudencio Vidal Jiménez, Profesor nu
merario de la Escuela Normal de Maes
tros de Albacete, debiendo disfrutar 
esta licencia en Madrid, v empozar a 
contarse desde el día 18 de F -  t í  en
tes, fecha de la instancia.

De Real comunicada lo dige
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li V. S- pana su conocimiento y demás 
fefectos. Dios guarde a V. S. mucho» 
afiois. Madrid, 28 de Abril de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones d.e este Ministerio-

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se ha
ce saber que los aspirantes que han 
solicitado toma'r parte en los ejerci
cios dé oposición para la provisión de 
las plazas de Profesores de técnica de 
Dibujo artístico vacantes en la's Es
cuelas de Artes y Oficios, de Madrid y 
Soria, anunciadas en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del día 6 de Diciembre de 
1925, y que reúnen la's circunstancias 
exigidas, quedando, por tanto, admi
tidos, son los siguientes:

Don Fernando Albati, D. Angel de 
Lafuente Sánchez, D. Fausto López 
Romero, D. Gregorio Duran Lillo, don 
Eugenio Gómez Mir, D. José Ramón 
Zaragoza: Fernández, D. Francisco Llo- 
réns Díaz, D. Juan José García y 
García, D. José Santigosa Puertas, don 
Enrique García Carrilero, D. José Mo
lleja, D. Mariano Izquierdo Vivas, 
D. Mariano Sancha San José, D. Mi
guel Latas Benadé, D. Julio Bañera 
Díaz, D. José Bellver Delmás, D. Joa
quín Aguado García, D. Pascuaí Ca
puz Marhano, D. Luis Muntané Muns, 
D. Enrique Sinesta Peces, D. Federi- 
so R^ymundo Gutiérrez, D. Joaquín 
Dí% Álbeno, D. Emilio Poy Dalmau, 
D. Juan Caldera Bebolledo, D. Anto
nio Alix y Alix, D. Fernando Sánchez 
Arguelles, D. Crisahto Santa María Iz
quierdo, D. Amalio García Lesmes, 
D. Enrique Lorenzo Salazar, D. Mar- 
;ial Mufiiz Mendoza, D. José Nogué 
Massá, D. José Martínez Puerta', don 
Eulogio Varela Castorio, D. Juan Ri- 
velles Guillón, D. Francisco Esteivo 
Botoy, D. Salvador Tuset y Tuset, don 
losé María Tamayo Serrano, D. Fran
cisco Sancha Lengo, D. Vicente Ca
ñe t Cabellón, D. Tomás Jimeno He
rreros, D. Francisco Alonso Viso y 
D. Pedro Pascual Escribano, quedan
do excluidos D. José Ros Ferrándiz y 
©. Juan Ferrer Carbonell, por haber 
presentado las instancias fuera de 
plazo; D. Manuel Chozas Carrillo y 
D. Saturnino Cicuéndez Caniega, por 
falta de reintegro en el certificado de 
penales; D- Julio Quesada Hoyo y 
doña ^na María Gálvez Armengaud, 
por no reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, y D. Mauro 
Ortiz de Urbina y Uribarren, por no 
acompañar la hoja de servicios; a los 
que se les concede un plazo de diez 
días para poder subsanar estas faltas.

Desde la publicación de este anun
cio en la G aceta  d e  M'a d r id  empeza
rán a contarse los términos a que se 
refieren los^rtículos 14 y 15 del ci
tado Reglamento de oposiciones.

El Tribunal, por haber sufrido mo
dificación, queda constituido en la 
siguiente. forma:

Presidente: D. Fernando Alvarez 
Soto mayor, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. César Alvarez Dumont, 
D. José Mongrell Torrent, D- Nicolás 
Soco Alvarez y D. Timoteo Pamplo
na Escudero, Profesores de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos dé 
Málaga, Barcelona, Jerez de la Fron
tera y Zaragoza, respectivamente.

Suplentes: D. Enrique Navas Es- 
curie!, D. José Uria y Uria y doña 
Julia García Gutiérrez, Profesores de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos de Barcelona, Oviedo y Barcelo
na, también respectivamente.

Madrid, 19 de Abril de 1927. —  El 
Director general, Infantas-

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Relación de los Administradores 
nombrados por D. Jacinto Benavente 
para que ejerzan, respecto de sus obras 
teatrales en las provincias que a con
tinuación se citan, las facultades que 
determina el artículo 118 <\sl vigente 
Reglamento de Propiedad intelectual 
de 3 de Septiembre de 1880, y que se 
publica en vista de la instancia que 
dicho Sr. Benavente ha dirigido a es
te Registro general con fecha 6 del 
corriente mes, a los efectos de la 
Real orden dictada en 27 de Junio de 
1896 por el suprimido Ministerio de 
Fomento:

Don José Martínez Vilar, Valencia 
y su provincia.

Don Manuel Puente Ruiz, Badajoz 
ídem id.

Don Federico Galán Cortés, Cáceres 
ídem id.

Don Fernando Vilteiml, Bilbao ídem 
ídem.

Don Luis Altolaguirre, Alicante 
ídem id.

Don Ceferii^o Caro Casado, Valla
do lid ídem id.

Don Luis Cla*o, Salamanca ídem 
ídem.

Madrid, 11 de Abril de P926.—El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Caña- 
bate.

MINISTERIO DE FOMENTO

DERECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS.— TRABAJOS HIDRAULICOS

Rectificación.

Habiéndose observado algunas erra
tas en el Reglamento provisional de 
la Confederación Hidrográfica del Se
gura, aprobado por Real orden de 16 
de Marzo de 1927, publicado en 24 del 
mismo mes, con el número 82 en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se reproducen a 
continuación los párrafos a que afec
tan, salvando aquellos errores.

Artículo 21, apartado B, párrafo 5.°:
“De la constitución de la Mesa, in

cidencias de la votación/protestas, si 
las hubiere, resultado detallado del 
escrutinio y cumplimiento de las nor
mas generales a que se refiere el ar
tículo 20, se levantará acta, firmada 
por sus componentes, que se remitirá

a la Mesa de la capitalidad, en pliegó 
cerrado y certificado.

Copias de la misma servirán de ere-¡ 
dencial a los compromisarios.** 

Artículo 24, apartado D:
“ Se computará un voto a los indus

triales que representen 10 caballos de 
fuerza. Los que representen menos de 
este número habrán de reunirse a los 
efectos del cómputo: dos votos, desde 
50 a 100; tres, de 100 a 200; cuatro, 
de 200 a 300; cinco, de 300 a 400: 
seis, de 400 a 500; siete, de 500 a 750; 
ocho, de 750 a 1.000; nueve, de 1.000 
a 1.500; diez, de t.500 a 2.000; once, 
de 2.000 a 3.000; doce, de 3.000 a 
4.000; trece, de ,4.000 a 5.000; catorce, 
de 5.000 a 7.000; quince, de 7.000 a 
9.000; diez y seis, de 9.000 a 10.000 y 
en adelante.”

Artículo 30, párrafo 2.°:'
“ Por haber dejado de tener la con

dición 4.a del artículo 22.”
Artículo 48, párrafo 1.°:
“El Presidente, como Delegado Re

gio, tendrá el derecho de oponer su 
veto justificado a los acuerdos de la 
Asamblea, antes de que transcurran 
veinticuatro horas de los mismos, con
forme con lo establecido en el artícu
lo 16 del Real decreto de § de Marzo 
de 1926 sobre Confederaciones Hidro
gráficas.”

Madrid, 28 de Abril de 1927.—El 
Director general, Gelabert.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL

Aumentada, por Real orden fecha 
25 de los corrientes, en la plantilla de 
Ingenieros Vocales del Instituto Geo
lógico y Minero de España una plaza 
de Ingeniero especializado en los es
tudios e investigaciones por métodos 
geofísicos,

Esta Sección ha tenido a bien dis
poner se anuncie concurso para la 
provisión de la  ̂misma entre Inge
nieros Jefes y subalternos pertene
cientes al Cuerpo de Minas, ya estén 
en servicio activo o en 'situación dé 
supernumerarios, de conformidad con 
lo dispuesto en la referida Real orden 
de 25 de los corrientes y artículo 83 
del Reglamento del citado _ las ti tuto 
Geológico y Minero de España.

Las solicitudes, dirigidas al Jefe de 
la Sección de Minas e Industrias Me
talúrgicas, se presentarán en el Regis
tro general del Ministerio de Fomen
to, y él plazo para la admisión de las 
instancias, a las que acompañarán los 
concursantes los documentos justifi
cativos de los distintos méritos que 
puedan alegar, será de veinte días, a 
contar del siguiente al de la-publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , incluyéndose en éste plazo 
los festivos y expirando el mismo a 
las trece del día en que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 26 de Abril de 1927. — El 
Jefe de la Sección, R„ Valiente.


